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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda
D ecreto nombrando por ascenso Je

fes de Administración de primera 
clase del Cuerpo Pericial de Adua
nas a D. Luis Fabrellas de Ibarro- 
la, D. Eduardo Ramón y Ramón, 
D. Alfredo Bouvier y Abella y don 
Jaquín Riaza Alebesque, Jefes de 
Administración de segunda de re
ferido Cuerpo.— Páginas 602 y  603.

Otro relativo a nombramientos por 
traslado, para los destinos que se 
indican, a los funcionarios del Cuer
po de Aduanas que se mencionan . 
Página 603.

Otro nombrando por ascenso Jefes de 
Administración de segunda clase 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, por

; los turnos y con los destinos que 
; se indican, a los Jefes de Adminis-

r Iración de tercera clase del referi
do Cuerpo que se mencionan.— Pá
gina 603.

Otro nombrando por traslación, para 
los destinos que se indican, a los 
funcionarios del Cuerpo de Adua
nas que se detallan.— Página 603.

Otro nombrando por ascenso Jefes de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, por ¡os 
turnos y con los destinos que se in
dican, a los Jefes de Negociado de 
primera clase de referido Cuerpo 
que se hiencionan.— Páginas 603 y

. 604.
Ministerio de Trabajo y Previsión.
Decreto nombrando Delegado general 

representante del Gobierno cerca de 
la Sociedad chatelusiana, titulada 
“ Los Previsores del Porvenir” , a 
D. Félix Benítez de Lugo y Rodrí
guez, Jefe superior de Administra
ción civil y ex Comisario general 
de Seguros.— Página 604.

'Ministerio de Comunicaciones.
Decreto disponiendo quede redactado 

en la forma que se indica el articu
lo 54 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos, fecha  23 de 
Febrero de 1915.— Páaina 604.

Otro ídem que a los Vocales por elec
ción que, según el artículo 1.° del 
Decreto de 6 de Mayo próximo pa
sado, constituyen la Junta Consulti
va del Cuerpo de Telégrafos, se 
agreguen un representante del per
sonal de Vigilancia y otro del de 
Reparto, residentes en Madrid.— Pá
gina 604. •

Ministerio de Justicia.
Orden disponiendo se cumpla en sus 

propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribual Supremo 
en el pleito promovido por D. Eduar
do Ibáñez Cantero, Juez de prime
ra instancia e instrucción, contra la 
Real orden de este Ministerio de 5 
de Diciembre de 1929.— Páginas 604 
y  605.

Ministerio de la  Guerra,
Orden disponiendo se considere pro

rrogada hasta el Ib de Septiembre 
próxim o la comisión del servicio 
que se indica, conferida al Tenien
te coronel de Estado Mayor D. Car
los Noreña Echevarría. —  Página 
605.

Otra ídem id. id. por tres meses, o 
sea hasta fin del próxim o mes de 
Octubre, la comisión que se men
ciona conferida al Comandante de 
Estado Mayor D. José Garda Colo
mo.— Página 605.

Otras ídem se devuelvan a los indivi
duos que figuran en las relaciones 
que se inserían las cantidades que 
se indican, las cuales ingresaron pa
ra reducir el tiempo de su servicio 
en filas.— Páginas 605 a 609.

Ministerio de la Gobernación
Orden circular dictando las normas 

que se inserían vara las operaciones 
de desratización y desinsectación de 
buques por el personal y con el ma
terial de las Estaciones sanitarias de 
nuestros puertos, a tales efectos ha
bilitados.— Páginas 608 a 610.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se devuelva a sus 
inioaneui™ fa fianza constituida va

ra responder de las obras de conso
lidación, saneamiento y alcantarilla
do del Teatro de la Opera (antes lla
mado Teatro Real).— Página 610.

Otras ídem asciendan a los sueldos 
que se indican a los Profesores au
xiliares de Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos que se mencionan.—  
Página 610.

Otra ídem se devuelva a sus imponen
tes la fianza constituida para respum 
der de las obras contratadas y com
prendidas en el proyecto aprobado 
con carácter adicional al de conso
lidación, saneamiento y alcantarilla
do del Teatro de la Opera (antes 
llamado Teatro Real).— Páginas 610 
y  611.

Otra ídem que la plantilla del Cuerpo 
de Profesores auxiliares de las Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos 
quede constituida en la forma que se 
indica.— Página 611.

Otra ídem asciendan a los sueldos que 
se indican los Catedráticos de Ins
titutos de Segunda enseñanza que 
se indican.— Páginas 611 y 612.

Otra ídem se convoque, par su provi
sión en propiedad, al turno de opo
sición libre, la provisión de una de 
las Cátedras de Odontología, ads
crita a la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central. —  Página 
612.

Otra haciendo extensiva a todo el per
sonal técnico de los mismos la edad 
relativa para la jubilación de los 
Conservadores de los Museos de 
Historia Natural.— Página 612.

Otra ídem extensivos a todo el perso
nal técnido dedicado a trabajos de 
investigación en le Instituto Na
cional de Física y Química, los be
neficios concedidos al Presidente y  
Jefes de Sección de referido Insti
tuto, relativo a percibir haberes su
periores a sus respectivos sueldos, 

, Páginas 612 y  613.
Otra anulando el nombramiento hecho 

en primero del mes actual (G a c e t a ! 
del 3) a favor de doña María Ana 
Patón Suárez para la Sección de 
graduada del cuarto distrito de Ovio 
do.— Página 613.

Otra concediendo pensión de seis me«j 
ses para estudios en Francia y Sui\ 
za a D. Arturo Duperiejr VqlUsé
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Profesor auxiliar de la Universidad 
Gentral.—-Página 613.

Otra disponiendo se proceda a anun
ciar a concurso previo de traslado 
las Cáh’-'n-n1' que figuraban en ¡a 
relación, publicada en la G a c e t a  i>k 
M a d r id  correspondiente al á.ia 23 de 
Junio álamo*—Pagina 613.

Ministerio de Fomento.
Orden dictando normas como aclara

ción. al Decreto de 26 de Mayo úl
timo, que estableció la libertad de 
circulación por todas la.s carreteras 
de España de los ómnibus-automó- 
viles dedicados a servicios ir rega
tares eventuales sin itinerario fijo , 
de alquiler, realizándose en coches 
mixtos o solamente de pasajeros tos 
servicios de ferias, fiestas, merca
dos y romerías*— Página 613. ■

M in is te r io  d e  T ra bajo y P rev is ió n .
Orden designando a B. Fortunato Ta

ñí, Inspector de segunda clase del 
Cuerpo técnico de Seguros y Aho
rros, para intervenir las liquidacio
nes de las Compañías “ Vaterlmn- 
diseñe ij Eñe ñama” ¿ “llam a de 
IIamburgo” y “Buseldorf*.— Página

: m í . .

. Otra declarando ¡abitado a D. Manuel 
de Justo y Sánchez Blanco, Ingenie
ra Geógrafo*—Páginas §1&.

Otra derogando■ la disposición del Mi
nisterio de Marina de 2. de A b r il de 
192$, que concedió d los Pósitos 
marítimos ios beneficios que disfru
tan las A,sociaciones de personal 
marítimo-, en materia de eleciones y 
representaciones para los Ceñiros 
consultivos dependientes de aquel 
Ministerio, y para nombramiento 
ée Vocales de Tribunales de exáme
nes y oíros análogos.— Página ‘614. 

’@ tm  relativa a concesión de beneficios 
a la Sociedad'Cooperativa “Lq Po
pular Madrileña” , para la construc
ción de casas baratas.— Páginas' 614 
a 616.

'Otra designando poca form ar parte de 
la Comisión remmra del balance.

■■ - quinquenal del Im lñ u to  Nacional de 
Previsión a ©. José Bergmmín y Gu
tiérrez y &m Antonio Fabm Ribas.— . 
Página 6.16. '

Otra modificando en el sentido qme se 
indica ¡a Orden ée 13 de Junio úl
tima de concesión de beneficios a 
2>. Ramón Cono Molina, por la cons
trucción. de casas baratas. —  Páginas 
616 y 61?. ‘ ' •

fHra disponiendo que cada urna de las- 
l Compañías ée Ferrocarriles, recaben 

de ios Jefes de las- estaciones, de las 
líneas de la respectiva explotación, 
una pro puesta de organización de 
los cliv ersos servicios de la estación 

. emespondieníex para la di&irubmión 
de la. jornada de trabajo, de los; em

pleados y obreros adscritos a dichos 
servícios.— Página 617.

Otra disponiendo se constituya en la 
provincia de Baleares un Comité 
paritario del Arte Textil, con resi
dencia en Palma de Mallorca.— Pá
gina 617.

Otra ídem id. en la provincia de Mur
cia un Comité paritario de Confite
ros, Pasteleros, Reposteros y simi
lares.— Páginas 617 y SIS.

Otra ídem en Amlés un Comité par Ha
la rio de Transportes marítimos 
(Carga y Descarga) del puerto. ~  

- Página 618.
Otra ídem id. en la ciudad de Melilla 

un Comité paritario de Agua, Gas y 
Electricidad.— Página 618.

Otra ídem que. el personal español sa
nitario y de servicio que ha de em
barcar en los buques autorizados 
para el tráfico de Ja, emigración es
pañola, disfrute los haberes que se 
'indican.— Página 618.

Otras relativas a dimisiones y nom
bramientos de personal de las Agru
paciones administrativas y Comités- 
paritarios que se mencionan.— Pá- 
gm m  618 a 626.

M in isterio  de Econom ia Nacional.

Orden disponiendo se cumpla en t sus 
'propios■ términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Coníencloso- 
admimstrativo del Tribunal Supre
mo en el recurso interpuesto por la 
Sociedad Malagueña de Abonos, con
tra ía  Real arden.de este Ministerio 
ée 16 de Octubre de 1929.—Págl- ■ 
na- 620.

Otra ídem la sentencia dictada por la 
ídem id. en el pleito promovido por 
B. Ronrón Vázquez Rodenas* contra 
el Real decreto de 5 de A bril de 
1929.— Página 626.

Otra ampliando la autorización de ad
misión temporal otorgada a favor 
de D. Bernabé Biosca por Real or-.. 
den de. 21 de Mayo de Í92T.— Pági
nas 626 y. 621.

M inisterio de Comunicaciones.

Orden dispomiemé® se mantenga en 
todas, sus partes la Real arden de 
11 de Diciembre de 193&t sobre el 
resíablecimipnt® de los 3§ prim iti
vos circuitos de conexión entre la 
Red de la Compañía Telefónica Na- 
eimial y la Red Oficial ¿el Estado. 
Páginas 621 y §22.

Admimstración  C e n t r a l .

Gobernación —  Direccién general. de
Sanidad.— Bando disposiciones re
lativas a la form o en que de ser ex
tendidas y derechos por la expen- 
éícIÓR de ¡as certificaciones' facul
tativas- expedidas por las Médicos 
de Navarra.— Página 622.

I n s t r u c c ió n  p u b l i c a . —  Subsecretaría. 
Anunciando para su provisión a 
concurso previo de traslado las Cá
tedras de Instituios Nacionales de 
Segunda enseñanza que se mencio
nan.— Página 622.

Dirección general de Primera ense
ñanza.. —  Propuestas .provisionales, 
para las Escuelas qué se indican de 
las Maestras' correspondientes al pri- 
mero y segundo Escalafones, que se 
mencionan, en vacantes ocurridas, 
desde 1.° de Octubre próximo pa
sado al 1.° de Marzo del año actual, 
y desestimaciones que se indican„ 
Página 623.

Fomento.— Dirección general de Obras 
públicas.—-Personal y  Asuntos gene
rales.— Disponiendo se entienda mo- 
dificadá -en el sentido que se indica 
la cláusula del apartado a) de la 
Base 2A de la convocatoria a ingre
so en el Cuerpo de Torreros -de fa
ros, anunciada en la Gaceta del día 
9 del mes actual.— Página 631. 

Dirección general de Montes, Pesca y 
Caza.— Personal.— Nombrando a los 
Ingenieros terceros D. Manuel Es
cudero Tellechea y D. Eduardo Bul* 
ler y Orbeta Profesores auxiliares 

í, de la Escuela Especial de Ingenie- 
‘ .ros. de Mon(aes.---Páginam(531. 
Trabajo- y Previsión.—Inspeeión ge

neral de Emigración.. —  Accedíendo. 
provisionalmente a la devolución 
■de: la ' fianza que para dedicarse al 
transporte de emigrantes lerda cons
tituida D. Daniel Eac-Pherson  ̂yt 
Compañía., consignatarios en Cádiz« 
Página 631.

Economía Nacional.— Dirección gene- 
ral de . Comercio y Política * arance- 
latia.*—Instancia solicitando admi
siones temporales.— Página■ 632. 

Anexo único. —- Bolsa. —  Subastas. —*
ÁDMINISTRACION PROVINCIAL. Á N U N 
CIOS BE PREVIO PAGO- DEL

Banco de España; Sociedad Espa
ñola de Construcción Naval; Eléc
trica de Cangas, A-rango, Cosmen, 
Valle y Compañía; Sociedad anóni
m a General de Espectáculos; Com
pañía Española de Aviación; Jun
ta Sindical de la Bolsa Oficial de 
Comercio de Barcelona y de su Co
legio de Agentes de Cambio y Bol
sa; Cooperativa de Fabricantes de 
Papel, y Juzgados de primera ins
tancia de Alcalá la Real; del distri
to de la. Bar celo-neta, ée Barcelona 
del ■ distrito . det Ensanche, de Bil
bao; del distrito del Sagrario, de 
Granada; de Luga; del distrito del 
Congreso, de Madrid; .del distrito 

■ ■ de Chamberí de Madrid; del distri
to del Hospital de Madrid; de Me
dina de Ríos,eco; de San Sebastián, 
y de la Magdalena, de Sevilla.—*
■ Edictos,

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS 
Como Presidente del Gobierno pro

visio-nai de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo; en noiubrru^. por areenne, Je- 
fes ée  Aílml-nist^aulaii de pslme¿r& da

se • del Cuerpo pericial de Aduanas,, 
por los turnos y can los destinos que 
se in Gcan a las si gnu:rJ/zx le ía  de 
A di íCxÓj- de segunda ciu:e de!
íu u iiv/  Cuerpo:

Par elección* Inspector regional de 
Aduanas en Bareekma & D. Luis Fa>* 
h relias de I bar rola.

Por antigüedad e¡ñ. M clase, Jefe 'de..

Sección del Centro directivo a dofl 
Eduardo Ramón y Ramón,

Por elección,. Inspector regional dS 
Aduanas en Granada a D. Alfredo Bou* 
vier y Abella; y

Por antigüedad en M cíase/ Sabias-» 
pecíor general de Aduanas a I>. Joa
quín Biaza Aíebesque*. que en la actúa* . 
lidad desempeñan, las mismos ca?gofe
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Dado en Madrid a veinte de Julio 
de mil novecientos treinta y uno. 

v ■.utrero A l c a l á -Z a m o r a  v  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda»

I n d a l e c io  Pr ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro» 
visional de la República y de acuerdo 
con  el mismo,

Vengo en nombrar, por traslación: 
Administrador de la Aduana de Bar

celona a D. José Torres Martínez, que 
actualmente desempeña el cargo de 
Interventor del Depósito franco de 
Barcelona; para este cargo a D. Ro
mán Upón y Bo'rrell, actual Subins
pector de Oficinas de la Aduana de 
dicha capital.

Administrador de la Aduana de Va
lencia a D. Abelardo Faura Laborda, 
actual segundo Jefe de la misma de
pendencia.

Administrador de la de Santander a 
D, Baltasar Aguirre y Puente, que 
ocupa el cargo de segundo Jefe de la 
misma oficina.

Administrador de la de Sevilla a 
D. Amador Villar y de la Torre, que 
sirve el destino de segundo Jefe de la 
referida Aduana; e

Inspector de Muelles de la de Bar
celona a B. Manuel Gutiérrez Menén- 
dez, que es Administrador de la de 
Almería. Todos con la categoría de Je
fes de Administración de segunda 
clase.

Dado e.n Madrid a veinte de Julio 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic k t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
Eí Ministro de Hacienda»

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar, por ascenso, Je
fes de Administración de segunda cla
se del Cuerpo pericial de Aduanas, 
por los turnos y con los destinos que 

k se indican, a los siguientes Jefes de 
Administración de tercera clase del 
referido Cuerpo:

Por elección, Administrador de la 
Aduana de Castellón a D. José Míes y 
Sánchez,

Por antigüedad en la clase, Admi
nistrador de la de Tarragona a D, Fer
nando Periquét de Zuaznábar,

Por elección, segundo Jefe de la de 
Bilbao a D. Trinidad González Setién.

Por antigüedad en la clase, inspec
tor de Muelles de la de Málaga a don 
Abelardo Balaguer Caldés.

Por elección, Inspector de Muelles 
de la de Santander a D. Francisco 
Diez Herrero, cuyos funcionarios des
empeñan los mismos destinos.

Por antigüedad en la clase, Admi
nistrador de la de Port-Bou a D. Car
los Benavente y Gamio, que es Sub
inspector de Muelles de la de Barce
lona.

Por elección, segundo Jefe de la de 
Málaga a D. Manuel María Pastor y 
Cano, que desempeña el mismo cargo.

Por antigüedad en la clase, Admi
nistrador de la Aduana de Vigo a don 
Carlos Resch y Suárez, qué lo es en 
la de Villagareía.

Por elección, Administrador de la 
de La Coruña a D. Eduardo García y 
García Quijada, segundo Jefe de di
cha dependencia.

Por antigüedad en la clase, Inspec
tor de Muelles de la de Bilbao a don 
Francisco Blanc y Baldellón.

Por elección, segundo Jefe de la de 
Huelva a D. Antonio Delgado Luque.

Por antigüedad en la clase, Admi
nistrador de la de Valencia de Alcán
tara a D. José González Lijó.

Por elección, Subinspector segundo 
de Muelles de la Aduana de Barcelona 
a B. Luciano Escudero Rodríguez, cu? 
yos funcionarios desempeñan los ci
tados cargos.

Dado en Madrid a veinte de Julio 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar, por traslación: 
Subinspector de Muelles d e ja  Adua

na de Irán a D. Juan Gómez Suárez, 
que es Inspector de Muelles de la de 
San Sebastián.

Segundo Jefe de la de La Coruña 
a D. Rafael Sassot y Vives, Jefe de Ad
ministración afecto a la de Barcelona.

Inspector de Almacenes de la de 
Irún a D. Victoriano Arana e Iturria, 
que es Administrador de la de Vigo.

Segundo Jefe de la de Santander a 
B. Vicente Obeso García, Jefe de Ad
ministración en la Dirección general 
del Ramo.

Administrador de la Aduana de Al- 
cañices a D. Alfonso Porras Baselga, 
Jefe de Administración afecto a la de 
Valencia de Alcántara; y

Segundo Jefe de la de Valencia a 
D. Eduardo Burgos y Gómez, que es 
Subinspector de Muelles de la misma 
Aduana. Todos con la categoría de 
Jefes de Administración de tercera 
clase.

Bíido en Madrid a veinte de Julio 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A lc a lá -Z a m o h a  y T o r res .,
El Ministro de Hacienda,

I n dalecio  P r ie t o  T uero , .

Como Presidente del Gobierno pro* 
visioaal de la República y de acuerdf 
con el mismo, $

Vengo en nombrar, por ascenso, J a  
fes de Administración de tercera claf 
se del Cuerpo Pericial de Aduana» 
por los turnos y con los destinos quf 
,se indican, a los siguientes Jefes di 
Negociado de primera clase del r > fef 
rido Cuerpo: \

Por elección, Jefe de Administra! 
ción en la Dirección general del Ramal 
a B. Federico Piñal y Alonso, Jefe á¿  
Negociado en la misma dependencia!

Por antigüedad en la clase, segunda 
Jefe de la Aduana dé Port-Bou a don 
Ricardo Soria Gabardo, que es Vista 
en la misma oficina. 1

Por elección, Jefe de Administras 
ción en el Centro directivo a D. Mal 
nuel Rodríguez García, Jefe de Negcrf 
ciado en dicho Centro. |

Por antigüedad en la clase, Inspec-j 
tor de Muelles de la Aduana de Irún 
a D. Julio García Cuerva y Obelan 
que lo es en la de Pasajes. . • . |

Por elección, Inspecor de Almaoá 
nes en la de Port-Bou a D. Tomás Clai 
rá Pinol, que es Vista en la de Barcel 
lona. j

PbV antigüedad en la clase, Adrale 
nistrador de la de Avilés a D. Gervaf 
sio Agero Fídalgo, que desempeña elt 
mismo destino, i

Por elección, Jefe de A dm in istra  
ción en la Dirección general a D. JoraS 
Román Corzanego, que es Jefe de N̂ nJ 
gociado en la misma dependencia. T 

Por antigüedad en la clase, SeguiP 
do Jefe de la Aduana de Vigo a D. Car
los de la Peña y García, que es Vistan 
en la misma oficina.

Por elección, Jefe de Administra*; 
ción en el Centro directivo a B. Blas 
de Uruburu Fernández, Jefe de Nego
ciado en el mismo.

Por antigüedad en la clase, Segundo 
Jefe de la Aduana de Cartagena a don 
Francisco Esteva» Artieda, que es Vis-» 
ta en la de Málaga.

Por elección, Jefe de Administra
ción de la Dirección general a D. Juan 
Bonito Tamayo, Jefe de Negociado en 
dicha dependencia. ,

Por antigüedad en la clase, Inspeo* 
tor regional de Aduanas en Valencia 
a D. Joaquín Villar y Zavaleta, que el 
Vista en la Aduana de Barcelona.

Por elección, Inspector regional dé 
Aduanas en Zaragoza a D. Teodoro Ce
receda del Valle, que ocupa el cargo 
de Interventor del Depósito franco d  ̂
Santander. % |

Por antigüedad en la clase, Admi| 
nistrador de la Aduana de Almería a 
B. Antonio Parareda Griffo, que éj| 
Interventor del Registro dei 
franca de Melilla,
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Por elección, Segundo Jefe de la 
Aduana de Almería a D. Rodolfo Gó
mez Fernández, que es Vista de la de 
Barcelona.

¿ Por antigüedad en la clase, Segundo 
Jefe de la de Tarragona a D. Miguel 
Niubó Compte, que es Oficial en la de 
Barcelona.

Por elección, Segundo Jefe de la de 
San Sebastián a D. Alberto Echelo Man- 
ge, que desempeña el mismo cargo.

Por antigüedad en la clase, Inter
ventor del Depósito franco de Bilbao 
a D. Emilio Luis López, que es Vista 
Subinterventor del Depósito franco de 
Barcelona.

Por elección, Inspector de Muelles 
de la de Gijón a D. Joaquín Navarro 
Yáñez, que es Vista en la misma Adua
na; y

Por antigüedad en la clase, Jefe de 
Administración en el Centro directiv 
ia D. Francisco Picornell y Maten, que 
-es Jefe de Negociado en el referido 
Centro.

Dado en Madrid a veinte de Julio 
Je mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m ü r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Hacienda,
In d a l e c i o  P r ie t o  T u e r o .

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

DECRETO

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
Bon el mismo y de conformidad con 
to establecido en el Decreto del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión de fe
cha 5 de Diciembre de 1922, que re
gula las funciones de la Delegación 
permanente del Estado en Los Previ
sores del Porvenir, así como las cir* 
custancias y condiciones que deben 
concurrir en el Delegado general re
presentante del Gobierno cerca de di
cha entidad,"y a' propuesta dei Minis
tro de Trabajo y Previsión,

Vengo en nombrar Delegado general 
representante del Gobierno cerca de 
la Sociedad chalelusiana titulada Los 
Previsores del Porven ir, a D. Félix Be- 
nítez de Lugo y Rodríguez, Jefe supe
r io r  de Administración civil y ex Co
misario general de Seguros.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
■>T-«lio de mil novecientos treinta y uno.

N ic r t o  A l c a l á -Z a m q r a  y T o r r e s .

El M inistro de T rabajo y P rev isión ,
F r a n c i s c o  L  C a b a l l e r o .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS
La rigurosa aplicación del artículo 

54 del Reglamento orgánico del Cuer
po de Telégrafos de 23 de Febrero de 
1915, a la sazón vigente, ha dado lu
gar a la imposición de correctivos gra
vísimos e irremediables, llegándose en 
ocasiones a sobrepasar la penalidad 
impuesta por los Tribunales ordina
rios al juzgar el mismo hecho.

En un régimen de equidad y justi
cia no debe continuar este estado de 
cosas, que pudiera dificultar la co
rrección del delincuente, fin primor
dial de Ja pena, y convertir éste en 
instrumento para la satisfacción del 
odio que la comisión del delito pudie
se engendrar, ya que en la práctica 
se ha dado la incongruencia de sepa
rar  del servicio de la Administración 
a funcionarios que por el mismo he
cho habían sido condenados por sen
tencia firme a una inhabilitación de 
tres meses para el ejercicio de su 
cargo.

En su virtud, a propuesta del Minis-, 
tro de Comunicaciones y como Presi
dente del Gobierno provisional de la 
República,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El artículo 54 del Re

glamento orgánico del Cuerpo de Te
légrafos, fecha 23 de Febrero de 1915. 
se entenderá redactado del siguiente 
modo:

“Artículo 54. Si el funcionario fue
se condenado por los Tribunales a 
cansa de delito, se pasarán los ante
cedentes a la Junta consultiva , que 
propondrá a la Dirección general lo 
que estime procedente respecto a la 
s i t u a c i ó n  ulterior de aquél en el 
Cuerpo.”

Artículo 2." Los beneficios que pue
dan derivarse de este Decreto, que de
roga las disposiciones que se opongan 
a su efectividad, alcanzarán a cuantos 
se les haya impuesto la sanción que 
señala el párrafo primero del artículo 
que se modifica, siempre que lo soli
citen dentro del plazo improrrogable 
de tres meses, a partir del día siguien
te al en que se publique el presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Dado en Madrid a diez y siete de Jn- ■ 
lio de mil novecientos treinta y uno.

X*rcM Tn y

El Ministro de Comunicaciones,
D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

La existencia en el Cuerpo de Te
légrafos de las escalas de Vigilancia y 

. de Reparto, representativas de nú* 
$leos de personal muy numerosos cu

yas actividades y legítimas aspiracio
nes son frecuentemente estudiadas en 
la Junta consultiva del mencionado 
Cuerpo y decididas o resueltas previo 
dictamen que este organismo emite, 
aconseja, de acuerdo con el criterio de 
representación por clases en que se 
inspira el Decreto de este Ministerio 
fecha 6 de Mayo último, que en la 
mencionada Junta tengan aquellas es
calas adecuada representación.

Por ello, y a propuesta del Ministro 
de Comunicaciones,

Vengo en decretar lo siguiente:.
Artículo único. A los Vocales por 

elección que, según el artículo 1.° del 
Decreto de 6 de Mayo próximo pasa
do, constituyen la Junta consultiva del 
Cuerpo‘de Telégrafos, se agregarán un 
representante del personal de Vigilan
cia y otro del de Reparto residentes 
en Madrid y elegidos cada uno por 
las escalas a que respectivamente per
tenezcan.

Dado en Madrid a diez y siete de Ju
lio de mil novecientos treinta y uno.

121 P residente dei «Gobierno provisiona l 
de la R epública.

N ic e t o  A l c a l A -Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro de Comunicaciones,

D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 10.280, promo
vido por D. Eduardo Ibáñez Cantero, 
Juez de primera instancia e instruc
ción, contra la Real orden de este Mi
nisterio de 5 de Diciembre de 1929, 
que desestimó su petición de abono de 
los sueldos que había dejado de per-^ 
cibir durante el tiempo que hasta su 
colocación ha permanecido en situa
ción de cesante, la Sala correspondien
te del Tribunal Supremo ha dictado, 
con fecb*a 20 de Junio próximo pasa
do, sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así: *

“Fallamos que, desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción, alegada como perentoria por el 
Ministerio fiscal, debemos absolver y 
absolvemos a lta Administración gene
ral del Estado de la demanda inter
puesta por la representación de don 
Eduardo Ibáñez Cantero contra la Real 
orden dictada por el Ministerio de Jus
ticia y Cuito con fecha 5 de Diciembre 
de 1929, que declaramos firme y sub
sisten te.”

En su consecuencia,
Este Ministerio ha resuelto que s© 

cumpla en sus propios términos la ci» 
tada sentencia.
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Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y dernás efectos. Madrid, 18 de 
Julio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo

ner que la comisión del servicio que 
le fué conferida al Teniente coronel 
de Estado Mayor D. Carlos Noreñ# 
Echevarría, por Orden de 5 de Agosto 
de 1929 (I). O. número 171), para se
guir los cursos de la Escuela Superior 
de Guerra de París de 1929-31, y cuya 
última prórroga trimestral que le fué 
concedida por Orden de 25 de Abril 
último (D. O. número 94) termina el 
30 del presente mes de Julio, se con
sidere prorrogada, para los efectos del 
percibo de dietas, hasta el 15 de Sep
tiembre próximo, fecha en que termi- 
ma la comisión, teniendo derecho i a 
todos los devengos y demás circuns
tancias que en la disposición de esta 
concesión se determinaban

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimientoh. Madrid, 18 
de Julio de 1931.

AZAÑA

Señor Director general de Preparación 
de Campaña.

Excmo Sr.: He tenido a bien dispo
ner que, con objeto de dar cumpli
miento a lo prevenido en la Orden 
circular de 13 de Junio de 1925 (Colee- 
ciórt Legislativa número 169) y artícu
lo 7.° del vigente Reglamento de Uni
ficación de dietas, aprobado por Orden 
de 18 de Junio de 1924 (C. L. núme
ro 280), se considere prorrogada por 
tres meses, o sea hasta fin del próximo 
mes de Octubre, la comisión conferida 
ai Comandante de Estado Mayor don 
José García Colomo por Orden de 18 

; de Julio de 1930 (D . O. número 162) 
, para seguir los cursos de la Escuela 

Superior de Guerra de París 1930-32 
con la misma duración, devengos y de
más circunstancias que en aquella Dis
posición se determinaban.

Lo comunico ,a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18 
de Julio dé 1931

AZAÑA

Señor General de la primera Divisió* 
orgánica.

Excmo. Sr.: Hallándose justificada 
que Lorenzo Sanz Arilla y Víctor Lili 
Goldames, que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes a los reempla
zos que se indican, están comprendí* 
dos en los artículos 234 de la ley. de 
Reclutamiento de 1912 y 422 del Re
glamento de la vigente, he tenido a 
bien disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicia en filas, según cartas de pago ex
pedidas en las fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se expre
san, como igualmente la suma que de
be ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito o la 
persona autorizada en forma legal, se
gún previenen los artículos 470 y 425 
de los citados textos legales.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
Junio de 1931.

AZAÑA 

Señor .Capitán general de la sexta Re» 
gión.
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PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

HOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento

Lorenzo Sauz An lla  , « * « « « . « * « « • « « » • • » « * « • • • « • • « « • • 1927 Pamplona . . . . o . . . . . . . . . . . . * , , , , ,
■

Víctor L ili Goidames .».*>«> ® ®•»«•«•«••*••••••••• 1*27 IL lb a o .................... . V i cay a .......... .
r

Madrid, 13 de Junio de ISSl.p-Azaña.

Excmo, Sr.: Hallándose justificado 
Que Pascual Albert Pérez y  Rafael L i- 
}lo  Gil, que figuran en la siguiente re
lación, pertenecientes a los reempla
zos que se indican, están comprendi

dos' en los artículos 284 de la  ley de 
Reclutamiento de 1912 y 422 del Re
glamento de Ja vigente, lie  tenido a 
bien disponer se devuelvan a los in
teresados las cantidades que ingresa

ron para reducir el tiempo de servi
cio en filas, según cartas de pago ex
pedidas en las fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de Hacien
da que. m  Ja citada relación se ex»»

*

Rela
PUNTO EN OLE FUERON ALíSi.Aüuz

c i ó n

■

NOMBRES DE LOS RECLUTAS ' ¡ . Roemptozofi '

Ayontamrcnto • Provrrich*

i
ii

: i

Pascual Albei t Pérez « •••••••••••••••••••••••••••. J927 Picasent...... ............ ....................... Vfllftnnin . ______

_  j

Rafael L ilio  o il  1930 Barcelona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B í \ ce ion a ■

Madrid, 11 de J u li) de 193L—Azaña,

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
Que Jesús Hernández Bueno y Emilio 

Aranduy Pelayo, que figuran en la si
guiente relación, pertenecientes a los

reemplazos que se indican, están com
prendidos en los artículos 284 de la 
ley de Reclutamiento de 1912 y 422 
deí Reglamento de la vigente,

He tenido a bien disponer que se

devuelvan a los interesados las can
tidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fo
chas, con ios números y por las De-

R e l a c i o n

PUNTO ¿N QUE FUERON ALLSlADOí*-

HOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provine a

Jcsú^ Hernández Bueno0 1926 \í a ranchón Ciuadalaiara
Emi 10 Araoduy  ̂ola y ■ •> ..«« .«« . . .» . . .« .• • • *• • «• • • *•  1926 

Madrid, 6 de Julio de i9o t. —Azaña.

Santander : antandor. . . .  <*»«•••••

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que Francisco Torres Pardo y Lucas 
José Córdoba Guerrero, que se expre

san en la siguiente relación,-pertene
cientes a los reemplazos que se ind i

can, están comprendidos en los artícu
los 284 de la ley de Reclutamiento de 
1912 y 422 del Reglamento de la v i
gente, he tenido a bien disponer que 
se devuelvan a los interesados las can
tidades que ingresaron para reducir

el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fe
chas, con los números y por las De
legaciones de Hacienda que en la ci
tada relación se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reinte



Gaceta de Madrid.—Núm. 202 21 Julio 1931 607
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JA.!A DE RECLUTA
FECB

Día

SO
26

A DE LA CARTA T

Mes

)E PAGO 

Año

N Amero
de

a ©arta de pago

Delegación de Baciencfo
que expidió 

la carta de pago

- “ "I
8UMA • 

que debe &&A » 
reintegrada'■

P e se ta  t .

500
50o

Pam piona. . ............. ...................
: BíífoaO . . . . . . .  r .  . . . . . . . .  . . . . . . . .

Jul io. . . . .  .............
: Ahí ii .

1927
1927

693
511

P am plona ..........................
Bilbao......... ....................

presan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibi
rá el individuo que hizo el depósito o 
la persona autorizada en forma legal, 
según previenen los artículos 470

y  425 de los citados textos legales.
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 11 
de Julia de 1931.

AZAÑA

Señores Generales de la tercera 
cuarta Divisiones orgánicas*

' q u e  s e  c i t a . 

JAJA DE RECLUTA ..
1 FECHA DE. LA CARTA DE PAGO Número

de
»a carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

*a espa de pago

K ü ' . l x  j  
que debe mí 

reintegrada
Peseta*'

* 500 
1.009

...............

Día

4
• 19

Mes Año

Valencia « .................................. . Abril . •. 1927
1930

164 A 
2.412

Valencia. . . . . . • • • « . « o . . . .
B a regona .« o .. . . . . .® .. x puembre. »•« ... Barcelona

legaciones de Hacienda que en. la..ci
tada relación se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo 
que bizo el depósito o la persona mo

torizad a en forma legal, según previe
nen los artículos 470 y 425 de los ci
tados textos legales.

Lo comunico a V. E, para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, i 
de Julio de 1931,

AZAÑA
Señores Gencralss de la quinta y sextai. 

Divisiones orgánicas.

q u e  s e  c i t a .

1

CAJA DE RECLUTA

FECHA DE LA CARTA DE pAGü Número
de

la carta de pago

Delegación de Hacienda 
que ex d(lió 

la carta de pago

i
SOMA 

que debe ser 
reintegrada

Pesetas, ¡ 
_____  «J.

Día Mes Año

1928
1926

Gu acial aja ra . »•••«««*«
Santander • *

17
8

J  u1 io. 5 1 B
125

Zaragoza.. • «••«..«* *« *•• • :81,25 '
Knei o . . . . . . .......... Santander........... 750,00

t

grada, la cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según previe- 
Ben los artículos 470 y 425 de los ci
tados textos legales.

La comunica a V. E. para su cono-

cim ienta .y cumplimiento. Madrid, 27 
de Junio de 1931.

áZ&Ñh

Señores Generales de la segunda 
séptima Divisiones orgánicas*
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PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS .RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

?an cisco Torres Pardo ............. ................................. 19 7 PiHar......... ................... 0 ranada....... ............. .
}cas oo.-.é uót«Joba Guerrero............ .................. ' ll>27 1 o¡ reorgaz.. ............. Cáceres

Madrid, 27 de Junio de 1931.— Aza a.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN'

ORDEN CIRCULAR

£n cumplimiento a lo dispuesto en 
ti apartado 5.° de la Orden de este 
Departamento de fecha 30 de Mayo 
último, publicada en la G a c e t a  he Ma
d r i d  correspondiente al día 5 de Ju
nio próximo pasado, y a propuesta de 

■ la Dirección general de Sanidad de la 
República,

Este Ministerio ha tenido a bien dic
tar las normas siguientes para las ope
raciones ele desratizaeión y desinsec
tación de buques por el personal y con 
material de las Estaciones sanitarias 
de nuestro puertos a tales efectos ha
bilitados :

1.a Las horas hábiles para las ope
raciones de saneamiento de buques 
(lerán las comprendidas desde la sa
lida a la puesta del sol, recomendán
dose que las que hayan de efectuarse 
por la tarde comiencen una hora an
tes, por lo menos, de dicha puesta. 
JSólo en caso de excepcional urgencia 
y  necesidad, contando con ilumina
ción suficiente y siempre a juicio de 
la Autoridad sanitaria del puerto, po
drán ser efectuadas dichas operacio
nes en horas diferentes a las compren
didas en el plazo indicado.

El D irector de Sanidad del puerto 
o un funcionario Médico de la depen
dencia respectiva en su delegación, 
vigilará inexcusablemente las opera
ciones en todos los casos, siendo so- 
are todo obligatoria su presencia 
mientras se verifique la inyección del 
|as en los departamentos a sanear y 
durante el período de ventilación de 
dichos departamentos. El intervalo 
|ue transcurra entre ambos, o sea el 
lem po en que los locales fumigados 
¿stén expuestos a la acción de los ga
ses, deberá estar siempre vigilado, a 
falta de facultativo director de las ex
periencias, por personal dependiente 
de él debidamente especializado y au
torizado por escrito en cada caso pa
ra representarla

2.a En caso de que un buque deba 
ser objeto de prácticas, de saneamien
to, el D irectór de Sanidad del puer
to lo comunicará por escrito a su Ca
pitán o patrón lo antes posible, y a la 
vez, y en igual forma, al consignata
rio, para que ambos manifiesten la 
terminación de las operaciones del 
barco, con objeto de que la Autoridad 
sanitaria determine la hora en que 
deban llevarse a cabo aquellas prác
ticas, procurando siempre evitar de
moras y trastornos al comercio y  na
vegación.

3.a Los buques sometidos a desra- 
tización o desinsectación estarán lo 
más aislados posible y  fondeados a 
más de cinco metros del muelle; cuan
do esto fuera imposible a ju icio de la 
Autoridad sanitaria, podrán efectuar 
dichas operaciones amarrados de 
punta/colocándose discos u otros pro
cedimientos eficaces en amarras y ca
denas.

A bordo se cuidará de la perfecta 
oclusión de los locales operados; si 
se trata de bodegas se cubrirán siem
pre los cierr.es o cuarteles de sus res
pectivas escotillas con lonas encera
das. Igualmente se cubrirán siempre 
con lonas impermeables las lumbreras, 
bocas de ventilación, etc., cuidando 
de su perfecta oclusión. Se vigilará y 
evitará toda comunicación de los lo
cales sujetos a operaciones de sanea
miento con los diferentes departa
mentos que no deban ser sometidos a 
la acción de los gases.

El tiempo de exposición de los lo 
cales a la acción del gas será como 
mínimum de una hora para ’ as des- 
ratizaciones y dos para las desinsec
taciones, cuando sea el ácido cianhí
drico el gas empleado.

Cuando se efectúen operaciones de 
sulfuración, el tiempo de exposición, 
como mínimum, será de cuatro horas.

Para la apertura y ventilación de 
los locales después de la actuación 
del gas, se empezará por destapar las 
mangueras de ventilación, orientándo
l e  nrúxxero seaún la dirección del

viento y  procediendo después a le
vantar los encerados que cubran las 
escotillas, de forma que permita re
tirar con rapidez unos cuantos cuar
teles de cada ángulo, recordando siem
pre a los encargados de estas opera
ciones que este momento “es el de ma
yor peligro en aquellos casos en que. 
se haya efectuado cianhidrización.

Antes de entregar un local cianhi- 
drizado como habitable, tendrá que 
haber estado en ventilación 'lo  menos 
una hora cuando se trate de bodegas 
sin carga y el mayor tiempo posible 
cuando se trate de locales de d ifíc il 
acceso o que contengan sustancias que 
absorban el gas, debiendo ser sacadas 
al aire libre las colchonetas, mantas» 
ropas, etc., y dejarlas expuestas du
rante treinta horas antes de su utili
zación. En todo caso se comprobará 
la inocuidad de los locales* operados 
haciendo uso de conejos, 'cobayas, etc.» 
que se emplearán como testigos vivos 
y se inspeccionarán personalmente 
todos los locales que hayan sido some
tidos a la acción del gas, por la Au- 

i toridad sanitaria.
4.a La cubicación de los locales 

que hayan de ser desratizados o des
insectados se hará independientemen
te para cada local (bodegas, ranchos* 
gambuzas, pañoles, cámaras, etc.), re
firiéndola y expresándola siempre en 
metros cúbicos, calculándose a razón 
de 2,83 m. c. por tonelada de arqueo, 
y f en los buques cuya capacidad de 
bodegas y locales venga expresada en 
pies .cúbicos ingleses, se calculará a 
razón de 35 pies por m. c. Servirán 
de base para dichas cubicaciones las

. medidas oficiales proporcionadas por 
escrito por el Capitán o persona que 
lo represente, y haciéndose caso omi
so del tonelaje de registro asignado 
al buque de que se trate.

Si éste careciese de datos de cubi
cación de los locales a desratizar, la 
Autoridad sanitaria podrá solicitar el 
concurso del Perito arqueador de Ma
rina, siendo los gastos de cuenta del 
buque.

5.® En todos los procedimientos de
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j&JA DE RECLUTA

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número
de

la carta de pago

Delegación de Iieeisiul/» -SEMA
'q u e e sp id *  "* ,,ebe ?rna» m legrada 

la oarfcn c£e pago ;Día Mes Año

Guariix ' 18 
18

E n ero .. . . . . . . . . . . 2927 
1927

603
479

G ra n ad a . .............................. • 75 00
üácerea ................................................ Ju l o . . . ............ .. Cáceres* . . . .......... ........... .. 87 50

desratización y desinsectación el 
agente activo usado lo será en forma 
gaseosa y siempre producido e inyec
tado mediante aparatos que estén si
tuados fuera de los locales que deban 
se r  saneados, llegando el gas al inte
r io r  de los mismos po r  medio de 
mangueras. En todo caso en que sea 
empleado un gas menos denso que el 
aire, las mangueras deberán llegar al 
fondo de los locales necesariamente.

La sulfuración como procedim iento  
dé desratización ño podrá ser emplea
do más que en buques a plan b a r r i 
do. Toda desratización en buques con 
carga será necesariamente practicada 
con ácido c ianhídrico  o producto  si
milar.

6.* En las operaciones que- se efec
túen mediante sulfuración se tendrá 
en cuenta que es necesaria 3a combus
tión de 42,80 gramos de azufre para  
la obtención de una concentración de 
anh íd rido  sulfuroso al 3 por  100 por 
metro cubico. Si es usado el anh ídrido  
sulfuroso líquido  se necesitan 87,70 
gramos para obtener idéntica concen

t r a c i ó n  en igual volumen.
7 /  En las cianliidrizaciones, la 

cantidad de ácido cianhídrico  que se 
considerará eficaz será la de 2,75 gra
mos por metro cúbico efe local cuan
do se trate de desratizaciones y la de 
3,75 gramos cuando se trate de desin- 
■vectaciones.»

8.a Siempre que se use el á c id o . 
c ianhídrico  o productos similares en 
las diversas operaciones de desratiza
ción y desinsectación a bordo de los 
buques, la Autoridad sanitaria que di
rija la operación se asegurará de que 
no quede pasaje alguno a bordo, y  en 
cuanto a la tr ipulación, se procederá 
a. pesar  lista 'de la misma y s e 'm a n 
tendrá alejada" de los locales que de
ban ser eianhidrizados. A dicho fin, 
com unicará al Capitán o a quien  haga 
sus veces las instrucciones debidas, 
obteniendo un acuse de recibo, firma
do, en el que conste que se hacen di
rectamente responsables del incum pli
miento de dichas instrucciones

Antes de dar  comienzo a la opera
ción, el Médico que la dirija inspeccio
nará directamente los locales, prece
diéndose después de esta operación al 
cierre de los mismos. Se evitará siem
pre la actuación de gas c ianhídrico 
sobre toda clase de alimentos no en
vasados, especialmente líquidos o gra
sas.

Én buques con carga completa se 
considerará  como espacio libre, a los 
efectos del saneamiento, el tercio del 
volumen del local. En los demás ca
sos, la Autoridad sanitaria determina
rá el espacio a descontar, según la 
can tidad  y clase de carga, pudiendo 
llamarse en caso de disconformidad 

fcdel Capitán, a cuenta del buque, a un 
Perito  arqueador.

Queda terminantemente prohibida 
la p ráctica de cianhidrización u ope
raciones similares en buques con pa
saje a bordo.

9.a La eficacia de toda operación 
de desratización o desinsectación se
rá comprobada siempre por el uso de 
testigos biológicos (ratas, conejos, co
bayas e insectos, según el caso de que 
se trate). La colocación de dichos tes
tigos antes de comenzar la operación 
y el examen final de los mismos des
pués de term inada la desratización o 
desinsectación, será vigilada siempre 
por el Médico encargado de dirigirla, 
requir iendo la presencia del Capitán, 
o quien haga sus veces, a fin de que 
firmen la diligencia impresa a estos 
fines en el correspondiente certificado.

10. Verificada^ las prácticas de 
desratización se extenderá al buque 
un certificado con arreglo al modelo 
oficial, valedero p o r  seis meses,*y cu
yo duplicado se rem itirá  a la Inspec
ción general acompañado de uño de 
los ejemplares del recibo a que se re 
fiere el artículo 6.° del Decreto de 3 
de Junio  del presente año. Los cer
tificados serán prorrogables por  un 
mes, a juicio de la AutorÜlad sanita
ria.

11. P o d rán  extenderse certificados 
de exención de desratización a aque

llos barcos que por su construcción 
(a prueba de ratas) o por su carga
mento, hagan 'difícil o imposible l a |  
vida en ellos de roedores, teniendo 
en cuenta siempre que la cois ces ión 
de estos certificados habrá de ser pre- 
cedida de una inspección detenida* 
verificada por-la-Autoridad sanitaria

Para la concesión de estos cerüfb 
cados será necesario que en la expre* 
sada visita se compruebe la ausencia 
casi absoluta de roedores y de huellas 
de los mismos.

Los cargamentos a que se refiere o! 
presente artículo son los constituidos 
por  petróleos, gasolina y otros carbiv 
rantes y lubrificantes, minerales, car* 
bón, sal y madera para  estiva de mi
nas, siempre que es tos dos último a 
cargamentos sean transportados en cíp 
botaje nacional.

Los certificados, extendidos siempre 
en modelo oficial, serán valederos poi* 
seis meses, no pudiendo renovarse 
dos veces seguidas. Será revisada ade
más su validez cuando el barco proce
da de puertos sucios o sospechosos y 
anulado cuando el Director de Sani
dad, en la visita de inspección veri
ficada, compruebe la presencia en el 
barco de roedores o de huellas recien
tes de los mismos en cantidad apre- 
ciahle. Se rem itirá  un duplicado a la 
Inspección general,  acompañado de la 
copia del recibo de derechos de ins
pección. Estos derechos serán : 50 pe
setas para  barcos hasta 1.000 tonela
das, y 100 para  los que excedan de di
cho tonelaje. Los barcos españoles que 

Me dediquen al tráfico entre puertos  
de la Península exclusivamente, que 
permite la expedición de dichos cer
tificados, abonarán el 50 por 100 de 
los derechos anteriormente señalados.

De acuerdo con lo establecido en 
el artículo 4.° del Decreto de 3 de. 
Junio  del año actual, los gastos de 
saneamiento a que se refiere la pre
sente Orden circular serán los de 11 
céntimos de peseta por  metro cúbico.

El D irector de cada dependencia  
llevará personalmente un uh io  en el
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«djue se anote la cuenta detallada y jus
tificada de cada buque, haciendo cons
tar en ella, por separado, las partidas 
siguientes: gastos de transporte, dere- 

¿chos de inspección médica, a razón 
¡'de dos céntimos por metro cubico; 
¡ jornales del personal auxiliar, a razón 
[de cinco céntimos por «tonelada. Des- 
¿ pues de anotados los gastos anterio- 
fres, se fijará el sobrante o déficit de 
hcada operación.
\ En los primeros diez días de cada 
Vines se remitirá el resumen del mes

¡anterior a la Dirección general de Sa
nidad, la cual dispondrá la distribu
ción del sobrante total, si lo hubiere, 
¿aplicándolo a compensar a los puer- 

jios con déficit en las operaciones; re- 
$|novación del material de saneamiento 
* '.y atenciones de impresos, envases y 

fgastos de todo orden que origine la 
[organización y funcionamiento de las 
1 repetidas prácticas0

Lo que se hace público para gene
r a l  conocimiento. Madrid, 17 de Ju- 
Um de 1931.

¡ M* PASCUA
Señores...

MINISTERIO DE  INSTRUCCIÓN  PUBLI
CA Y BELLAS  ARTES

ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

^por D. Juan Arozamena, en represen
tación de la nueva Sociedad general 
de Construcciones Limitada, contratis
ta de las obras de consolidación, sa
neamiento y alcantarillado del Teatro 
!de la Opera (antes llamado Teatro 
jReal), solicitando la devolución de la 
fianza constituida en la Caja general 
|de Depósitos para responder «del exac- 
¡ito cumplimiento de la contrata:
| Resultando que, efectivamente, la 
kmeva Sociedad de Gontrucciones Limi
tada venía obligada al serle adjudica- 
ida la subasta, por Real orden de 4 de 
«Febrero de 1927, a depositar, según los 

■lítéminos del concurso, el 10 por 100 
f«fiel importe de su presupuesto a dis
p osición  del Excmo, Sr. Ministro d^  
Instrucción pública y Bellas Artes, pa
ira responder del exacto cumplimiento 
p e  las obligaciones contraídas:
¡ Resultando que, en observancia con

t> anteriormente expuesto, D. Severia- 
o Monto to Llera depositó, para que 
¡tírviese i O. Juan Arozamena para res
ponder de la contrata, 147.000 pesetas 

nominales en dos resguardos, uno de

E’"~\000 pesetas, señalado con el núme- 
273.663 de entrada y 110.149 de re-

el número 273.064 de entrada y 110.150 
de registro, y otro depósito de 150.000 
pesetas constituidas por D, Esteban 
Blázquez de Vidal, también para ga
rantía de las obligaciones contraídas 
por el Sr. Arozamena con la represen
tación que ostenta bajo resguardo nú
mero 273.693 de entrada y 110.179 de 
registro:

Considerando que habiendo sido 
efectuadas las obras con arreglo al 
proyecto, recibidas provisional y defi
nitivamente y aprobadas la liquidación 
final por Orden acordada en Consejo 
de Ministros, de 9 de Junio del corrien
te año, tiene cumplida, la nueva Socie
dad de Construcciones Limitadas, to
das sus obligaciones en relación con 
la contrata de referencia, y que como 
por otra parte no a pe rece presentada 
reclamación alguna por adeudo de jor
nales, accidentes del trabajo ni de nin
guna otra índole relacionada con las 
obras, según certificación expedida por 
el Ayuntamiento de esta villa, procede 
la devolución de la fianza depositada 
al solo efecto de responder de aquellas 
obligaciones,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
acceda a lo solicitado por D. Juan Aro
zamena y Echevarría, en representa
ción de la nueva Sociedad de Construc
ciones Limitada y, en su consecuencia, 
que se devuelva a sus imponentes lo$4 
valores depositados a disposición del 
Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes en la Caja general de Depó- 
si(ps» bajo resguardos números 273.063 
de entrada y 110.149 de registro, nú
meros 273.664 de entrada y 110.150 de 
registro y 273.693 de entrada y 110.179 
de registro, para responder del cumpli
miento de la contrata de las obras de 
consolidación, saneamiento y alcantari
llado del Teatro de la Opera (antes lla
mado Real Real),

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Julio de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo’. Sr.: En virtud de vacante por 
jubilación de D. Ramón AIsina Amils, 
Profesor auxiliar de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos y Bellas Artes 
de Barcelona, y  de la procedente co
rrida de escalas,

Este Ministerio ha dispuesto el as
censo a 2.506 pesetas anuales de don 
Enrique del Castillo Villuendas, Pro
fesor auxiliar de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Zaragoza, que 
se contará* partir del 23 de Abril 
último.

Lo que, comunico a V» I. a los <efec~

tos procedentes. Madrid, 7 de Julio 
de 1931.

MARCELINO.. DOMINGO 
Señor Director general-de Bellas Artes.

limo. Sr.: E11 virtud de vacante por 
jubilación de D. Enrique Mayer Cas
tro, Profesor auxiliar de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Santiago, 
y de la procedente corrida de esca
las,

Este Ministerio ha dispuesto los as
censos a 3.600 pesetas anuales de don 
Ramón Pulido Fernández, Profesor au
xiliar de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de esta capital, y a 2.506, 
de D, Francisco Baras Padilla, de la 
de Baeza (Jaén).

Estos ascensos .se contarán a partir 
del 23 de Abril último.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Ma
drid, 7 de Julio de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. 'Sr.: En virtud de vacante por 
jubilación de D. Germán Roig Alonso, 
Profesor auxiliar de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos y Bellas Artes 
de Barcelona, y de la procedente co
rrida de escalas,

Este Ministerio ha dispuesto los as
censos a 4.000 pesetas anuales de don 
Ezequiel Ruiz Martínez, Profesor au
xiliar de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Córdoba; a 3.506, de don 
Jorge Albareda Cubélls, de la de Za
ragoza; a 3.000 de D. Emilio Poy Dal- 
mau, de la de esta capital, y a 2.500, 
de D. José Pérez Rodríguez, de la de 
Málaga. ^

Dichos ascensos se contarán a 
tir del 17 de Febrero último.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos procedentes. Madrid, 7 de Julio 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo, Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Juan Arozamena y Echevarría* 
en representación de la nueva Socie
dad de Construcciones Lhíiitada, con* 
trátista de las obras de consolidación, 
saneamiento y alcantarillado del Tea
tro de la Opera (antes llamado Teatro 
Real), solicitando la devolución de la 
fianza constituida en la Caja 'general 
de Depósitos para responder del cum
plimiento de las obligaciones contraí
das :

Resultando que, efectivamente, a la 
nueva Sociedad de Construcciones Li
mitada se le adjudicó por Real orden 
de 4 de Febrero de 1927 la contrata
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de las obras de referencia por la can
tidad líquida de .pesetas. 2.962.95355 
y que por Orden de este Ministerio de 
3 del corriente mes y año se devolvió 
la lianza de 292.000 pesetas deposita
das en cumplimiento de las condicio
nes de la subasta:

Resultando que por Real decreto de 
5 de Marzo de 1926 se aprobó uii pro
yecto adicional a! primitivo indicado 
p o r su importe líquido de 759.100,99 
pesetas y ordenándose se ampliara la 
lianza a depositar en la cantidad ne
cesaria a cubrir el 10 por 100 de stt 
im porte, ejecutándose las obras por 
el propio contratista:

Resultan da que en cumplimiento de 
lo precedentemente dispuesto se hicie
ron en la Caja general de Depósitos 

' dos imposiciones de 38.000 pesetas ca
da una a disposición del excelentísimo 
señor Ministro de Instrucción pública 
y  fe ellas Artes: una por D. Sevéríano 
Meliloto Lleras, para que sirviera de 
garantía a las obligaciones contraídas 
por D. Juan Árazamena y Echevarría 
con motivo de esta contrata, con los 
núm eros 279.279 dé entrada y 114.408 
de registro, y las obras por D. Esteban 
BMzqtiez de Vidal, también para res
ponder de las mismas obligaciones ex
puestas del Sr. Arozamena, con los 
números 279.280 de entrada y 114.409 
'de registro:

Considerando que las obras que com
prende este proyecto adicional, a en* 
yas responsabilidades estaba adscrita 
la fianza cuya devolución se propone* 
lian sido ejecutadas con arreglo a pro
yecto recibido provisional y definiti
vamente y aprobada su liquidación 
fina] juntamente con la del proyecto 
definitivo por Orden acordada en Con
sejo de Ministros de 9 de Junio del 
corriente año, y que, por otra parte, 
no aparece presentada- redam ación 
alguna -por adeudo de jornales* acci
dentes del trabajo, m  de ninguna: otra, 
índole relacionada con las obras, 'se
guir certificación e x p e d i d a  por el 
ÁviintaraieVAo de Madrid, donde ra
da

Eoie’ Ministerio Isa tenido a bien 
acceder a ío solicitado- por f>* Jm m
'Armninaim y Echevarría, cu represen
tación: de lá nueva Sociedad de Cons
trucciones Limitada y, en m  corare* 
«uencia, se devuelva a sus imponen fe# 
los valores depositados a disposición 
tlel M inistra de Instrucción pública y  ■ 
Bellas Artes en k  Caja general de De
pósitos, bajo resguardos n ú rere r a »  
279.279 de entrada y  tlÍJ ( í$  de re* 
gisíro- y 279.280 de entrada y HhlG'J 
de. registro, para responder de! cura- 
plim-icnto de las abras, contratadas y 
cora prendidas en el proyecto aproba
do eúr, carácter de stdlctonsí é¡ de

consolidación, saneamiento y alcanta
rillado del Teatro de ía Opera (antes 
llamado Teatro Real).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Julio de 
1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor D i r e c t o r  general de Bellas 

Artes.

ILmo. Sr.: En cumplimiento del De
creto de fecha 13 del actual, que auto
riza al Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes para mejorar ta es
cala del Profesorado auxiliar de las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, 
en armonía con la mejora acordada 
para los otros escalafones, y en con
formidad con la ley de Presupuestos, 

Esto Ministerio ha dispuesto que la 
plantilla de dicho Cuerpo de Profeso
res auxiliares quede constituidla en la 
forma siguiente:

Un Profesor auxiliar, con 8.000 pe
setas de sueldo; dos Profesores auxi
liares, con 7.000 pesetas de sueldo; 
cuatro Profesores auxiliares, con el 
sueldo o gratificación de 6 J0 0  pesetas; 
ocho Profesores auxiliares, con el suel
do o gratificación de 5.090 pesetas; 25 
Profesores auxiliares* con el sueldo o 
gratificación ée 4.000 pesetas; 42 Pro
fesores auxiliares, con el sueldo o gra
tificación de 3.500 pesetas; 50 Profe
sores auxiliares, con el suelda o grati
ficación de 3.000 pesetas; 55 Profeso
res ¿auxiliares, con el sueldo o gratifi
cación ée 2.500 pesetas; 62 Profesores 
auxiliares, con el sueldo o gratificación 
de 2.000 pesetas.

Estas dotaciones, previo acuerdo del 
Ministerio de Hacienda, habrán de ser 
satisfechas con cargo al concepto 14 
del .(artículo 1.° del capítulo 13 del vi
gente Presupuesto de este Departamen
to, aplicándose el importe de todas las 
vacantes y dotaciones sin proveer des
de el 1,® de Enero ; y en el caso de re
sultar insuficiente su crédito para su 
efectividad desde el í»° de Julio hasta 
el fin del actual ejercicio económico, 
se im putará la diferencia al concep
to 13 del mismo articula y  capítulo, a 
cargo del cual se viene abonando a los 
Auxiliares sus haberes, en caso de Cá
tedra vacante, en cumplimiento de lo 
dispuesto en e! artículo adic^pnal del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1911.

Lo digo a V. I. para su conocfmíen- 
to y efectos. Madrid, 14 cíe Julio de
m t .

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Bebas Artes.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Escalafon de 
Catedráticos de Segunda ememnz^ una
dotación de .10,000 p e s e ta

Este Ministerio ha resuelto que a#< 
ciendan a los sueldos que se indican 
los siguientes Catedráticos, con efecto# 
económicos y de Escalafón de 1.® de 
Enero último:

A 10.000 pesetas, D. Juan Ras Cía- 
ravaíls, del Instituto de Tarragona, y  
D. José Fernández Alvarado (duplica
do), del dé Hudva.

A 9.000 pesetas, D. José Ciurana Mai- 
jó, del Instituto de Lérida; a 8.000, don 
Rafael Pavón Talleda, del de Santia- 
do; a 7.000, D. Juan Á. Gironza Sola
nas, del Instituto femenino de Barce
lona.

Por fallecimiento de D. Santiago Pa
redes Vaquerino, y con efectos econó
micos del día 21 de Enero último, as
ciende doña Carmen Martínez Sancho, 
del Instituto de Guadalajara, a la octa
va categoría y sueldo de 7.000 pesetas.

Igualmente por fallecimiento de don 
Mauricio Bacarisse Castrlá, Catedral ico 
de Filosofía de Avila, asciende a 7.000 
pesetas D. José Royo López, del Ins
tituto de Santander, con efectos de 5 
de Febrero último.

. Idem por el de D. Alvaro de Tineó 
Casanova, Catedrático de Matemáticas 
del Instituto de Jerez de la Frontera 
y con la antigüedad de 16 de Marzo 
último, asciende aí sueldo de 10.000 pe
setas D. Jayier Gaztambide Sarasa, del 
Instituto de Alicante; a 9.000, D. Al
fredo Gómez Robledo, del de Soria; a 
8.000, D. Luis Gómez Arenas, del d© 
Lugo; a 7.000, D. Manuel Heredero, del 
de Gijón.

Por jubilación del Catedrático de Ma
temáticas del Instituto de Gerona don 
Ignacio Puig Alies y la del también Ca
tedrático de Matemáticas del de Teruel 
D. Antonio Dcsbcrtrand Rico, ascien
den a 10.000 pesetas, con efectos de 25 
de Marzo último, D. Antonio Porta Pa- 
llise, del Instituto de Retís, y D. Benito 
F. Ganzo Rodríguez, del de Cartagena; 
a 9.000 pesetas, D. Luis Ordóñez Alba- 
rrán, del de Jaén, y D. Benigno Bara- 
teeh Montes, del de Huesca; a 8.000, 
D. Pedro Bórrás Bonné,’ del de Ponte
vedra, y D. Felipe Díaz de Espada, del 
de Vitoria; a 7.000, D, Perfecto García 
Consejero, del de Córdoba, y D. Ra
món del Prado Alonso, del de La Co- 
ruña.

Con motivo de hrs jubilaciones decra* 
tadas con arreglo a lo preceptuado poi 
Decreto de 22 de Abril último, ascien
den, con. efectos de 24 del misino, los 
si guien fes Caled r á ú em :

Por la de 0 . Salvador Padilla, a pe
setas 15.006, D. Baldomcro López Cft* 
Alzares, deí íusüínio de San SebasE/L.*; 
ft ¿2.500, R. Ricardo Terra des Pié, A A 
de Htféjva;: b 12.600, D. José Ruano 
Corbo, del de Badajoz; « 1*000, Am 
Tr inidad Arnaldu Jar* tan a, M  de L¿s
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rida; a 10.000, D. M iguel M oyano Sal
vador, deJ de Zamora; a 9.000, D. Ma
nuel M anzanares Sam pelayo, del del 
Cardenal C isneros, de M adrid; a 8.000, 
IX Manuel Alba Pardo, del de Soria; a
7.000, IX Rafael Selfa Mora, del {le A l
bacete.

Igualm ente por la jubilación de don  
lo sé  V. Rubio'Cardona, Catedrático de 
Literatura del Instituto de Teruel, as
cienden a 12,500, D. Luis M. Brugada . 
Panizo, del Instituto de Raimes, de Bar
celona; a 12.000, D. Manuel Guerrero 
Martín, del de Granada; a 11.000, don 
Julián Santos Blac, del de Segovia; a
10.000, D. Cándido Aguitar Paesa, del 
de Burgos; a 9.000, D. Em iliano Casta
ños Fernández, del de Mahón; a 8.000, 
D. José Adetlac García, del de Segovia; 
a 7.000, D. M iguel Escudero Rodríguez, 
del de Orense.

Idem por la d e  D. Manuel García N o- 
guerol, del Instituto de-C ádiz, y  la de 
D. Joaquín H errera N avarrete, del de 
Jaén, ascienden al sueldo de 12.500 pe
setas, D. Joaquín E lizalde E slava, del 
Instituto de. L ogroño, y  D. M iguel R i
vera. Ruiz, del de Murcia; a 12.000, don 
Feliciano González Ruiz y D. Juan Mir 
Peña, del de Málaga y  Granada; a pe
setas 11.000, D. Juan Jim énez Cano y  
D. Narciso Puig Soler, del de Cuenca 
y Huesca; a 10.000, D. Luis del Arco 
Muñoz y D. Juan Suero Díaz, de los de 
Tarragona y  T oledo; a 9.000, D. E líseo  
González Negro y  IX Juan A. A lfaro  

• R am os.'de los de Zamora y  Albacete; 
a 8.000, I). Valentín Retirán Villa grasa  
y  D. Francisco Manías E squive!9 de los  
de Tarragona y  Cádiz; a 7,000, D. Eu
genio de Frutos Cortés y  D. Mariano 
Quinlanilla Rom ero, de lo s .d e  Cáceres 
Y Zamora. '

Idem  por la de D. M áxim o Abaúnza 
Cerm eño, Catedrático de H istoria  N a - . 
toral del Instituto de B ilbao, ascien d e  
a 12,000 pesetas D. F erm ín D escansa  
Casares, de! Instituto  do La Coruña, y  
D. E m ilio  A liaga Rom agósa (duplica- ' 
do), del de C aste l lón ;  a 11.000 pesetas, 
D. Agustín Santodom ingo López, del 
de A vila; a 10.008 pesetas, D. R icardo  
Carapeto Zam brano y  IX Juan M. San 
Em eterio Ruiz (d u p licad o), de los de 
Badajoz y  Castellón; a 9.000, D. Ma
nuel Gil Baños, del de V alladolid ; a 
8.QQ0, D. Pablo M.a Ena García, del de 
Kciis; a 7.000, D. Joaquín Serra Vila, 
del de Lérida,

Id em  p o r  la de D. F r a n c i s c o  M oran  
López y la de IX Angel de Yegá l i g a r 
te, de- los In s t i tu to s  del C a rd e n a l  Cis- 

* se ros  y de Lugo, r e s p ec t iv a m e n te ,  as~
Vi en den al sue ldo  de 9.000 p ese ta s  don  
F r a n c i s c o  R om eo  A p a r ic io  y D. E d u a r 
do Garc ía  R o deja, de los in s t i tu io s  de  
V ito r ia  y M álaga; a 8,000, IX José  Ji- 
w e n e z  O suna y I), E n r iq u e  Han c o ra

Sánchez, de los de Málaga y  Cabra; a 
7.000, D. H onorato P in ed o  Am igorena  
y  D. M anuel Chacón Sánchez, de los  
de Baeza y  Jerez de la Frontera.

Idem  por las de D. F e lis in d o  Sabo- 
rido E nríquez, D. A nton io Subías Gon- 
zalvo, D. Juan B. A lberto E sp in osa J i
m énez, D. F ran cisco  Sánchez Cervela 
y  Lk  A nton io García y  García, de los  
Institu tos de T eruel, F igueras, Jerez, 

/O r e n s e  y  II u el va, respectivam en te , as
cien d en  al sueldo de 8.000 pesetas don  
José María de Jesús de Santiago Char- 
fo lé, del In stitu to  de Cádiz; D. B en 
jam ín T em prano T em prano, del de Za
ragoza; D. E m ilio  B ernabéu N ovaldos, 
del de Ciudad R eal; D. Cristóbal Ca
ballero R ubio, del de Ciudad Real, y  
D. F ran cisco  M artínez G arcía, del de 
M urcia; a 7.000, D. Fernando D om ín 
guez F ernández, del In stitu to  de Mali
lla (éste percib irá  sus haberes con  
arreglo a lo d ispuesto  en el artícu lo 24 
del D ecreto  de 12 de N oviem bre de 
1928, G aceta del 17) ; D. Juan Sapiña  

. Camaró, del de T eruel; doña Á ngeles 
García Lapuerta, del de Ciudad Real; 
D. E rnesto García Grau (éste percib irá  
sus haberes con arreglo a lo d ispuesto  
en el artícu lo 24 del D ecreto de 12 de 
N oviem bre de 1928), y  D. Jerónim o  
T oledano Cañam aque, del de Vigo.

T odos los ascen sos p roced en tes que 
com ienzan  en D. B aldom cro L. Cañi
zares y  term inan en D. Jerón im o T o
ledano son , com o se ha d ich o , con  
antigüedad de 24 de Abril últim o.

Idem  por la de D. B en ito  U riharri 
P aredes, Catedrático de M atem áticas 
del Instituto de Cáceres, asc ien d en  a 
S.000 peseaas, con efectos de 28 de 
M ayo próxim o pasado, D. José Giner 
P ilarch , del Institu to  de T eruel; a 
7,008, doña Carmen V ielva O íorel, del 
de E l Ferrol.

P or ex ced en c ia  del Catedrático de 
Latín del In stitu to  de El F errol D. P e
dro Carasa Arroyo, a scien d e a 7.000 
pesetas, con  efecto s de 10 de Junio  
últim o, D. A ntonio R egalado Gonzá
lez, del Instituto de Reus.

P or fa llec im ien to  de D. F elip e  F er
nández N ieto , C atedrático de Latín del 
Instituto de Gijón, asc ien d e a 8.000 p e
setas, con efectos de 10 de Junio ú lti
m o, D. A cisclo  M uñiz Vigo, del In sti
tuto de QvfÉtlo, y  a 7.000, D. A ngel La 
Calle Fernández, d e l de M anresa.

Lo que com u n ico  a V. S. p a r a  su 
co n ocim ien to  y  dem ás efectos. M adrid, 
16 de Julio de 1931 ,.  • '

; P. D„
DOMINGO BARNES

Señor O rdenador de pagos por ob liga
cio n es de este M inisterio.

lim o . S r .: En cu m p lim ien to  de Id 
dispuesto en  el artícu lo 1.° del D e
creto  de la P resid en cia  del G obierno  
p rov ision a l de la R epública  de 13 de 
Mayo próxim o pasado (Ga ceta del 1 4 ).

Este M inisterio ha re su e lto :
1.° Que, ten ien d o por anulada la  

acum ulación  de una de las Cátedras 
de O dontología de la E scuela de O don
tología , adscrita  a la Facultad  de Me
d icin a  de la U n iversid ad  Central, se  
convoque, para su p ro v isión  en pro
p ied ad , al turno de o p o sic ió n  libre que  
determ ina el artículo 4.° del Real de
creto de 30 de Abril de 1915.

2.° Que d ich a op o sic ió n  se ajustará  
en su tram itación  y  co n d ic ion es  a los  
precep tos del Reglam ento de O p osic io
nes a Cátedras un iversitarias, de 25  
de Junio últim o (Ga ceta del 26).

3.° Que, a tenor de lo d ispuesto en  
los artículos 4.° al 7.° del ex p resad o  
R eglam ento, y  dentro del plazo seña
lado, las d istintas entidades a .q u ien es  
corresp on d e form ularán y  elevarán sus  
propuestas para Jueces y  sus su p len 
tes del T ribunal que ha de juzgar las  
op o sic ion es .

Lo digo a V. I. para su co n o cim ien 
to y  dem ás efectos. M adrid, 16 de Ju
lio  de 1931.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M inis
terio .

lim o , S r .: De con form id ad  con lo  
in form ado por la Junta para A m plia
ción  de estu d ios e in v estig ac io n es  
cien tíficas,

E ste M inisterio ha d isp u esto:
1.° De co n fo rm id ad  con lo p reve

n id o  por Orden de 28 de Mayo ú lti
m o, relativa a la edad para la jub ila
ción  de los C onservadores de los Mu
seos de H istoria Natural, se hace ex 
ten siva  a todo el person al técn ico  de 
los m ism os; y

2.° Que la facultad  que el Com ité 
de los M useos de C iencias N aturales  
tiene para trasladar a los fu n cio n arios  
técn ico s de uno a otro Centro de los  
regidos por el R eglam ento de 25 de  
Septiem bre, de 1930, s in  pérd ida de 
la antigüedad n i de las dem ás ven ta
jas de la L ey, a propuesta del Patro
nato y  m ediante nom bram iento de este 
M inisterio.

Lo digo a  V. I. para su co n o c im ien 
to y dem ás efectos. M adrid, 16 de Ju
lio  de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este M inis

terio .

limo." S r .: De acuerdo con el esp í
ritu que in form ó el D ecreto  de 3 de
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Junio últim o autorizando a los señ o
res P residen te y  Jefes de S ección  del 
Instituto  N acional de F ísica  y  Q uím i
ca para p ercib ir  haberes superiores a 
sus respectivos sueldos, así com o con  
la propuesta de la Junta para Am plia
c ió n  de estudios e in vestigacion es  
científicas,

Este M inisterio ha resuelto hacer 
ex ten sivos d ich os ben eficios a todo el 
personal técn ico  ded icado a trabajos 
de in vestigac ión  en el m encionado  
Instituto.

Lo digo a V. I. para su co n o cim ien 
to y  dem ás efectos. M adrid, 17 de Ju
lio  de 1931.

P . D .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M inis
terio .

I lmo. Sr.: Vista la co m u n icac ión  de 
la Sección  A dm in istrativa de Prim era  
enseñ anza de O viedo h ac ien d o obser
var que el censo de la loca lid ad  de 
M ieres de aquella p ro v in cia  es de 8.243 
habitantes, m an ifestándola  a los e fec
tos del nom bram iento por concurso- 
o p o sic ión  h echo en lf .d e l actual (G a 
c e t a  del 3) a favor de doña María Ana 
Ratón Suárez, para la S ección  de gra
duada del cuarto distrito de O viedo:

R esultando que publicada en 7 de 
F ebrero ú l t i m o  (G a c e t a  del 15) la re
lac ión  de vacantes objeto de provisión  
p or tal m edio , a la que pod ían  aspirar 
los Maestros y  Maestras en expectación  
de destino com o p rocedentes de las 
op o sic ion es anunciadas en 20 de Agos
to de 1 9 2 8 , asignán doles el censo que 
les correspon de con arreglo a su po
b lación  en 1920, entre las que figura 
O viedo con 35.598 habitantes:

R esultando que la señora Palón Suá
rez figuró en tercer lugar de la terna  
para cubrir vacantes en M ieres, loca li
dad que por error se le consideraba  
con 38.921 habitantes con  que figura 
en d ich o censo, pero es ten ién d ose en  
cuenta todos los grupos de pob lación  
que com ponen su M unicipio, sin  que 
a los efectos dp provisión  de E scuelas  
no le sea aplicable en el caso que nos 
ocupa.

T en ien d o en cuenta lo d ispuesto en 
«1 núm ero 2 de la D isp osició n  de 7 de . 
F ebrero p róxim o pasado y  en el nú
m ero 15 del v igente Estatuto, a los 
efectos de analogía de censo de pobla
c ió n ,

Este M inisterio ha resuelto anular el 
nom bram iento h echo en 1.° del actual 
(Ga c e t a  del 3 ) a  favor de doña María 
Ana Patón Suárez para la Sección  de 
graduada del cuarto d istrito de O vie
do, por tratarse de p ob lación  que no 
t s  de censo análogo al eme la interesa- *

da puede aspirar y  autorizar a la in 
teresada para que en el plpzo de quin
ce días haga uso del derecho que le 
con ced ió  el núm ero 1 de la D isp osi
ción  de 7 de Febrero últim o, so lic i
tando al efecto las vacantes a que ten
ga derecho de las com prendidas en 4a 
relación  publicada el 15 del indicado  
Febrero y  que no estén aadjudicadas 
actualm ente.

Lo digo a V. I. para.su  co n ocim ien 
to y dem ás efectos. M adrid, 17 de Ju
lio  de 1931

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector geneqal de Prim era en

señanza.

I l mo. S r .: De conform idad con la 
propuesta form ulada por la Junta para 
A m pliación de E studios e Investiga
c ion es científicas,

Este M inisterio ha resuelto con ce
der á D. Arturo D uperier Vallesa, Pro
fesor aux iliar de la U n iversid ad  Cen
tral, una pen sión  de se is  m eses para 
estud iar M agnetism o en Francia y  Sui
za, con la asign ación  de 425 pesetas 
m ensuales y  500 para viajes de ida y  
vuelta, quedando obligado a re in te
grarse a su cargo oficial dentro de los 
q u in ce días sigu ientes a la term ina
ción  de esta pen sión , que es co n ced i
da para el tiem po que de ella se d is
frute dentro del actual ejercicio  eco
nóm ico, quedando para el resto sujeta 
a rehabilitación  y  con cargo al cap í
tulo 3.°, artículo 1.°, concepto único  
del vigente presupuesto de gastos de 
este M inisterio, observando lo d ispues
to por Reales órdenes de 19 de N o
viem bre y  13 de D iciem bre de 1923 
y  la de 3 de N oviem bre de 1928.

Lo digo a V. I. para su co n o cim ien 
to y dem ás efectos. M adrid, 18 de Ju
lio  de 1931.

p. i).,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

ILmo. Sr.: Se han recib id o  diversas 
reclam aciones por haberse om itid o  el 
anuncio de Cátedras en cuanto a su 
p rovisión , según d isponía la Orden de 
este M inisterio de 22 de Junio últim o, 
y  procede, por tanto, redactar el anun
cio  consigu iente, no sólo para atender  
las citadas reclam aciones, s in o  las de 
orden legal y  moral. Por lo expuesto . 

Este M inisterio ha resuelto que se  
proceda a anunciar a concurso p rev io  
de. traslado las Cátedras que figuraban  
en la relación publicada en la G a c e t a  
d e  M a d r id  co rrespon diente al día 23 
de Junio últim o.

Lo digo a Y. I. para su co n ocim ien 

to y  dem ás efectos. M adrid, 18 de Ju* 
lio  de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este MinLstí» 

rio.

MINISTERIO DE FOMENTO
ORDEN

Ilmo. S r .: Por D ecreto de 20 de Ma
yo últim o se estab leció  la libertad de 
circu lación  por todas las carreteras de 
España de los óm nibus-autom óviles  
dedicados a servic ios irregulares even 
tuales sin  itinerario fijo, de alquiler, 
realizándose en coches m ixtos o sola
m ente' de pasajeros los serv ic ios de 
ferias, fiestas, m ercados y rom erías.

La ap licación  de las norm as que se 
detallan en dicha d isposición  ha dado 
lugar a consultas de organism os en
cargados de su cum plim iento, y poi 
ello este M inisterio se ha servido dis
poner, com o aclaración a los precep
tos del m encionado D ecreto:

1.® Que los rótulos a que se refie
ren los artículos 2.6 y 4.® dei m ism o 
se coloquen y  precinten  por las co
rrespondientes Jefaturas de Obras pú
b licas, llevando el sello de éstas en .se
co o en form a tal que no pueda bo
rrarse ni desaparecer con la acción  
de los accid en tes atm osféricos.

2.° Que los coches m ixtos que se 
dediquen a los .servicios de ferias, fies
tas, m ercados y  rom erías llevarán via
jeros solamente, en la parte de los 
m ism os destinada a este fin, -estando 
con ven ien tem en te separada la que se 
dedique al transporte de m ercancías o 
ganados; y

3.° El Circuito N acional do Fir
m es E speciales entenderá en ía s  in
fraccion es de los Reglam entos de Po 
líe la  y  conservación  de Carreteras, de 
circu lación  de veh ícu los con moto* 
m ecán ico  y  de circu lación  urbana e 
interurbana..E n las del Reglam ento de 
Transportes de 22 de Junio de 1929 
entenderán las Jefaturas de Obras pú
b licas, a cuyo efecto  los Capataces y  
Peones cam ineros del Circuito form u
larán las correspon dientes denuncias  
en ten d ién d o se para estos efectos co1 
las Jefaturas que se m encionan .

M adrid, 15 de Julio de 1931.
ALVARO DE. ALBORNOZ

Señor D irector general de Ferrocarri
les, T ranvías y  T ransportes por ca
rretera.
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M I NI S T E RI O DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
limo. Sr.: Declarada por Real orden 

|'de 18 de Diciembre de 1930 la liqui- 
|dación intervenida de las Delegacio

nes españolas de las Compañías ale- 
humus de Seguros de transportes “ Va- 
lerlaeiit’ (sebe y'Rhenania” , “Hansa de 
^lambir-'go” y “Dusseldorf5":

Resi. Aando que la liquidación de di- 
fclia.s tres Compañías obedece a la mis
óla causa de absorber su activo y pa- 

Isivo en el país de origen otra entidad 
¡Aseguradora de nueva creación: 
y- Considerando la conveniencia de de- 
jSignar un mismo funcionario que ejer
z a  las funciones interventoras en di- 
phas tres entidades,
; Este Ministerio ha dispuesto: 

Designar a D. Fortunato Toni, Xas- 
[peeto de segunda clase del Cuerpo téc- 
Jnico de Seguros y Ahorros, para in- 
ítervenir las liquidaciones de las Com- 
y pacías "Vaterlaendische y Rhenania” , 
jTíansa de Hamburgo” y “Dusseldorf” , 
A Lo digo a V. X. para su conocimien
to y efectos consiguientes, Madrid, 4 
fie Julio de 1931. •

FRANCISCO L. CABALLERO
¡Señor Inspector general de Seguros y 
a Ahorros,

| limo, Sr.: Habiendo cumplido el Xn- | 
jgeoiero geógrafo segundo D. Manuel 
jde Justo y Sánchez Blanco la edad de 
jpesenta y siete años en 2 de Enero úl- 
Jimo, y encontrándose dicho Ingenie
ro en situación de supernumerario sin 
(sueldo, a instancia propia, en el Cuer- 

fpo de Ingenieros Geógrafos desde ¡el 
de Mayo de 1900, 

j  Este Ministerio, de conformidad con ■ 
propuesto por esa Dirección gene- 

ffcl y en virtud de lo que dispone el 
Jlea! decreto del Ministerio de Instruc- 
íjlión pública y Bellas Artes de 29 de 
|Dcíubre dé 1929, ha tenido a bien de
clararle jubilado en la indicada fecha 
pe 2 de Enero último con el haber que 

|por clasificación le corresponda.
% Lo que participo a V. I'para  su co
nocim iento, el del interesado y demás 
Jefcc ios. Madrid, 14 de Julio de 1931*
^  FRANCISCO L. CABALLERO
|j>eñ.or Director general del Instituto

•>r Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

z Exemo. Sr.: Visto lo propuesto por 
jél Instituto Social de la Marina y con- 
jsiileqaiido que la misión de los Pósitos 
fiaritimos dependientes del mismo es

tá definida en el Reglamento y Estatu
tos por que se rige,

El Gobierno provisional de la Repú
blica se ha servido disponer quede de
rogada la Disposición del Ministerio 
de Marina de 2 de Abril de 1928, que 
concedió a dichos Pósitos los benefi
cios que disfrutan las Asociaciones de 
personal marítimo en materia de elec
ciones y representaciones para los 
Centros consultivos dependientes de 
aquel Ministerio y para nombramien
to de Vocales de Tribunales de exá
menes y otros análogos.

Lo que digo a V. E. pana su conoci
miento y efectos, Madrid, 14 de Ju
lio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Presidente del Instituto Sociale 

de la Marina.

Excmo. Sr.: Visto este expediente:
Resultando que por Real orden de 

16 de Noviembre de 1928 se concedie
ron a la Cooperativa “ La Popular Ma
drileña” , previo el oportuno expedien- 
te, seguido por los trámites de la le
gislación de casas baratas, un présta
mo de 7.071.152,25 pesetas y una pri
ma de 2.177.942,71 pesetas por la cons
trucción de 450 casas sitas en el tér
mino de Villaverde (Madrid), cuyo pro
yecto fué aprobado por Reales órde
nes de 22 de Julio y 3 de Diciembre 
de 1926 y calificado condicionalmente 
en 4. de los propios mes y año, sobre 
un capital total de 10.889.725,50 pe
setas:

Resultando que por escritura públi
ca de 6 de Diciembre de 1929, ante el 
Notario de Madrid, D. Jesús Coronas y 
Méndez Conde, se contrataron los be
neficios concedidos, siendo partes en 
dicho instrumento público la Coope
rativa interesada y la suprimida Caja 
para el Fomento de la pequeña pro
piedad:

Resultando que en 17 de Octubre 
de 1930 el Ministerio de Hacienda di
rigió -a este de Trabajo y Previsión una 
Real orden, en la que se dispuso re
mitir a este Centro el expediente di
concesión de beneficios a la Coopera
tiva nombrada, con todos sus docu
mentos anexos y  complementarios, 
para que, en vista de los hechos y 
consideraciones que en la propia Real 
orden se consignan, se adoptase la re
solución procedente, teniendo enten
dido que, mientras ésta no se dicte, no 
se realizarían nuevos pagos a cuenta 
de las obras efectuadas:

Resultando que en la Real orden ci
tada últimamente se consignan como 
hechos: que el suprimido Instituto de 
la Pequeña Propiedad había entrega-, 
do a la entidad *>res_tataria hasta la

fecha, en concepto de préstamo, pese
tas 3.222.671,36; que al expedir la cuar
ta certificación había manifestado eí 
Arquitecto Inspector que algunas uni
dades de obra no respondían en su 
ejecución al coste asignado en el pre
supuestó, citando concretamente la 
carpintería; que eí Consejo de Admi
nistración del suprimido Instituto de 
la Pequeña Propiedad acordó 2a am
pliación del informe del Arquitecto 
para determinar el precio efectivo de 
la construcción por pie y planta y el 
precio efectivo de los terrenos, en vis
ta del que corresponde a la urbaniza
ción; que se dió vista del-expediente 
a la entidad concesionaria; que ésta 
se dirigió a la suprimida Caja en so
licitud de que se abonase aquella par
te de la certificación que no había dado 
lugar a dudas; que por acuerdo del 
Consejo de Administración se hizo un 
pago, a cuenta de dicha certificación, 
de 774.014,40 pesetas, sin prejuzgar la 
resolución ele las cuestiones plantea
das; que la oficina de Obras y Adqui
siciones del suprimido Instituto am
plió el informe del Arquitecto en el 
sentido de que el coste de lá'ejecución 
de algunas unidades de obra, como 
carpintería, albañilería, instalaciones 
varias y urbanización, era muy infe
rior al que correspondía, según pro
yecto, así como el'emplazamiento de 
las construcciones estaba en la zona . 
de terreno de calidad medía e inferior 
de aquellos que habían sido áproba- 
dos, por lo que esos terrenos habían 
sido pagados en cantidad superior a 
su valor, dado el de los colindantes en 
aquella zona, llegando a la conclusión 
de que la valoración total resultaba, a 
su juicio, inferior, en 2.478.078,30 pe
setas al capital apreciado por el Mi
nisterio; que la Cooperativa interesa
da, haciendo uso de la audiencia acor
dada por el Consejo de Administra
ción, manifestó que el estudio de las 
obras debía hacerse teniendo en cuen
ta no sólo las unidades en que hubiese 
desviación del proyécto, sino aquellas 
otras en que la labor realizada fuera 
de superior calidad a la exigida, para 
llegar a la compensación correspon
diente; que la Asesoría Jurídica del 
suprimido Instituto informó exponien
do el criterio de que no procedía sil 
la caducidad de la Real ordeníde con
cesión ni la incoación de un pleito^ 
para obtener la rescisión del contra
to y sí dar conocimiento fie los hechos 
a este.Ministerio para lo que hubiere, 
lugar.

Resultando que en la propia Real 
orden del Ministerio de Hacienda se 
consignan como razonamientos que en 
el expediente se han suscitada tíos 
cuestiones: una, relativa a los' térro!- -
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líos en que íué hecha la concesión de 
beneficios, con la consiguiente apre
ciación ''de su oportunidad y de los 
yalores de terrenos y 'o b ra s , y otra, 
referente a la ejecución del proyecto; 
que aunque la concesión de beneficios 
¡es firme "eir vía gubernativa, los ele
mentos de las actuaciones adm inistra
tivas que la motivaron invitan a estu
d ia r si reunió en su día las condicio
nes que hubieran sido de desear para 
-servir ios propósitos' de los beneficia
rios; que las obras que se efectúan por 
el régimen d e . concesiones adm inis
trativas han de sujetarse estrictamente 
a los términos de éstas, sin que sea lí
cito alterarlas por iniciativa de los be- 
.Henchirlos; que el artículo 57 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924 
determ ina que las infracciones come
tidas por los constructores de casas 
baratas podrán ser sancionadas con 
la anulación de la concesión y que así 
se hizo constar en la cláusula 11 de la 
E scritura: '

Resultando que recibida en este 
Ministerio la Real orden extractada, 
¡acompañada de los' documentos co
rrespondientes, se estimó necesaria la 
•aprobación de todo el expediente se
guido en la Caja para el Fomento da la 
Pequeña Propiedad, suprimido ya, que 
fue remitido por ésta:
- Resultando que acordada por la Di
lección general de Acción Social po
ner de manifiesto el expediente a la 
.Cooperativa interesada, de conformi
dad con los artículos 37 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de; 1924 
y 434 del Reglamento de 8 de 'Julio 
de 1922, mandado observar por la 
Real orden de 7 de Noviembre de 

'1.924, dicha Cooperativa presentó un 
escrito y . cuatro anexos, manifestan
do» después de hacer historia de la 
concesión y de sus incidencias, que 
3® lia variado algunos tipos de casa 
y unidades de obra, pero que esas -va
riaciones se ajustan a las exigencias 
legales y cubren los intereses del Es
tado y los de los beneficiarios; que 
la distribución de terrenos, hecha .se
gún valoraciones oficiales inexpugna
bles,, no representa infracción del pro
yecto, ni perjuicio para el Estado, por
que para constar ese valor debe te
nerse en cuenta que sólo se ha cons
truido una parte de los aprobados; 
gue las modificaciones de las casas 
tipo B estaban impuestas por las c ir
cunstancias y representan una mejo
ra positiva; que las urbanizaciones 
han sido ejecutadas con mucha ma
yor esplendidez de la prevista, lo que 
compensa pequeños cambios de can
dad de algún material y que las casas 
tienen un valor superior al presupues
tado:

Resultando que en el propio escri
to la Cooperativa interesada solícita 
la revisión de su concesión:

Considerando que la cuestión plan
teada en la Real orden del Ministerio 
d e 7 Hacienda de 17 de Octubre de 
1930, acerca de los términos en cpie 
fue hecha la concesión de beneficios 
a la Cooperativa “La Popular Madri
leña”, y oportunidad .de dicha conce
sión, obligan, ante todo, .a examinar 
este tema, pues de la resolución de 

.él depende la de los demás extremos 
del expediente:

Considerando que revisado* escru
pulosamente, no sólo el expediente de 
concesión de beneficios, sino el de 
aprobación de terrenos y calificación 
condicional, aparece demostrado que 
se han llenado cuantos requisitos y 
exigencias establece la legislación de 
casas baratas y que el precio de lo% 
terrenos, que la Cooperativa preten
día se apreciase en dos pesetas por 
pie., cuadrado, se rebajó a- 1,25 pese
tas por esa unidad, 3o que se hizo 
después de reconocimiento e informe 
del Inspector de Trabajo y teniendo 
en crie uta, no sólo ese dictamen, sino 
la situación en una zona cercana a. 
Yi.Uaverde y. de porvenir:

Considerando, además, que la apro
bación de-terrenos fué hecha para una 
extensa parcela lindante con Ja carre
tera de Andalucía, vía de comunica
ción de prim er orden y en zona por 
la que la extensión áe la ciudad avan
za de "dial en día, razones todas por 
las que se estimó aceptable el precio 
de 0 5  pesetas' el pie cuadrado, es
timación global de toda la parcela en 
la que, si bien hay zonas, las más 
alejadas de la vía pública, de valor 
inferior, saíren éstas la. compensación 
del mayor precio que alcanzan las 
lindantes con la carretera:

Considerando que la "calificación 
condicional y aprobación- de presu
puestos y precios unitarios, lo mismo 
para las edificaciones propiamente di
chas qué para la urbanización, fué he
cha con el criterio de que la casa ba
rata no es una edificación deficiente, 
sino que debe estar ejecutada con ma
teriales y mano de obra de prim era 
calidad, por lo cual aquellos precios 
unitarios aprobados son los corrien
tes en la plaza, y de la revisión he
cha no ha podido encontrarse que el 
facultativo correspondiente haya in
currido ni siquiera en error involun
tario :

Considerando que la oportunidad 
de la concesión, en la época en que 
fué hecha y aun en el día de hoy, no 
puede ser discutida, porque se trata 

i de proporcionar una vivienda hígíéni- 
¡ ca a 450 familias obreras, en un em

plazamiento perfectamente adecuado 
para el fin a que se destinan, pues 
inmediatos a aquél se ha Ha a los talle
res de la • Compañía Etíshakhuu'i y u  
estación de clasificación de la Com
pañía del Ferrocarril M. tí. A., tarjo 
lo cual tuvo en cuenta esie Ministerio, 
único eompí icuie para apreciar fii 
oportunidad de las concesiones de cu
sas baratas:

Considerando que -practicada, en 
virtud de expresa solicitud de !á en
tidad interesada, una revisión deteni
da de las obras ejecutadas, se ha ob
servado que la barriada ha sido e:a> 
pMzau.a en una parcela que, sí h'v. n 
pertenecía a ios terrenos aprobados 
X> ri mi ti vamen te, no os a que Ha sobre ia 
que aparecía emplazada en las pianos 
■que sirvieron de base a la concesión 
üe beneficias; que el trazado de urba
nización es también ü istmio ai apro
bado, y que el tipo B de casas so ha 
■ejecuiado con . arreglo a un. proyecto 
que difiere a si ¿ni sino del que fuá ob
jeto de aprobación: :

Considerando que la. calidad . úl ios 
materiales empleados, en las un ida des 
de obra no está en relación con los 
precios unitarios que sirvieron de ba
se a la aprobación del proyecto, Huí9» 
en urbanización como en edificios, cu 
el sentido de ser de inR rio r coihí ;d:

Considerando, no oled míe, q¡r-, tan
to los terrenos rveim ;/h: eniph udos 
como las unidades do obra y las va
riaciones introducidas en las cíe.-as 
del tipo R, a pesar de separarse del 
proyecto, llenan las exigencias del 
Reglamento" de 8 de Julio de 1922, si 
bien el valor de los terrenos y Ja ca
lidad de la urbanización y ini.h.hales 
de obra de los edificios es, corno ya 
se ha dicho, .*.íi¿„í.io... a los que se tu
vieron en cuenta para otorgar ha con
cesión, de donde s-e deduce la proce
dencia de modificar aquella concesión 
para ponerla eo armonía con la .rea
lidad;

Considerando que la rebaja en la 
estimación de valores tiene que refle
jarse necesariamente en las cantida
des asignadas por préstamo y prima a 
terrenos y edificios:

Considerando que esa variación no 
ha podido hacerse de no haberío so
licitado la entidad concesionaria, pues 
de no mediar esa petición expresa no 
podría la Administración modificar 
nada, por impedírselo el "artículo 37 
del Reai decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924;

Considerando que dicho precepto 
legal contiene la imposición de u« 
castigo y es, come» toda cláusula penal, 
de interpretación restrictiva, por 
cual ha de entenderse que no toda vu- 

I riacióu de un proyecto aprobado fie-
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va aneja la descalificación, sino que, 
aprobado está tan sólo cuando las al
teraciones violen las exigencias míni
mas técnicas de la legislación de ca
sas baratas, o cuando desnaturalicen 
por completo la finalidad social que 
persiguen; y como en el presente caso 
las alteraciones cumplen aquellos re
quisitos y sólo tienen un reflejo en 
•las variaciones, sé llega a la conclu
sión, robustecida por no haberse pro
bado mala fe en la entidad concesio
naria, de que es procedente la reduc
ción de valores y la del préstamo y 
prima e improcedente la descalifica
ción del proyecto:

Considerando que las variaciones 
aprobadas deben ten-er su constancia 
en la escritura, que, si bien se ajusta 
a la realidad en cuanto a que la obra 
nueva declarada es exactamente la que 
se ejecuta, lo que evidencia la. falta de 
mala fe en la Cooperativa, necesita 
ser puesta de acuerdo con las cifras 
efectivas de tasación y con las de prés
tamo y prim a:

Vistos los preceptos legales que se 
han citado,

Este Ministerio ha tenido a bien de- 
elarar:

1.° Que la concesión de beneficios, 
ja aprobación de terrenos y la califica
ción condicional del primitivo proyec
to de “La Popular Madrileña”, hechas 
por Reales órdenes de 16 de Noviem
bre de 1928, 22 de Julio y 3 y 4 de Di
ciembre de 1928, se ajustaron a la le
galidad vigente.

2.° Que dicha concesión fué hecha 
con oportunidad para servir una fina
lidad social.

3.° Aprobar las variaciones introdu
cidas en la ejecución del proyecto.

4.° Modificar la concesión de benefi
cios en el sentido de que el capital 
apreciado a terrenos, urbanización y 
construcciones, se reduzca a 9.608,467,65 
pesetas; la del préstamo a 6,262.092,71 
'pesetas, y la de la prima a 1.921.693,53 
pesetas.

5.° Que entre el Estado y la Coope
r a t iv a  interesada se otorgue una escri- 
/ tura en la que se consignen las reduc
c io n e s  de que trata el número anterior,

Jo que se hará con independencia de 
lo dispuesto antes y como trámite com
plementario. Los gastos de esta escri- 
jtura serán de cuenta de la Cooperativa 
“La Popular Madrileña”.

6.° Que se reanuden las entregas de 
préstamo y prim a a la Cooperativa in
teresada, pero ajustándolas a los nue
vos términos de la concesión.

7.® Imponer a la Cooperativa inte
resada la multa de 50 pesetas por cada 
casa, que hará efectiva en papel de 
pagos al Estado, cuya parte superior 
quedará unida a este expediente.

De Orden ministerial lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 14 de Julio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Acción So

cial.

Excmo. S r.: Designada en 26 de Di
ciembre de 1930 una Comisión reviso- 
ra del balanpe técnico quinquenal, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 11 
de J*a ley orgánica del Instituto Nacio
nal de Previsión y 49 de sus Estatutos, 
y habiendo cesado en sus cargos de 
Inspector general de Seguros y Direc
tor general de Trabajo las personas 
que, por ser titulares de dichos car
gos, debían reglamentariamente for
m ar parte de la expresada Comisión,

Este Ministerio ha acordado que ce
sen en la Comisión revisora los exce
lentísimos señores don José Aragón 
Montejo y D. Felipe Gómez Cano, pa
sando a sustituirles los excelentísimos 
señores D. José Bergamín y Gutiérrez, 
Inspector general de Seguros, y don 
Antonio Ftabra Ribas, debiendo, el p ri
mero de estos señores, asumir la p re
sidencia de la Comisión revisora.

Madrid, 17 de Julio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: Vistas las instancias de 
D. Ramón Cano Molina, D. Francisco 
Mateo Romero, D. Juan Juan Laregui, 
D. José Sánchez Lo enroño, D. Antonio 
Vélez y García, D. Ramón Bailardó 
Campos, D. Ramón Casanova Boix y 
D. Félix Sánchez Ibáñez, vecinos de 
Valencia, en súplica de que se trans
fieran a los siete señores últimamente 
citados los derechos dimanantes del 
expediente y Orden de concesión de 
beneficips a favor de D. Ramón Cano 
Molina, de 13 de Junio último, inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 16: 

Resultando que en la segunda de las 
dos instancias aludidas el Sr. Vélez, 
por sí y en nombre de los otros fir
mantes de la anterior instancia, espe
cifica las casos que corresponden a 
cada uno de los señores expresados: 

Resultando que lo afirmado se prue
ba con una certificación del Registro 
de la Propiedad de Occidente, de Va
lencia, fecha 7 del actual mes de Ju 
lio, que acredita el dominio de las 
fincas a favor de cada uno de los se
ñores expresados:

Resultando que a instancias de don 
Ramón Cano Molina se siguió un ex
pediente al que puso término la Or
den de este Ministerio de 13 de Junio 
último, publicada en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del día 16, por virtud de la cual

se concedió a dicho señor la prim a $ 
la construcción de 103.767,16 pesetas,
20 por 100 del capital apreciado a 14 
casas baratas colectivas de tres tipos, 
sitas en la calle del Conde de Torre*» 
fiel, de la ciudad de Valencia, califi
cadas condicionalmente en 5 .de Oc
tubre de 1927

Resultando que, según el certificado 
del Registro de la Propiedad de Occi
dente, de Valencia, y el expediente 
origen de esta concesión, la casa nú
mero 3, tipo A, pertenece en pleno do
minio a D. Juan Juan Laregui y lian© 
un capital apreciado de 38.759,80 pe
setas, al que corresponde una prim a 
de 7.751,96 pesetas; la casa número
12, tipo C, pertenece a D-. José Sán
chez Lodroño y tiene un capital apre
ciado de 37.894,26 pesetas, al que co
rresponde una prim a de 7.578,85 pe
setas; las casas números 10 y 11, ti
po Á, pertenecen a D. Antonio Vélez 
y tienen un capital apreciado cada 
una de 38.759,80 pesetas, al que co
rresponde una prim a de 7.751,96 pe
setas, lo que da un total para este se
ñor de 77.519,60 pesetas de capital 
apreciado y una prim a de 15.503,92 
pesetas; las casas números 5, tipo G 4, 
tipo A 6, tipo B 7, tipo B 8, tipo C y 
9, tipo A, pertenecen a D. Ramón Ga- 
sanova y tienen: las del tipo A, un 
capital apreciado de 38.759,80 pese
tas cada una, al que corresponde una 
prim a de 7.751,96 pesetas para cada 
casa; las del tipo B tienen un capital 
apreciado de 33.675,02- pesetas cada 
una, al que corresponde una prima de 
6.735 pesetas por casa, y a las casas 
tipo G, un capital apreciado de pese
tas 37.894,26 cada una y una prima 
de 7.578,85 pesetas, lo que da un total 
para el Sr. Casanova de 216.858,76 pe
setas de capital apreciado y una prima 
de 4-4.131.6S pesetas: la casa número
13, tipo B, pertenece a D Félix Sans 
y tiene un capital apreciado de pe* 
setas 33.875,02, al ene cores]'?onde rna 
prim a de 6.735 pesetas, y las casas 
número 1, tipo G, y 2, tipo A, perte
necen a D. Francisco Mateo y les co
rresponde, a la del tipo A, un capital 
de 38.759,30 pesetas y una prim a de 
7.751,96 pesetas, y a la del tipo G, un 
capital de 37.894,28 pesetas y  una pri
ma de 7.578,85 pesetas, lo que da un 
total para el Sr. Mateo de 76.634,06 
pesetas de capital apreciado y una 
prim a de 15.430,81 pesetas:

Considerando que rcmmelados. y 
transferidos por D. Ramón Cano Mo
lina sus derechos a favor de los otros 
señores citados, que además prueban 
te-m odo fehaciente'el dominio pleno 
inscrito de sus respectivas cases, no 
existe- inconveniente legal que se opon
ga a lo pedido, antes bien, es forzosa
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acceder a ello, pues es evidente que no 
poseyendo el Sr. Cano las fincas sobre 
las que incoó el expediente, y habién
d o o s  transferido a los otros firmantes, 
tienen éstos perfecto derecho a hacer 
$uya la concesión en la proporción 
que a cada cual corresponde, tanto 
más cuanto que no se alteran en abso
luto los términos de aquélla, puesto 
que O» cifras de capital apreciado y 
de prima permanecen inalterables, co
pio las demás condiciones de la con
cesión, y sólo varía el titular de ella, 

Este Ministerio ha tenido a bien mo
dificar la Orden de 13 de Junio de 
1931 en el sentido de que la conce
sión hecha a D. Ramón Cano Molina 
de una prima de 103.767,16 pesetas 
por la construcción ya terminada e 
incluida en el primero de los grupos 
mandados formar por Real orden de 
$8 de Enero de 1931 de 14 casas co 
lectivas, se entienda hecha a favor de 
D. Juan Juan Laregui, a quien corres
ponderá percibir una prima de pesetas 
7.751,96 por la casa número 3, tipo A; 
a D. José Sánchez Lodroño, que per
cibirá una prima de 7.578,85 pesetas 
por lá casa número 12, tipo C; a don 
Antonio Vélez, que percibirá 15.503,92 
pesetas por los números 10 y 11, ti
po A; a D. Ramón Casanova, que per
cibirá 44.131,68 pesetas de prima por 
la construcción de las casas núme
ros 5, tipo C; 4, tipo A; 6, tipo B; 
7, tipo B; 8, tipo C, y 9, tipo A; a don 
Félix Sanz, que percibirá 6.735 pese
tas de prima por la construcción de la 
casta número 13, tipo B, y a D. Fran
cisco Mateo, que percibirá una prima 
de 15.430,81 pesetas por la construc
ción de las casas números 2, tipo A, y 
1, tipo C, quedando subsistentes todos 
los demás extremos de la Orden de 
13 de Junio de 1931.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 18 de Julio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Acción So
cial.

Ilmo. Sr.: Para la efectividad de lo 
dispuesto en el artículo 91 del Decreto 
de 1.° de Julio actual sobre duración 
de Ja jornada de trabajo de los agentes 
de todas clases que prestan servicios 
en las estaciones ferroviarias,

Este Ministerio ha resuelto disponer 
lo siguiente:

1.° Cada una de las Compañías de 
Ferrocarriles recabarán de los Jefes de 
las estaciones de las líneas de la respec
tiva explotación una propuesta ue or
ganización de ios diversos servicios de 
la estación correspondiente para la dis
tribución de la jornada de trabajo de 

* ' ■

los empleados y obreros adscritos a ¡ 
dichos servicios. |

2.° Las indicadas propuestas serán * 
presentadas por las Compañías o Em— 
presas con los informes que sobre ellas 
estimen oportunos, a los Comités pari
tarios correspondientes, antes de 1.° de 
Octubre próximo, y estos organismos 
examinarán y resolverán sobre dichas 
propuestas dentro del mes de Octubre, 
determinando las normas que han de 
regir «para la distribución de la jorna
da de trabajo de las diversas catego
rías de empleados y obreros de las es
taciones, al efecto del estricto cumpli
miento de lo preceptuado respecto a 
ellos en el citado Decreto de 1.® de 
Julio corriente.

3.® Las resoluciones que los Comités 
adopten serán sometidas a la aproba
ción del Ministerio de Trabajo y Pre
visión, el cual resolverá en definitiva, 
oyendo previamente, si lo estima nece
sario, al Tribunal Ferroviario de Con
ciliación y Arbitraje y a la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo, a 
fin de que las normas de que se trata 
comiencen a regir en 1.® de Enero pró
ximo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.
Julio de 1931. «m m m

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

l Ilmo. Sr.: Vistas las diversas peti
ciones que se han dirigido a este De
partamento en súplica de la creación 
de un Comité paritario del Arte tex
til en la provincia de Baleares, y con
siderando que el número de obraros 
que se emplean en la citada indus
tria, en la provincia de referencia, es 
por sí solo elemento suficiente para 
acceder a la constitución de un Co
mité paritario que regule las relacio
nes entre capital y trabajo, organismo 
que podría siempre prever conflictos 
posibles y dar adecuada solución a 
aquellos que pudieran producirse y 
no hubieran podido evitarse,

| Este Ministerio ha dispuesto: 
i  1.® Que se constituyó en la provin- 
I c ia  de Baleares un Comité paritario 
¡¡del Arte textil, con residencia en Pal- 
Jfma de Mallorca y jurisdicción sobre 
1 toda la provincia, integrado por sie- 
Ite  Vocales efectivos e igual número de 
ísupienies en cada representación, y 
¡¡adscrito, a efectos .administrativos, i 
Él a Agrupación integrada por los Comi- 
fcés paritarios de la Industria del mue- 
|)Ie, Vestido y tocado, Arles Gráfica», 
jkrtes blancas y Comercio en gen.eral. 
1  2.® Que figurando inscritas en el 
t e n s o  electoral social de este Ministe* 

í mo las entidades patronales “ Gremio

de la fabricación de tejidos” y “ Cóm- 
pañía Fabril, S. A.” , así como las en
tidades obreras Sindicato Textil de 
Esporlas y La Unión Algodonera y sus 
similares, a ellas corresponde la de
signación de las respectivas repre- 

| sentaciones, en unión de las entida- 
f des que en el plazo de treinta días,
| contados a partir del siguiente al de 
i la publicación de esta disposición en 
I la Gageta de Madrid, se inscriban en 
I el Censo electoral social, debiendo las 
l entidades que quedan indicadas, al re- 
¡ mitir a la Delegación regional del Tra- 
'• bajo las actas de elección, adjuntar de- 
Jclaración jurada: las patronales, del 
1 número de obreros que emplean, y las 
pobreras, del número de socios que la 
|integran en la actualidad.
| 3.® Que transcurrido el plazo a
Ique se refiere el número anterior, se 
|determinará aquel en el cual habrán 
!|le verifivarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
Ion  derecho a tomar parte en las 
liism as.
J  Lo que digo a V. I. para su cono- 
lpm iento y efectos. Madrid, 20 de Ju- 
| o  de 1931.
i FRANCISCO L. CABALLERO 

ISPpeñor Director general de Trabajo.

ILmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por el Presidente 
y Secretario de la Sociedad de Confi
teros, Pasteleros, Reposteros y simi
lares, de Murcia, solicitando la eons-*1 
titución de un Comité paritario del 
ramo; y  considerando que el desarro
llo de la industria, por su gran impor
tancia, hace que en ella se emple© 
gran número de obreros, por lo qu© 
es necesario que las relaciones entre¡ 
el capital y trabajo, en esta clase de| 
actividades, vse regulen dentro de la) 
más perfecta armonía y equidad, de
terminándose cuanto atañe a las cues-! 
tiones de jornada, salarios y demáa, 
normas que sea preciso determinar, 5

Este Ministerio ha dispuesto: /
1.® Que se constituya en Murcia ua 

Comité paritario con jurisdicción so
bre toda la provincia, qu^habrá d© 
denominarse de “ Confiteros, Pastele
ros, Reposteros y similares” , integrada 
por cinco Vocales efectivos e igual nú
meros de suplentes en cada represen
tación, y adscrito, a efectos adminis
trativos, a la Agrupación integrada pof 
los Comités paritarios de Artes blan
cas, Comercio en general, Comercia 
de la alimentación y Despachos/Ofi
cinas y Banca.

2.® Que, figurando inscrita en 
Censo electoral social de este M inicia 
rio la Sociedad patronal titulada
mió de- la Aliment aci6n” . con  133 sft*
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c íes y 197 obrero^, y la  en tidad  obre* 
ra “Sociedad de Confiteros, Pástele» 
ros, Reposteros-y- sim ilares” , con 49 
socios, g ellas co rresponde la  desig
nación  do las respectivas rep resen ta
ciones, en unión de las entidades, tan 
to patronales como obreras, que se 
in sc rib an  en e l’Censo electoral social 
de este M inisterio, dentro  del plazo 
de veinte días, contados a p a r tir  del 
siguiente ab de la. publicación- de esta  
disposición en-la Ga c e t a , d e  M a d r i d ; y

8.° Que tran scu rrid o  el plazo a que 
se hace referenc ia  en el núm ero an
te rio r, se determ inará  a q u e l en  el cual 
habrán  de celebrarse las elecciones, 
con especificación de las en tidades 
co n  derecho a. in te rv en ir  en las mis
mas.

Lo digo a Y, I. p a ra  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 19 de Julio- 
de 1931.

FRANCISCO' L. CABALLERO - 
Señor D irec to r gene ra l de' Trabajo*

. Ihno. Sr.; Mistas -las reiteradas- peti
ciones formuladas por elementos obre
ros. en solicitud de -la constitución de 
irn Comité paritario , ele T ransportes 
m arítim os (carga y descarga) del puer
to de Avilés, y considerando que la im
portancia de este puerto  hace que sea 
necesario do tarle  del organism o p a r ita 
rio que prevea y entienda en cuantas 
cuestiones puedan suscitarse entre ele
m entos patronales- y obreros, máxime 
si se tiene en cuenta que no implica 
aum ento de gastos po r existir en la ciu
dad de Avilés o tros organism os p a r ita 
rios,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Que se constituya en Avilés un 
Comité paritario  de T ransportes m arí
timos (carga y descarga) del puerto, 
in tegrado por cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes en cada 
representación, con jurisdicción local 
y quedando agrupado a efectos adm i

n is tra tiv o s  al-Comité p arita rio  ie T ran 
vías existente en dicha localidad, y por 
consiguiente, con igual Mesa que p re 
side a ésta.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este M iniste
rio  ninguna entidad patronal que a esta 
actividad se refiera, se concede mi p la
zo de veinte días para que durante el 
mismo puedan inscribirse en dicho (ten
so las entidades que a bien lo tengan, 
las cuales serán las que habrán de to
m ar parte  en la ekv-"Yjj em ;, 5,am dien
te, c o n i á 1- d o s e el : fi ■v; o »:: < ‘ m 5 < • * i : d o , a 
p a r tir  cleí día siguióme ai de la puhli- 
nación de esta óE ;:r;-icióu en la Ga~ 
s e t a  Kaí M a d r i d .

Que figurando inscrita  en el Cen

so E lectoral Social la entidad ob rera  
Sociedad de Cargadores del muelle, 
de San Juan de Nieva, titu lada “La Ma
rin a”, a  ella corresponde la designa
ción de la representación obrera, en 
un ión  dé las en tidades que de este ea- j 
rác ter puedan inscrib irse en el Censo I 
E lectoral Social de este M inisterio, en 
el plazo a que hace .referencia, el nú 
m ero an terio r, y debiendo rem itir  la 
en tidad  ob rera  referida , con el acta de 
elección, declaración ju rada del núm e
ro de socios que actualm ente la in te
gran;: y

4.° Que transcurrido  el plazo a que 
se hace referencia en los núm eros 2.° 
y 3.°, se determ inará aquel en el cual 
habrán  de celebrarse las elecciones con 
especificación.' concreta de las entidades 
con derecho a  to rn ar p arte  en ellas.

Lo que digo a  V. I; p ara  su conoci
m iento y efectos; M adrid, 20 de Julio 
dé 1931.

FRANCISCO L . . GA-R ALEBRO 
S eñor D irector gen eral d 8 traba j o. j

lim o. S r,: Vista la O rden de este 
Departam ento-' dé 22 de E nero  últim o, 
que m andó constitu ir en Mélílla los 
Comités parita rio s  de d iversas activ i
dades industria les y m ercantiles, om i
tiéndose el co rrespond ien te  a alguna 
tan im portan te como son las re feren 
tes a Agua, Gas y E lectric idad , y con- 
s idérando  que dejar huérfanas de la 
beneficiosa influencia de la O rganiza
ción p arita ria  estas industrias, a p a r 
te de in justo , po r hacerlas de peor 
condición  que las o tras, resu ltaría  
perjud ic ia l, tanto  para los in tereses 
patronales como obreros, y del púb li
co en general,

Este M inisterio ha dispuesto lo si
gu ien te:

1.° Que se constituya en la ciudad 
dé Melilla un Comité p a rita rio  de 
Agua, Gas y E lectric idad , con ju ris 
d icción sobre todo el te rrito rio  que
abarca la misma, integrado por cinco 
Vocales efectivos e igual núm ero de 
suplentes en cada represen tación  y 
adscrito , a. efectos adm in istra tivos, a 
la Agrupación que han de form ar los 
Comités paritarios- de dicha población, 
creados por O rden de 22 de Enero 
últim o.

2.° Que no figurando inscri ta en el 
Censo electoral social de este Ministe
rio ninguna,  ent idad patronal  y de las 
de. carácter  obrero solamente la S o
ciedad de Electricistas y similares,  a 
ella corresponde la designación de ía 
representación obrera,  en unión de 
r-menas ent idades del propio carác
ter que se inscriban en el menciona* 
lio Censo de m í o  del plazo de veinte 
días, contados a p a r tir  del siguiente

al de la publicación  de esta disposL  
eión en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , plazd 
que igualm ente se hace extensivo a Jas 
en tidades patronales, de las cuales 
lás/ que se in sc riban  serán  las qué 
ten d rán  derecho a designar la repre* 
sentación co rrespond ien te ; y

3A Que una vez tran scu rrid o  el 
plazo a que se hace referencia en el 
núm ero an terio r, se determ inará aquel 
en él cual habrán  de verificarse las 
elecciones, con especificación concre* 
ta de las en tidades con derecho a io« 
m ar p a rte  en las m ism as. j

Lo que digo a-- V. I. para, su cono* 
cim iento y efectos. M adrid, 20 de Ju-» 
lio de' 1931;

FRANCISCO’ L. CABALLERO ’■ 
Señor D irec to r general de: Trabajo..

lim o .. S r . :. En¿ uso.- de. la facultad: qúéj 
a este M inisterio concede el a rtícu 
lo 1.° del D ecreto de 8 de Ju lio  ú lti
mo acerca del em barque de personal 
san ita rio  y de servicio en los búque 
autorizados p a ra  el tráfico dé la mi
gración española, y de conform idad 
con la p ropuesta dé esa Inspección, 
general dé Emigración* se acuerda:

1.° A: p a r t i r  de la publicación de lá 
presen té O rden en- la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d , los haberes que el expresado 
personal e sp añ o l'san ita rio  y de servi
cio debe p e rc ib ir  por día de em barco 
serán  los sigu ien tes: cocineros, 12 pe
setas; ayudantes de cocina, 10; cama-' 
reros, nueve; enferm eros,'nueve;.lava-» 
píalos, nueve, y p inches, nueve; y

2.° Las d ietas que en concepto dé 
m anutención deben asim ism o perci
b i r lo s  ind iv iduos del m encionado per- 
sonaL que sean repa triados en buqueg 
que no hagan escala en puerto espa
ñol, serán  de 10 pesetas, adem ás dé 
los haberes co rrespond ien tes hasta rc- 
gres a r al puerto en donde embarcaron*

Lo que digo a V. I. para  su conocí* 
m iento y a los efectos oportunos, 'Ma
d rid , 17 de Julio  de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Inspector general de Emigré 

ción.

lim o. S r . : Vistas, las vacantes: exis* 
tentes en el Comité p& rüario de In
dustrias de la C onstrucción, de Lag 
Palm as, p o r haber in cu rrid o  en cau- 
sas. de baja el Vocal patrono  efectivo’ 
D. José B ibiano y R odríguez Guerra 
y los-.suplentes de igual r e p re s e n ta c ió n  
D. Angel. F igueroa P ad rón  y. D-. José 
O jeáa Cabral,, y vistan las, designación 
ríes realizadas,  ̂ J

'Este M inisterio, ha, tenido, a bienS 
n om brar Vocales patronos del Comité 
«aritario de Industries de la  Construís!
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d o n , de L a s  R aim as, a los señ ores s i  
g u íe n le s :
. V ocal patrono efectivo , D. .Enrique 

P uiguriguer Moraió.
V ocales -patronos su p len tes: D. Fran  

c isco  B enítez Cárdenas ...y D. José Va 
lid o  Rodríguez.

Lo que digo a V, L para -su conocí 
m iento y efectos* M adrid, 16 de J.u 
lio  de 1931*

FRANCISCO .L, CABALLERO 
Señor D irector •general de Trabajo.

Timo. Sr.: V istas las vacantes ex is
tentes en e l.C o m ité  paritario de Teji 
dos y  sim ilares, de Grevillente, y  lai 
d esign acion es realizadas por la Soeie  
dad de T ejedores y.O ficios sim ilares ¡d< 
dicha localidad .

Este M inisterio .h a ten ido a'-bien d is
poner que la representación  ob ren  
del expresado Com ité quede co n sti
tuida en la form a s igu ien te:

V ocales obreros e fec tiv o s: D . Jos«! 
P enalva, D. Cayetano C an d ela 'S ed añ o  
B . M anuel M onargues, D. Pedro Olivei 
Ferrández y  D . Salvador Más Gallardo 

V ocales ob reros.su p len tes: D. .Fran
cisco  L ledó Juan, D. Pedro .Martines 
Segura, D. V icente Juan M olina, D. En
rique Valera López y  D. Luc»as Man
chón Alfonso,

Lo que d igo-a  V. T. para .su con oci
m iento y  efectos. .M adrid, 1,6 de Ju
lio  de 1931.

FRANCISCO L» CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o , Sr.: Vísta la d im isión  que de  
su cargo de P residen te del Comité pa
ritario del E lem ento D irectivo  del-Arte 
T extil del L lano de B arcelona ha for
m ulado D. F ran cisco  Moragas Barre!, 

Este M inisterio ha ten id o  a b ien  
aceptar dicha- d im is ió n ®

Lo que digo a V. I. para -su co n o ci
m iento y-efectos.-M adrid , 16 de Julip  
de 1931.

FRANCISCO L . CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o . Sr.: Vista la -d im isió n  que de 
Su cargo-de V icepresid ente ele la Agru
pación  adm inistrativa de Com ités pa
ritarios de M inería y  Canteras, -Gas* 
Agua y  E lectric id ad , de Bilbao,, ha for
m ulado D . -Luis.de E lorduy,

Este M inisterio ha ten ido a .bien  
aceptar d ich a d im isión .

Lo que digo a V, I. para su .con oci
m iento y  efectos, M adrid, .16 .de Ju lio  
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
S eñ or D irector  general de Trabajó,

lim o, Sr.: H aciendo uso de las fa
cu ltad es-con ferid as .por el D ecreto de 
O rganización .Corporativa N acional de 
26 de N oviem bre de 1926, texto refun
dido,

E ste M inisterio ha ten ido a bien  d is
p oner que D. Eugelberto L illo H ernán
dez, D. Carlos García Rodríguez y  don 
F ran cisco  Guillén Más cesen  en los  
cargos de Presidente^ V icepresid ente  
y Secretario del Comité paritario del 
Arte T extil, de Crevillente, y  nom brar, 
con carácter in terin o, para desem pe
ñar d ich os cargos a D. José Sánchez 
Candela, D . Manuel Quesada Soriano  
y  D. .Alfonso A lfonso Mateo, respec
tivam ente.

Lo que digo a V. I. para su con oci
m iento y  efectos. M adrid, 17 de Julio 
de 1931.

FRANCISCO L . CABALLERO 
Señor D irector-gen eral-d e Trabajo,

lim o . Sr.: Este M inisterio ha acor- 
. dado d isp on er que las dos Agrupa

cio n es adm inistrativas de Comités pa
ritarios de A lm ería queden constitu i
das de la form a s igu ien te:

La prim era, por los Comités de Si
derurgia /M etalu rgia  y  derivados; Ma
teria les y  Oficios de la construcción , 
B arrileros, Artes blancas, Industrias  
del vestido y tocado y  Servicios de 
h ig ien e; y  la segunda, por los de Agua, 
gas y  electricid ad ; Transportes m arí
tim os, Com ercio en general, Com ercio  
de la a lim en tación , D espachos, Ofici
nas y  Banca e Industria hotelera.

Lo que digo a V. I. para su co n oci
m iento y efectos. M adrid, 17 de Julio  
de 193L

FRANCISCO L . CABALLERO
Señor D irector general dé*Trabajo.

lim o. S r .: H aciendo uso de las fa
cultades conferid as por el D ecreto de 
O rganización Corporativa N acional de 
26 de N oviem bre de 1926, texto re
fundido,

Este M inisterio ha ten ido a b ien  
d isponer que D. A lfredo Cejudo, don ; 
Santiago L. de Tam ayo y  D. José Ma- j 
yoral cesen en los cargos de P resid en 
te, V icepresid ente y  Secretario del 
Comité paritario de Industrias de la 
C onstrucción, de Avila, y  nom brar, 
con  carácter in terin o, para d ich os ] 
cargos a D. Eugenio Ortega, D. Ángel ¡ 
Ampuero y D. Aniano M ontequi, res- j 
pectivam ente.

Lo. que digo .a V. I. para su conocí-  i 
m ie n to  y  efectos M ad rid ,  17 de Ju l io  i 
de 1331. j

FRANCISCO -L. CABALLERO j
Señor D irector general de Trabajo. 1

Ilm . Sr.: En uso de las faculta
des conferidas por el Decreto de' 
O rganización Corporativa N acional déj 
26 de N oviem bre de 1926, texto re
fundido,

Este M inisterio ha tenido a bien  
nom brar, con carácter interino, P re-’ 
sid en te de la Agrupación adm inistra-, 
tiva  de los Com ités paritarios de Sb* 
derurgia, M etalurgia y  derivados; Ar
tes blancas, S ervicios de h igiene, e In
dustrias del vestido y  tocado, de Al
m ería, a D. Antonio González San 
Juan, en la vacante de D. Francisco  
M artínez Vázquez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y  efectos M adrid, 17 de Julia  
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o, S r .: H aciendo uso de las fa* 
culta des conferidas p o r  el D ecreto  de j 
O rganización Corporal; a Nacionm de* 
26 de N oviem bre de 19Lo, tex to  refun
dido,.

Este M inisterio ha tenido a bien  
nom brar, con carácter interino, Se
cretario de la Agrupación adm inistra
tiva de Comités paritarios de Elche a 
D. Juan H ernández Rizo, en la vacan* 
te producida por Ja d im isión  de doir  
Juan Orts.

Lo que digo a V. I. para su con oci
m iento y  efectos. M adrid, 17 de Julio' 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm . S r .: En uso de las faculta*, 
des conferidas por el Decreto de; 
O rganización Corporativa N acional d e ‘ 
26 de N oviem bre de 1926, texto refun
dido,

Este M inisterio ha tenido a b ieo \ 
nom brar, con carácter interino, Vice*: 
presid en te de la Agrupación adm inis*. 
trativa de Com ités paritarios de J a é n ’ 
a D. A ntonio García de Vinuesa.

Lo que digo a V. I. para su conocí- ¿ 
m iento y efectos. M adrid, 17 de Julio  
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S:r.: H aciendo uso de las fs* 
cuitados conferidas por el D ecrelá
O rg an izac ió n  C o rp o ra tiv a  N ación^; i#  
26 de N o v iem b re  de 1926, tex to  reL.;:> 
di do,

E n e  M in is te r io  h a  te n id o  a h.V.-Ji 
no.mh’ " ■ c*' ' d  t mtedno, Pie L> 
ík n k  d > ad cLdxLvdk
va í.L « > Le LIrmcV
a B ,  Felipe Talador; Pavero, en Im ras*
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c a n te  producida por la dimisión de 
D. Andrés Domingo Martínez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Julio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que las Agrupaciones 
adm inistrativas de Comités paritarios 
de Alicante queden constituidas de la 
manera siguiente:

Comercio en general, Despachos. 
Oficinas y Banca.—Presidente, D. José 
Carreras; Vicepresidente, D. Vicente 
Martínez Sansano, y Secretario, don 
Manuel Gómez Brufal.

Transportes Marítimos, Carga y 
Descarga del puerto y Servicios de 
Higiene.—Presidente, D. Julio Nieves 
H errero; Vicepresidente, D. Angel 
Martínez Torregrosa, y Secretario, 
D, Luciano Tato Guillen.

Industria Hotelera, Artes Blancas y 
Agua, Gas y Electricidad.—Presiden’ 
te, D. José López Pérez; V icepresiden
te, D. Arnaldo Soto, y Secretario, don 
José Papi Albert.

Y que cesen en sus cargos las oer- 
sonas que vinieran desempeñándolos 
en las Agrupaciones mencionadas, que 
no aparezcan nombradas por la p re 
sente disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Julio de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Qeñor d irec to r general de Trabajo.

limo. S r.: Haciendo uso de las: fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización corporativa nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto re 
fundido,

Este Ministerio ha tenido a bien (lis 
jmner que D. Honorato Sureda cese 
>n el cargo de Vicepresidente de Ja 
Agrupación adm inistrativa de Comités 
paritarios de Tranvías, Transportes 
íerrestres, Transportes marítimos, in 
dustria hotelera y Comercio de la Ali
mentación, de Palma de Mallorca, y 
nom brar, con carácter interino, para 
el expresado cargo, a D. Lorenzo Bis- 

(bal.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 17 de Julio de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. S r.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto d.» 
Organización corporativa nacional

28 de Noviembre de 1926, texto re 
fundido,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que D. Dionisio Vi negra Villa • 
rreal, D. Eduardo Málaga García } 
D. José Serrano, cesen en los cargos 
de Presidente, Vicepresidente y Se
cretario del Comité paritario de In 
dustria Hotelera, de Cáceres, y nom
brar, con carácter interino, para des
empeñar dichos cargos, a D. Alfredo 
Marugán Batuecas, I). Evaristo Acedo 
Alcántara y D, Jesús Sáez López, res
pectivamente.-.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17. de Julio cié 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente del Comité pa
ritario  de Minería de Viella ha formu
lado D. Fernando Higueras Barrutiá,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos; Madrid, 18 de Julio 
de 1931. .  ̂ - ó ■ - -

FRANCISCO'L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las vacantes exis
tentes en el Comité paritario de la In
dustria Hotelera y Cafetera de Zarago
za (Sección de patronos y camareros), 
por haber sido baja los Vocales pa
tronos suplentes, D» Antonio Usón, don 
Virgilio Embarba y D. Francisco Mar
tínez, y las designaciones realizadas 
por la entidad correspondiente,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales patronos suplentes del 
Comité paritario y Sección expresada, 
a D. Francisco Gargallo, D. Rafael Ro
yo y D. Benito Alhajas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de J$ io  
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDENES
Excmo. Sr.: La Sala correspondiente 

del Tribunal Supremo, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto 
por la “Sociedad Malagueña de Abo
nos”, contra la Real prden de este Mi
nisterio fecha 16 da Octubre de 1929,

confirmativa de la penalidad impuesta 
a dicha Sociedad por V. E., en expe
diente promovido contra ella por venta 
de abonos sin la debida riqueza fertili
zante, ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

“Fallamos que debemos absolver y 
adsolvemos a la Administración gene
ral del Estado.de la demanda interpues
ta por la representación de la Sociedad 
Malagueña de Abonos, contra la Real 
orden del Ministerio de Economía Na
cional de 18 de Octubre de 1929, que 
declaramos firme y subsistente.”

Este Ministerio ha dispuesto se cum
pla en sus propios términos la citada 
sentencia.
. .De orden del Sr. Ministro lo digo a 
V. E. para su .conocimiento y demás 
efectos, acompañando copia litera] 
la sentencia y con devolución del ex
pediente. Madrid, 9 de Julio de 1931.

P. D.,

BARBEY
Señor Gobernador civil de Granada.

limo. S r.: E n ' el pleito contencioso
adm inistrativo número 10.358, promo
vido por D. Ramón Vázquez Rodenas 
contra el Real decreto de 5 de Abril 
de 1929, del Ministerio de Economía 
Nacional, sobre jubilación del recu
rrente, la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo dictó sentencia con 
fecha 20 de Junio ultimo, cuya parte 
dispositiva dice así:

“Fallamos que, acogiendo la excep
ción de prescripción de la acción para 
interponer el recurso, alegada como 
perentoria por el Ministerio fiscal, de
bemos declarar y declaramos prescri
ta la acción ejercitada en este recurso 
por D. Ramón Vázquez Rodenas con
tra el Real decreto recurrido del Mi
nisterio de Economía Nacional de 5 
de Abril de 1929, que queda, en su 
consecuencia,

Y este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se ejecute en sus pro
pios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
10 de Julio de 1931.

NICOLAU 
Señor D irector general de Agricultura.

Excmo. S r.: Visto el expediente nú
mero 1.148/31 de la Dirección gene
ral de Aduanas, correspondiente al nú
mero 3/31, incoado en la Aduana de 
Alicante como consecuencia de recur
so de alzada interpuesto por la repre
sentación de D. Bernabé Biosca y re
mitido a informe de este Ministerio 
por el de Hacienda:

Resultando que por Real orden &@
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fecha 21 de Mayo de 1927 se otorgó 
a IX Bernabé Biosca autorización para 
importar, en régimen de admisión 
temporal, hojalata en blanco, con des
tino a la construcción de envases para 
la exportación de frutos nacionales: 

Resultando que a las operaciones 
que realiza él'concesionario de la ad
misión temporal conviene especial
mente que la hojalata de que se trata 
pueda importarse barnizada por una 
de sus caras, por exigirse este requi
sito en algunos países extranjeros a 
los que destina las conservas de dáti- 
lc s d e s ü p r e p a rae! ó n :

Considerando que dentro de los pre
ceptos que regulan en la actualidad la 
concesión y funcionamiento de las ad
misiones temporales pueden éstas au
torizarse cualquiera que sea el grado 
de manufactura a-realizar en el país, 
siempre que se cumplan las condicio
nes previamente determinadas en la 
concesión: •

Considerando que si bien las auto
rizaciones concedidas para importar 
hojalata responden hasta el momento 
presente á las de carácter tipo que 
fueron otorgadas por Real orden de 
18 de "Marzo de 1909, aclarada y pre
cisada por la de 3 de Mayo del mis
mo año, no hay inconveniente alguno 
en que se extienda cuando así se soli
cite, y previa la oportuna disposición 
ampliatoria, la concesión al caso en  
.que la hojalata se presente barnizada 
por una de sus caras:

Considerando que al otorgar esta 
facilidad no se varía sustancialmen
te el fondo de la concesión, puesto 
.que si la autorización otorgada lo fue 
para hojalata en blanco, el artículo 
135 de Jas  Ordenanzas de Aduanas 
considera y preceptúa estas admisio
nes indistintamente para la hojalata 
en blanco y para la hojalata troque
lada, y a su vez los Aranceles de Adua
nas tarifan en la misma partida 271 
la hojalata troquelada y la hojalata 
pintada por una de sus caras, por lo 
que no hay más que una ampliación 
de forma qué no afecta al fondo de la 
concesión,

Este Ministerio ha acordado, en uso 
de las facultades que le están conce
didas, ampliar la autorización de ad
misión temporal otorgada a favor de 
D. Bernabé Biosca por Real orden de 
21 de Mayo de 1927, en el sentido de 
que pueda también considerarse ex
tendida a las importaciones de hoja
lata barnizada por una de sus caras, 
cumpliéndose en este caso los requi
sitos de carácter general a que está 
cometido este régimen, aunque con ex
presa obligación de que quede esta
blecida la debida separación entre la 
hojalata que se importe pintada ñor

una de sus caras y la que se importe 
en blanco, a los efectos de la inde
pendencia de las cuentas respectivas, 
que no podrán involucrarse, a fin de 
que las comprobaciones puedan lle
varse con la debida exactitud y sepa
ración de conceptos para la más fácil 
y exacta fiscalización de la operación» 

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 18 de Julio de 1931.

NIC0LAU
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Con fecha 11 de Diciembre de 1930 

se dictó por el Ministerio de la Gober
nación Real orden en la que se dispo
nía que a la mayor brevedad posible 
quedaran restablecidos, por parte de 
la Compañía Telefónica Nacional de 
España, los primitivos treinta circui
tos de enlace entre su red y la red ofi
cial del Estado, y de los cuales debe
rían ser quince de llegada v quince de 
salida.

Contra dicha Real orden, y con fe
cha 5 de Enero de 1931, se interpuso 
por parte dé la Compañía el recurso 
ante el Jefe del Gobierno, que estable
ce la base 26 del contrato entre el 
Estado y la Compañía Telefónica Na
cional; recurso que aunque en pugna 
con la legislación vigente en esta ma
teria, unánimemente acatada en la 
práctica, que determina que las reso
luciones ministeriales causen estado, 
agotando la vía administrativa, a los 
efectos de la interposición del referi
do recurso contenciosoadministrativo, 
queda establecido en la citada base, 
contra cualquier resolución oficial que 
adoptada por la Delegación del Go
bierno o por cualquier Ministerio con
sidere la Compañía lesiva a sus in
tereses.

La Administración, en uso de un 
perfcctísimo derecho, silenció tal re
curso, demostrando con su actitud su 
disposición de ánimo de manteni
miento pleno de la citada disposición 
recurrida. Transcurridos los tres me
ses que el artículo 160 del Reglamento 
para ejecución del mencionado con
trato establece comó plazo para que la 
resolución recurrida, y no resuelta por 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, cause estado, la Compañía no 
hizo uso alguno de su derecho a la 
interposición del recurso contencioso- 
gdministr^livo en el .término , de los

tres meses siguientes que determina el 
artículo 7.° de la ley de 22 de Junio 
de 1894 sobre el ejercicio de la ju
risdicción contenciosoadrninistrativa 
contra disposiciones administrativas 

* que hayan causado estado y que cum
plan también las restantes condiciones 
establecidas en el artículo 1.° de la 
citada ley.

Durante todo el tiempo transcurrida 
desde la promulgación de la mencio
nada Real orden, la Compañía, ha
ciendo caso omiso de la misma, no 
o b s t a n t e  su carácter ejecutivo, ha 
mantenido, cuando más, ocho de aque> 
líos treinta circuitos primitivos, nú
mero evidentemente inferior al exigi
do por las necesidades del tráfico, lo 
que ha venido provocando el retraso 
consiguiente en las conexiones solici
tadas a la Central oficial por las diré* 
rentes dependencias ministeriales, que 
en muchas ocasiones han tenido que 
guardar turno en espera de que 1$ 
Central pudiera disponer de circuitos 
suficientes para conectarlas.

Esta insuficiencia en la comunica* 
clon amenaza con ser aún más paten
te con motivo de la apertura . de lád 
tareas legislativas. Es muy lógico su
poner que el volumen del servicio ofi
cial ha de sufrir un extraordinario au* * 
mentó con tal motivo, lo que ha obli
gado a la Administración, como ele
mental rdeber de prudencia, a dispo
ner el aumento del número de circui
tos oficiales entre el Congreso de los 
Diputados y la Central oficial Telefo* 
nica.

Pero esta medida adoptada resulta
ría en absoluto ineficaz y estéril si i 
su vez la Central no dispusiera de los 
necesarios elementos complementa
rios para el cumplimiento de su co
metido, con lo cual sólo se conseguí- 
ría congestionar el volumen de peti-. 
ciones de conferencias, sin que, por 
falta de circuitos, pudieran aquéllas 
celebrarse con la rapidez y eficacia a, 
que tienen derecho los altos represen
tantes del país.

En virtud de todo lo expuesto:
Considerando que la base primera 

del contrato entre el Estado y la Com
pañía Telefónica Nacional de España,, 
de fecha 25 de Agosto de 1924, esta-! 
blece taxativamente que queda excluí-: 
do del contrato el servicio telefónico 
entre Autoridades por líneas oficia
les :

Considerando que, en virtud de la 
base segunda del mencionado contra
to, pasaron a poder de la Compañía, 
todas las instalaciones y propiedades 
telefónicas que entonces explotaba el 
Estado, tanto en beneficio del Erario 
como para sus soberanos fines, así co
mo también los derechos sobr<y,$a&e«i
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l ias  que en el po rven ir  hub ie ran  de 
■revertir al E s ta d o :

Considerando que, como consecuen
cia del derecho de soberanía del Es
tado y pa ra  el cumplimiento de sus 
■Hitos deberes, fueron concedidas por 
la base 20 del ya m encionado contra
to las franquicias, tanto para  la tele
fonía u rbana  corno para  las comuni
caciones a larga distancia, que se juz
garan necesarias para el uso del telé
fono por parte de las altas Autorida
des que personificaban los diferentes 
Poderes de Estado:

Considerando que, en aplicación de 
la b o m a  doctrina que se desprende en 
este sentido del contrato, y que no es 
más que t raducción de normas im pe
rativas que diclan los altos derechos 
y deberes del Estado, la Compañía es
pontáneamente, y como acto inm edia
to a la firma del contrato, estableció 
tre in ta  circuitos gratuitos de conexión 
en tre  su red y la red  oficial con que 
el Estado tiene enlazados Ministerios 
y dependencias oficiales, medíanle la 
«entrada de dichos euircuiíos en 3a 
central oficial instalada en el Palacio 
•fl e (3 o m u n i e a c i 011 e s :

Considerando que, aunque mida es
tablezcan de un modo explícito con
trato y Reglamento sobre el par t icu 
lar, quedaba así evidente, por  el solo 
hecho apuntado, una manifestación 
clara y definitiva de la in tención de 
la Compañía y su reconocimiento ex
preso  de la necesidad del estableci
m ien to  de dichos trein ta  circuitos de 
conexión para  poder  cum plir  sus de- 
t e r e s  contractuales con el Estado: 

Visto el artículo 60 de la vigente 
ley  de A dminis tración y Contabilidad, 
que establece en su párrafo  tercero 
que “se entenderá  implícita siempre, 
eVi todo contrato, la condición de que 
F>s cuestiones a las cuales dé origen, 
{ Ae no se puedan resolver por Jas dis
posiciones especiales sobre contra ta
ción adm inistra tiva , se resolverán por 
las reglas del derecho com ún” A 

Visto el artículo 16 del Código c i 
vil, que, de acuerdo con aquel p r in 
cipio, también precisa que en las m a
terias que se rijan por leyes espec ia
les, la deficiencia de éstas se s u p l i r á  
p o r  las disposiciones de dicho Coligo, 

Visto el artículo 1.281 del Código 
civil, que establece el. respeto al sen 
tido  literal de las cláusulas de un c o n 
trato, si los términos del mismo son 
ciaros, y en caso con ir ario a la in 
tención de los contra tan tes:

Visto ei artículo 1.282 del ciiabo 
cuerpo t extua ímaa le ,  e s t a 
blece,  qr r juzgar de la hUo.i alón 
de los i a íiies, da!,eró alenv.'
p r i n c i p a - . a .  ios .ac tos  de crias.
coetáneos y posteriores ai oofi&irat»'1,

Este Ministerio se ,ha  servido resol
ver :

1.° Que se mantenga en todas sus 
partes la Real orden fecha 11 de Di-

^cíembre de 1930 sobre el restableci
miento de los 30 primitivos circuitos 
de conexión entre la red  de la Com
pañía  Telefónica Nacional y la Red 
oficial del Estado.

2.° Que dichos circuitos deberán 
ser de carácter  gratuito para  el Es
tado, tal y como prim itivam ente  es
tuvieron ya considerados.

3.° Que deberán quedar restableci
dos sin pé rd ida  de más tiempo y den
tro del plazo máximo de cinco días, 
tiempo más que suficiente, según in 
forme que emite en este sentido la 
Dirección general de Telégrafos y Te
léfonos de este Ministerio.

4.° Que, una vez restablecidos, ún i
camente por  ellos deberán ser servi
das todas las comunicaciones oficiales 
que la Central oficial dem ande a tra
vés de los mismos.

5.° Que para  conocimiento de to
das aquellas personas a las que pueda 
a fre ta r  la existencia de tales c ircu i
tos, deberá figurar en lo sucesivo, y 
a pa r t i r  de la p róx im a edición, en 
la lista de abonados de la Red urba
na de Madrid, editada por la Compa
ñía, la “ Central de la Red Oficial Te
lefónica” , en el lugar que por  orden 
alfabético le corresponda y con el nu
mero que tenga a b ien asignarle d icha 
Compañía.

Lo que comunico a usted para co 
nocimiento de la Compañía Telefóni
ca Nacional y su inmediato cum pli
miento. Madrid, 15 de Julio de 1-131, 

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor Representante del Ministerio de 

Comunicaciones en la Delegación 
del Gobierno en el Consejo de Ad
m inistrac ión de la Compañía Tele
fónica .Nacional de España.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNA

CION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
I lmo. S r . : Conforme con lo acorda

do por esa Exema. Diputación p rov in 
cial de Navarra, el Consejo-general de 
mr> C o 'e ó o ,  a» b eo c,p'MOie y Co- 
L ,  o o muí» cm . Ac Mi r a ,

í m . v* .i * i" íp tenido

1 ’ v , ■ * I •• : **ivas
¡ f t ‘ *“ - q i  irra

«. < * , 3 i f,fl*

a  - / ;  v ' j > * í í ‘ r o >o,1 ca l es a  I
PcCi U* j 'O j  que p o r  va expendí» ®

clon deben perc ib irse  serán ap.ieIIo.$: 
que libremente autorice la Diputación 
de Navarra, y que deberán hacerse 
constar en los referidos impresos.

2.° Dichas certificaciones tend rán  
fuera de la provincia  de Navarra l a  
misma validez oficial que las expedi
das en 'tocias las provincias, s iempre 
que se cumplan los requisitos necesa
rios exigidos a las ,acíua!es.

3.° Los impresos en que las certifi
caciones deben extenderse serán ad 
quiridos por  el Colegio de Navarra en 
las oficinas del Consejo general de di
cho Colegios, abonando por cada 
ejemplar 0,75 pesetas, si se trata  d© 
certificaciones corrientes; 6,50 pesetas, 
si son de defunción, y 0.10 pesetas, si 
es para  pobres, con destino a los gas
tos fie dicho Consejo de Colegios y  
fines sociales del mismo.

4.°' Los Médicos que en lo sucesivo 
inicien el-ejercicio de su profesión en  
N avarra y mientras .con¿limen en di
cha provincia no tendrán o b l ig a c ió n . 
de pertenecer a  la Previsión Medica 
Nacional, siempre que pertenezcan al 
Montepío Navarro, pudiendD pertene
cer a ambas Instituciones de Previs ión 
si Tos interesados lo desean , y reúnen 
las condiciones reglamentarias exigi
das papa ello.

5.° Quedan sin -efecto para N avarra  
cuantas disposiciones se opongan a lo 
dispuesto en la presente.

Lo que participo a V. E, para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid* 
17 de Julio de 1931.— El Director gene
ral, M. Pascua.
Uu-strísimo .señor Presidente de _!a 

excelentísima Diputación provincia l 
de N avarra y Presidente írlel Consejo 

“'general de Colegios médicos espa
ñoles.

M in is t e r io  d e  i n s t r u c c i ó n  
PUBLICA V BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de la Orden de esta 

fecha, esta Subsecretaría anuncia p a ra  
su provisión a concurso previo de t ras 
lado, conforme con lo dispuesto por el 
Reglamento de 30 de Abril de 1915, las 
siguientes Cátedras de Institutos Na
cionales de segunda enseñanza, cuyos 
motivos se dieron a conocer en la Or
den de 22 de Jun io  último Ga ceta  
del 23):

De Historia Natural de los Institutos 
de Tortosa, Bilbao y Lugo; de Matemá
ticas de los Institutos de Zamora, Te
ruel, Gerona, Pamplona, Orense, Tole
do y Manresa; de Agricultura de los 
Institutos de Cádiz, Jaén y Huelva; de 
Física y Química de los Institutos de 
Valencia y Jerez de la F rontfra .

De Filosofía de los Institutos de F a
lencia, Avila y Figüeras; de Lengua 
l ina del Instituto de Cuenca, y de His
toria de la L iteratura española del Ins
tituto de Teruel.

Pueden optar  a la traslación los Ca
tedráticos de institutos que desempe
ñen o hayan desempeñado asignatura 
igual a la vacante o de indudable ana
logía.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas dg la s  hojas de ser*» 
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y  con informe del Jefe del Centro dog&v
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de sirvan, precisamente dentro del pla
go im prorrogable de veinte días para 
los que tengan so.-destino- en la Penín
sula o Baleares,- y quince días más para  
los que le tengan en Canarias, a contar 
•desde el siguiente al de la ■ publicación 
de este anuncio  enría Gaceta-de. Ma~ 
BEroybiert entendido que las. instan cías; 
docum entadas han de tener en trada en. 
el ’ Registro, general de este M inisterio 
dentro- de. los. plaz.os marcados*

Este anuncio  se publicará en los. fio- 
leíines Oficiales >de. las provincias y-por 
medio de edictos; en todos los Estable
cimientos públicas:. de enseñanza de la 
'Nación; lo -cual se advierte p a ra 'q u e  
las A utoridades respectivas dispongan 
que asi se • ve-riñque sin más aviso que.' 
el presenté.

M adrid,'1$. de Jtilio de l-OSt.r—E l Súb- 
secretaria ,:. Domingo Rarnés»

DIRECCION' GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA ’

Examinadas:- las; p re tensiones p o r  el 
cuarto, tu rno?de-provisión de Escuelas 
nacionales, de los establecidos,-, p o r  el 
artícu lo  75 del E sta tu to1 aprobado por 
Real decreto  de :18 de, Mayo, de; 1923, 
y-disposición es. 'com plem entarias,, apli- 
cables-, con* Arreglo a. la Real o rden  de 
7 de Marzo, últim o (Gaceta del 11 >, a 
éste-' servicio, p resen tadas por las se
ñ aras Maestras-, correspondientes* al 
prim ero  y segundo. Escalafones, en va
cantes ocurridas desde 1.° de Octubre 
próxim o pasado  al 1.° de Marzo- del 
p resen te , año.

Esta D irección general lia resu e lto :
1.° Form ular las correspondien tes 

p ro p u esta s ; prov-isianales y  desestima> 
clones que a- continuación: ser ex p re 
san :

MAESTRAS
PRIMER ESCALAFON

Cuarto turno.
P rlm erar condición de- prefére-ncia. -

Categoría sexta, núm. 4.982,.:—Doña 
Constaním a, G ranga Indiauste, Maestra 
de Secciórii de V itoria (A lava); la Di
rección de g raduada del grupo “La 
F lo rid a”, de Vitoria (A lava); feelía de 
posesión en la localidad, 6--12-1915.

Categoría séptim a, alta.— Doña Ma
ri de los Dolores H ernández L oren 
zo," Maestra de Sección de líavaiucn- 
ga (Avila) ; la-D irección de la gradua
da de, Navaluenga. (Avila)-, 3-11-193-0; 
en la misma Escuela, 6-5-1927.

Categoría.'quinta, 2.215.— Doña Ma
ría  A ntonia-Pérez Godoy, M aestra de 
Sección de la Escuela g raduada de 
Guareña (Badajoz); la  D irección de 
la  g raduada núm. 2 de Guareña (Ba
dajoz), 10-1-1931; 'en la misma Escue
la, 13-6-1915.

Categoría quinta, 2.219.— Doña An
tonia" Cis ñeros No riega. Maestra de 
Sección de la Escuela graduada de n i
ñas de Guareña (Badajoz); la D irec
ción de la g raduada núm. 1 de Gua
reña (Badajoz), 10-1.-1931; en la  mis- 
nata. Escuela.,.. 1-5-1914.

Categoría quinta, 2.22-3.-—Doña Ola
lla García, de la  Hera, M aestra de Ba
dajoz (capital) ; la de Badajoz, Escue
la  de párvulos núm . 1, 27-7-1927.

Categoría quinta, 3.661.^-Doña Mar
ce lina C laram unt Bros, M aestra de la 
Escuela núm . 113, de B arcelona! la  de

Barcelona».Escuela de párvulos núm e
ro 101; servicios en la localidad, 
1-2-1910.

Categoría segunda, 190.—Doña Ro
sa Massó y F arrés, M aestra de la Es
cuela de párvulos núm. 78 de B arce
lona; la de párvulos núm . 76 de la 
m ism a capital, 1-8-190-6.

Se desestim a la petición form ulada 
por doña F rancisca  Aluja Lacomba, 
para  la vacante de la N acional de p á r
vulos núm. 76 de Barcelona, por ser 
M aestra del segundo Escalafón.

Categoría cuarta, 2.049.—Doña P ila r 
Malla! P érez ,. Maestra de Sección de 
la g raduada de Glesa de M onserrat 
(B arcelona); la-D irección  de la m is
m a Escuela, 1-10.-19-17.

Categoría séptima, 6.117.—Doña Ma
ría Rosada Centeno, de Alcalá de los 
Gazules (Cádiz); la un ita ria  número 1 
de A lca lá -d é 'lo s ' Gazules-. (Cádiz), 1-9- 
1921. *

Categoría.’ quinta, 3.150.—Doña María 
■de la; Encarnación, Lian es del Carmen 
Pérez, de la Escuela nacional número 2 
de leed:, (Santa Cruz de Tenerife) ; la 

" añilaría* núm ero'-1 de dicha localidad,
. 1-9-1922...
; Categoría ■ séptima, alta.—Doña Dolo

res Erdozaie Laeort, M aestra de Cas
tellón; la un ita ria  grupo “Aulas”,, de 

1 Castellón, 12-5-1.925w .
Categoría- séptima, 7,246.—Doña Jor 

seía Arroyo Sánchez, de Pozo Blanco 
* (Córdoba) ; la de párvulos de Pozo 

Blanco (Córdoba), 7-12-1920.
Categoría quinta, 2.939.—Doña María 

dé! Rosario del Río Galán, de la núme
ro 11 ée Córdoba; la Sección de la gra- 
dúada “Marqués de Estella”, número 5 
de la misma capital, 1-8-1924,

Categoría sexta, 4T41.—Doña Josefa 
Másip Miró, dé la Sección de Bañólas 
(G erona); ía Dirección de la misma Es
cuela,, 27-5-1916.

Categoría sexta, 3.58:4.—Doña María 
: A gpstina Radiola, de la  un itaria núme
ro 2 dé Andoain (Guipúzcoa) ; la un ita
r ia  número 1 de la misma localidad,

; 1-2-1929.
Categoría séptima, 7.258.—Doña Do

lores Fernández de ios Reyes, de Esca- 
cena dé] Campo; la unitaria de Escace- 
na del; Campo (Huelva),. 1-9-1923.

Categoría séptima, alta.—Doña Gloria 
González Pérez, de la Palma del Conda
do (Huelva); la unitaria número 1, de 
dicha localidad, 1-12-1924.

Categoría séptima, 6.667.—Doña Te
resa Morán del Val, de la Sección de 
la grad liada de Cis tierna (León); la Di
rección de la  misma Escuela, 1&-1Q- 
1918.

Categoría tercera,.. 694.—Doña Enr#* 
queta Lucas Ona, de la Escuela de n i
ñas número 9 de Madrid; la de la mis
ma capital,, 51 B., 1-12-1921.

Categoría segunda, 449;—Doña Mar
celina Alvares L aviad a, de la número 
64 B. de Madrid; la de Madrid unitaria 
párvulos, 7'BV, 6-2-1917.

Categoría segunda, 443.—Doña Bella 
García Dómine, de ul.o f mió Crespo”, de 
M adrid; la unitaria Y  i 1). de la misma 
capital, 15-9-1927.

Categoría tercera, C\)2.-----Dcña F ra n 
cisca. V illoría García, de la Sección de 
graduada. “Carmen Rojo” , de Madrid; 
lá • quinta Se cufió n de la 5 A. "tirina 
V ictoria”, en la misma c a p íF i  26-7- 

, 1927.
Categoría sexta, 5.033.—Doña Dolo- 

jres Madueño Fuentes, de la  número 2

de Málaga; la de Málaga, número 3»¡ 
unitaria, 30-9-1915. \

Categoría sexta, 5.043. -D oña Julia'} 
Monasterio Montes, de la graduada nú-j 
mero 5 d e  Málaga; la de Málaga imita-! 
ria, número 2 de los “Santos Reves”,! 
1-10-1915. i

Categoría sexta, 5.058.—Doña A míe- ¡ 
da Carm ena Vargas, de Málaga: la do 
Málaga, unitaria número 9, 12-10-1915.

Categoría cuarta, 1,246.—Dona Enri
queta Ros Barrientes, de Sección de la 
graduada de párvulos número 1 de dan 

. Ildefonso (Málaga?); la Sección de ía 
graduada número 2 “Sania Teresa*} 
(M álaga), 1-8-1928.

Categoría sexta, 6.256.—Dofm Lmsa 
Rodríguez Sánchez, de la Secció -i de la 
graduada de niñas dé Cartagena O ’ir:- 
c ia j; la Dirección de la grsmmna 
“Nuestra Señora de la Carió.-. 74 de 
Cartagena (M urcia), 18-2-1918.

Categoría .séptima, número 3. 1) fsá 
María de Ordóñess:-Fernández, de. ía Sec
ción de graduada de Moreda (Oviedo); 
la Dirección de la misma Escinda, 9- 

. 3-1925.
Categoría sexta, 3.594.—Doña Ede.Uaf

ra  Roces y Díaz, de: Sección de gra
duada de Cabaña Quinta (Oviedo) : la 
de Cabaña Quinta,; Dirección de gra
duada, 10-7-1912.

Categoría quinta, 2,571.—Doña Vi
centa E stébanes González, de párvulos 
en? Gijón;; la  dé Gijón, calle de Cabra- 
Ies (Oviedo), 1-8-1916*

Categoría séptima, 6.648.—Doña Ne* 
mesia C. Sánchez Fresno, de la Sección 
de la Escuela de Trubia, Fábrica (Ovie
do) ; la Dirección de la misma Escue
la, 9-8-1920.

Categoría séptima, 6.692.—Doña oía-, 
ría  Riál Piñeiro, de Cambados, minie»! 
ro 2 (Pontevedra); la de Cambado»,} 
número 1 (Pontevedra), 1-1-1919. .

Se desestima la petición form ulada\ 
por doña Eugenia Tóvar Andrade, para 
la Dirección dé la graduada de Porri-j 
ño (Pontevedra), porque no justifica';' 
haber ingresado en el Magisterio pocl 
oposición libre.

Categoría quinta, 2.816.—Doña Ásun-( 
ción Lloréns ■ Móntll'eó, de la Sección de. 
Falset (T arragona); la Dirección d é la ]  
misma graduada, 1-11-1925.

Número 2.546.—Doña María Pura] 
Ponz Molina, de Rubielos de Mora (Te-* 
ruel); la dé Rubielos de Mora, Birec-1 
ción de graduada (Teruel), 5-4-Í907.

Categoría cuarta, 1.382.—Doña P ru
dencia Daza Alvarez, de Sección de la 
graduada aneja a la Normal de Toledo; 
la unitaria del segundó distrito dé To~* 
ledo, 15-1-1927. ' v

Categoría tercera, 1.089.—Doña Isa-\ 
bel Anlonia Benito, de Sección de la] 
graduada de “San Juan de Dios” (To-> 
ledo); la Dirección de la misma Es-\ 
cuete-, 10-12-1923.

Categoría quinta, 2.588.—Doña Maríá 
de la Asunción Molla Orduña, de Sec-j 
ción de la graduada de niñas de Pica-, 
sent (Valencia); la Dirección de la m is-s 
ma Escuela, 8-1-27.  ̂ _ !

Se desestima la- petición de doña Al
úa H errero Descalzo por no llevar los 

1 tres años de servicios en la Escuela 
que desempeña.

Ca\ lego ría quiñi a, aba. núgr r-- uro** 
vis'mm!, EGVE- \ nos f 9 ‘
(V iv , E... Vq  * o, d»* > ' i •' ' - 1 o ;

i la Biiví 1 de o. , ,a-.
\ na üe L oó lo , 20-x-ií;1o. i

C ategoría sexta, 4.869.—Doña G reg%
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ría Roquejo Lafnenie, de la Sección de 
Achurí; la Sección graduada de párvu
los del'd istrito  de Cervantes (Bilbao), 
31-10-1925.

Categoría séptima, alta.—Doña Vi
centa Pérez Soto, cíe la Sección dél dis
trito de Marzana (Bilbao); la Sección 
de la graduada del distrito de Tívoli 
(Bilbao), 11-10-1915.

Categoría quinta, 2.324.—Doña An
drea Marcos Alonso, de la Sección de 
graduada práctica de Zamora; la ele 
Zamora, párvulos, 15-9-1923.

Categoría quinta, 2.549.—Doña Gre
garia Lázaro Ferrer, Auxiliar de pár
vulos de Escatrón; la de Escatróri, pár
vulos (Zaragoza), 1-9-1922.

Categoría quinta, 2.178.—Doña Fidcn- 
cia Bebés Tejada, de la Sección de la 
Escuela de párvulos de Calaiayud (Za
ragoza): la Dirección de la misma Es
cuela, 15-5-1900.

Segunda categoría.
Núm. 442.—Doña María Teresa Se

villano Herrera, Directora de la gra
duada de “San Luis Gonzaga”, de Má
laga; la Dirección de graduada de Ma
drid 11 A, 1-8-1901.

Se desestima la petición de destino 
formulada por doña Julia G. Calamita 
Alvarez para la Dirección de la gra
duada “Gascón y Marín”, de Zarago
za, por no estar anunciada la vacante 
a concurso de traslado.

Núm. 264.—Doña Victoria del Nido 
Navas, de Meliiia; la de Archidona, 
párvulos (Málaga), 1-9-1912.

Tercera categoría.
Núm. 1.108.—Doña María de los Do

lores Díaz González, de Llerena (Ba
dajoz) ; la Sección de graduada de seis 
grados de Sevilla, 3-7-1903.

1.0S5.—Doña Adriana J. Vera Gar
cía, de Oliva de la Frontera (Badajoz); 
una Sección de graduada de ocho gra
dos de Sevilla, 16-7-1907.

677. Doña Consolación Soriano y 
Gano, Directora de la graduada de ni
ñas de Motril (Granada); la de Grana
da, unitaria núm. 10, 1-2-1910.

779.—Doña Victorina Sierra Velas- 
co, de Briones, unitaria (Logroño); la 
de Logroño, unitaria núm. 4, 1-9-1913.

1.121.—Doña María de los Desampa
rados Rivelles Guillén, de Alcora (Cas
te llón ); la de Castellón, unitaria grupo 
“Aulas”, 1-4-1916.

1.002.—Doña Bárbara Reyes ^Pardal, 
de H errera (Sevilla); la unitaria nú
mero 16,' de Málaga, 1-5-1916.

1.082.—Doña María de Gracia Acal 
Acuña, de la aneja a la Normal de Cá
diz; la de Madrid, tercera Sección de 
la graduada 11 A, 15-3-1917.

996.—Doña Carolina González Ber
nias, de Laredo (Santander); la de Al
cudia de Crespíns, unitaria  (Valencia), 
1-9-1919.

1.167.—Doña Felicidad Fernández 
Rodríguez, de Salamanca; la de Sevi
lla, 30-4-1920.

731.—Doña Irene María Vieira Da
rán , de Mourente (Pontevedra); la Re
gencia de la Escuela práctica dr Avi
la, 31-8-1922.

847.—Doña Andresa Fatás Montes, 
de Calatayud (Zaragoza); la le Ma
drid , unitaria 15 C, 1-9-1922.

911.—Doña Leocadia de la Casa y 
Cecilio, de Pechina (Alm ería); la de 
Los Molinos (AkneriaL, 1-9-1923.

950.—Doña Emilia Alvarez Marcos, 
Directora de la de niñas, quinto dis
trito (Oviedo); la de Madrid (capital), 
unitaria de párvulos 81 G, 20-10-1923.

Cuarta categoría.
Núm. 1.679.-—Doña Luisa Santos Mo

rón Hernández, de Cantalapiedra (Sa
lam anca); una de las Secciones de la 
graduada número 6, de seis grados, de 
Valladolid, 1942-1890.

1.852.—Doña Aurelia Hueso Blat, de 
Corral-Rubio (Albacete); la de Carca- 
gen te, unitaria número 2 (Valencia) 
4-1-1895.

1.916.—Doña Josefa Herrera  ̂Muñoz, 
de la Roda de Andalucía (Sevilla); la 
de la Rinconada (Sevilla), 1641-1895.

2,094—Doña Rosa Toledo González, 
de Fuenterrobles (Valencia); la de Al
ba), Sección de graduada (Valencia), 
12-64899.

2.040.—Doña Isabel Martín Jiménez, 
de San Miguel de Serrezuela (Avila); 
la de Avila, Sección de graduada aneja 
a la Normal de Maestras, 4-9-1913.

2.000.—Doña Mercedes Colom Mer, 
de Igualada (Barcelona), una Sección 
de graduada de Mataró (Barcelona), 
20-3-1916.

1.894.—Doña Angela Gutiérrez Gon
zález, de Trujilio (Cáceres); la unitaria 
número 4 de Cáceres, 1-3-1917.

1.977.—Doña Rosa del Rosal Caro, de 
Almería; la de Zubia, unitaria núme
ro 4 (Granada), 144918.

1.779.—Doña Manuela Raz Adán, de 
Navajas (Castellón); la Sección de gra
duada de Segorbe (Castellón), 1-9-1918.

1.999.—Doña María Ponseti, de Igua
lada (Barcelona); la de San Cugat del 
Vallés, Sección de graduada (Barcelo^ 
na), 1-94918.

1.459.—Doña Francisca Tena Fúster, 
de Villavieja (Castellón); la de Monse- 
rra t, unitaria número 2 (Valencia), 
1-24919.

Alta.—Doña Gertrudis Moret Frígo
la, la de Cebrá (Gerona); la Dirección 
de la graduada de Salt (Gerona), 1- 
94919.

2.080.—Doña Desamparados Tíldela 
Fúster, de Carcagente (Valencia); la de 
Játiba (Valencia), 7404919. ■

2.076.—Doña Encarnación Terrón Ro
dríguez, de Collar Baza (Granada); la 
de Baza,'párvulos primera (Granada), 
1-9-1921.

2.005.—Doña Micaela Pérez Gascón, 
de la graduada aneja a la Normal de 
Toledo; la de Alcoy. unitaria número 4 
(Alicante), 1740-1921.

2.071.—Doña Elisa de Chía Anglada, 
de Vich (Barcelona); la de Sabadell 
(Barcelona), 25-2-1922.

979.—Doña Rosario Narváez Roldan, 
de Baeza (Jaén); la de Cádiz, unitaria 
número 4, 1-9-1922.

1.398.—Doña María Zoila Carrascosa 
y Estrella, de Eci.ia (Sevilla); una de 
ias de Carmona (Sevilla), 1-94 923.

2.074.—Doña María de la Paz Lina
res Balín, de Santa Cruz de Múdela 
iCiudad Real); la de Arganda del Rey 
(Madrid), 1-94923.

1.820.—Doña Leona Uriarfc O d rio so
la, de Amorabieta (Vizcaya); la de Bil
bao, Sección de graduada, distrito de 
Achuri, 1404923 /

7,457.—Doña María Esperanza Rubio 
González, de Infantas (Ciudad Real); 
la de Segovia, Sección graduada núme
ro 2, 1-8-1924.

2,787.—Doña María de la Paz Barbe

ro Elias, de Muñico (Avila); la de Va
lladolid, Sección de graduada núme
ro 6, 141-1925.

2.083.—Doña Concepción Martínez 
Darás, de Sfan Pedro de Riudevitlles 
(Barcelona); la de San Baudilio de Lio- 
bregat, unitaria (Barcelona), 23-8-1926,

1.900.—Doña Amada Bajo Ibáñez, de 
Rentería (Guipúzcoa); la de San Se
bastián, Sección número 5 de San Se
bastián (Guipúzcoa), 1-9-1926.

1.232.—Doña María Josefa Gómez 
Sánchez, de Eibar (Guipúzcoa); la de 
Colmenar Viejo, Auxiliaría de párvu
los (Madrid), 8-74927.

1.491.—Doñ*a Encarnación Petrola 
Parejo, de Celis (Santander); la de To- 
rrejón de Velasco (Madrid), 1-1-1928.

Quinta categoría.
Núm, 2.128.—Doña Natalia Palacios 

y Rodríguez, de Hoyo de Pinares (Avi
la) ; la de Colmenar Viejo, Sección se
gunda, prim era graduada (Madrid), 
11414899.

2.150.— Doña Encarnación R u r z  
Montes, de Añón de Móncayo (Zarago
za) ; la de Castellón, Sección de gradua
da, grupo “Castelló”, 8-1-1900.

2.466.—Doña Isabela Sanios, de Car
bonero el Mayor (Segovia); la de Va
lladolid, Sección de graduada núme
ro 6, 104 4  906.

2.547.—Doña Pilar Monzón Barde
rán, de Villanueva de Gallego (Zara
goza); l(a de Badalona, Sección de gra
duada (Barcelona), 6-7-190?.

2.582.—Doña Felisa Pulido Molina, 
de Montemolín (Badajoz); la de Al
calá de Guadaira, unitaria (Sevilla)* 
14-1908.

2.601.—Doña Josefa Azpiroz Miqueo, 
de Grijot# (Pa.leñcia); la de Bilbao* 
Sección de graduada “Berástegui’% 
1-54908.

2.659.—Doña Puriñcación de Loyza
ga Gutiérrez, de Lubrín (Almería); J,a 
de Murcia, unitaria núm. 1, 17-24909.

2.502.—Doña Anastasia Ortega Pór
tela, de Horcajada (Avila); la de Bada
joz, Sección de la Escuela práctica, 
1-34910.

2.801.—Doña Eulalia Bernnl Sans, 
de Santa Cruz de Retamar (Toledo); la 
de Guadalajara, 24-54910.

2.812.—Doña Sofía Roca Ce¡ vera, de 
Lladó (Geron*a); la de Salt (Gerona), 
Sección de graduada, 1-6-1910.

2.949.—Doña Aníolina González Sán
chez. de Cantalpino (Salamanca); la 
de Santander, Barrio de Peña Castillo, 
Sección de graduada, 26-12-1919.

3.047.—Doña Sara Abella Pereico.'d© ; 
Melón (Orense); la de La Corana,' Sec
ción de la práctica anej¡a a ia Normal, 
30-12-1910.

3.147.—Doña Lorenza Fajardo Ne- 
grín, de Casillas del Angel (Las Pal
mas) ; la de Lomo Blanco (Las Pal
mas). 12-94 913.

3.092.—Doña María del Carmen La- 
nuza Granada, de Vimbodi (Tarrago
na); la de Reus, unitaria (Tarragona), 
9-5-1914.

2.704.—Doña Lorenza Estremianá 
Abólos, de Jadraque (Guadalajara); ia 
de Guadalajara, Sección de graduada, 
1-64914.

3.043. —Doña Dolores Combé Alva
rez, de Relalcázar (Córdoba): la de 
Córdoba, unitaria número 19, 20-6-915*

2.153.—Doña T rin idad Avila Gómez, 
de Algarinejo (G ranada); la de Santa 
Fe, unitaria número 2 (Granada). 1-7- 
1915.- *
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3.029.— Doña Amparo Prego Ruibal, 
de Celas-Culleredo (C oruña); la de Co- 
ruña-Lages de Orro (m ixta), 1-74915 .

2.168.— Doña T iburcia Manuela Ro
dríguez Palacios y Alamos del Cerro, 
de Tem bleque (T oledo); la de Aran- 
juez, párvulos (M adrid), 1 -44916.

2.494.:—Doña A sunción Daza Martí
nez, de Puebla de Cazaila (Sevilla); la 
S ección  graduada número 3 de Mála
ga, 1-4-1916.

2.723.-—Doña Teresa Prat Altirríba, 
de Sellen (B arcelona); la de V illaírati
ca de Panadés (B arcelona), 12-4-1916.

3.091,— Doña María del Carmen Or- 
di Farré, de Secuita (Tarragona); la 
de Villanueva y Geltrú, unitaria (Bar
celona), 18-44916.

5.342.— Doña María de los D olores 
Tab-arés Coco, de la graduada núm e
ro 2 de Reus; la de Castellón, párvu
los, de la graduada grupo “E jército”, 
26-54916.

Se desestim a la p etición  de destino  
form ulada por doña Juana Aguila Te
jada, porque habiéndose posesionado  
del cargo de D irectora de la Escuela  
de Ateca (Zaragoza) en 26 de Julio (Le 
1929 no puede so lic itar n u ev 3 destino  
hasta que transcurran los tres años re
glam entarios.

Núm ero 2.797.-—D oña María E. Ca
ñadas R ubisco, de la graduada de n i
ñas de VÍ1& de Don Fadrique (Tole
d o ); la de Ciudad Real, Sección  gra
duada aneja a la Norm al, 1-94918 .

3.048.— D oña Margarita Marcos, de 
La Bañeza (L eó n ); la de T oledo, Sec
ción  graduada “San Juan de D io s”, 
1 4 0 4 9 1 8 .

2,848.—-Doña Joaquina Montalvo y  
Sauz, de N iñas de Fuentem ayor (Lo
g ro ñ o ); la de párvulos, Sección  gra
duada, distrito Achuri, Bilbao (capi
ta l), 10-54919.

3.144.— Doña Teresa González Astu- 
diilo, de P ollos (V ailadolid); la de Me
dina del Campo (V ailadolid), unitaria  
núm ero 5, 1-94919.

3.016.— Doña María Luisa R odríguez 
García, de Verín (O rense); la R egen
cia  de Soria, 1 -94921.

2.574.— Doña C oncepción Miquei Gi- 
ner, de Vergel (¿Alicante); la D irección  
de la graduada de Vergel de la m ism a  
localidad, 1-94922.

2.589.— Doña Carmen Gutiérrez L. 
de Guevara, de Morón de la FTontera 
(S ev illa ); la de Padul núm ero 3 (Gra
nada), 6 4  0 4  922. *

3.132.— Doña F elisa de Sádaba, de 
Villacañas (T o led o ); la de El Espinar  
(Segovia), 1-94923.

3.193.— Doña A sunción Duaío Ortiz, 
de Brúñete (Madrid); la de Campello  
núm ero 2 (A licante), 1 0 4  14923 .

2.713.— Doña C oncepción L 1 i n á s 
Guieh. de Calella (B arcelona); la de 
Radalona, D irección  de graduada, 1-2- 
1924

3.084.—Doña María de los Dolores 
Hidalgo, de Riudons (Tarragona); la 
de Castell-Bell y  Vilar (Barcelona), 1- 
84926.

■2.788.— Doña Modesta Fdofrío Sigiien- 
za5 de San Pedro de Rivas (Barcelona); 
la de Paréis (B arcelona), 1-9-1926.

3.168.—Doña Elena Mora Sansón, de 
La Laguna (Santa Cruz de T enerife); 
la de Moya, unitaria (Las Palm as), 1- 
94926.

3.260.— Doña María del Carmen C. 
Moyano Sáez, de la Línea de la Con
moción (C ád iz); la de Torrelavega

(Sección graduada), número 1 (Santan
der), 1 -94 926.

3.035.— Doña María de los Angeles 
Pueyo García, de Arcade (P ontevedra); 
la de El Ferrol (La Coruña), 1 4 4  927.

3.196.—Doña Vicenta Orueta Robina, 
de Sigüenza (G uadaiajara); la de Ca- 
latayud, Sección de graduada número 1 
(Zaragoza), 10-5-1927.

3.158.— Doña Pilar Bonora Melero, de 
Rojales (A licante); la de Benidorm  
(A licante), 1-9-1927.

2.335.— Doña María Pazos Pereira, 
de Borja (Zaragoza); la de Huelva, 
Sección  graduada de seis grados, 
26-9-1927.

3.280.—Doña Elisa Alonso Prieto, de 
Ubeda, número 5 (Jaén); la de Puerto 
Real, unitaria número 4 (Cádiz), 1-10- 
1927.

3.057.—Doña Eloísa González de Gar
cía. de Viveda (Santander); la de T o
rrelavega, número 2, Dirección de gra
duada (Santander), 24-104927.

Sexta categoría.
4.637.—Doña Concepción Bosch Be- 

llet, de Torren! (G erona); la de Pala- 
ir  ug el! (G erona), 1-44910.

4.853.—Doña Rosa Xandri Pich, de 
Alp (G erona); la de Santa Perpetua de 
Moguda, Sección de graduada (Barce
lon a), 1 2 4 0 4 9 1 5 .

3.532.—Doña Ana N egrillo Vilchez, 
de Begíjar (P a én ); la de Linares, Sec
ción  graduada, núm ero 2, 1 -44916.

3.536.—Doña Dolores García Garda, 
de U leila del Campo (A lm ería); la de 
Iluércal de Almería (A lm ería), 1-4- 
1916.

5.134.—Doña Sabina Avila Pablos, de 
Villalba de los Llanos (Salam anca); la 
de Doñinos (Salam anca), 1-44916.

3.833.—Doña Adela Pallarés Goma, 
de Belianes (L érida); la de Arenys dp 
Munt, unitaria (Barcelona), 12-44916.

4.672.—Doña Juliana L. López Lo
ríente Palacios, de Fuente de Pedro Na- 
harro (Cuenca); la de Santa Cruz de 
la Zarza, unitaria número 2 (T oledo), 
3-3-1917.

3.894.—Doña María del Carmen S. 
de P arayuelo Cecilia, de Villasandino  
(B u rgos); la de Calahorra, Sección gra
duada (L ogroño), 7-3-1917.

3.523.— Doña María N. Gordillo San
tos, de Ohanes (A lm ería); la de Lina
res, Sección graduada número 4 (Jaén), 
22-3-1917.

4.770.— Doña L udivina Fernández, 
de Cabezas de Villar (A vila); la de Na- 
valuenga (A vila), 1-10-1917.

4.999.—Doña Valentina Vadillo Bida- 
solo, de Rágeta-Baracaldo; 1¿! de A lfa- 
jarín (Z aragoza), 5-12-1917.

4.230.—  Doña María dt i  R osario  
Martín Pérez, de Villam artín de Cam
pos (P a len c ia ); la de Baños de Cerra- 
to, unitaria (P alencia), 1-9-1918.

4.911.— Doña Edelfina Fariña Naya, 
de Samper de Calanda (T eruel); m de 
V illarreal, unitaria, plaza de Colón, 
núm. 4 (C astellón), 1-9-1919.

4.799.— Doña Dem etria Lejarreta, de 
Iturrioz-Oyarzun (G uipúzcoa); la de 
Fuenterrabía, unitaria núm. 1 (Guipúz
coa), 1 -14919 .

5.124.— Doña N icolasa Rengel ^Arro
yo, de P alacios Rubios (Sa lam anca); 
la de Medina del Campo, párvulos 
(V ailadolid), 1-6-1919.

4.424.— D oña Margarita Cantó Far, 
de Jávea (A lican te); la de Pedreguer, 
unitaria núm. 2 (A licante), 1-9-1919.

4.492.— Doña E lvira Lafau Julián, 
de Alforja (T arragona); la de Valiira- 
na (Barcelona), 1-9-1919.

4.697. —  Doña Magdalena Llabrés 
Bennasar, de Costilla (B aleares); ia dé 
Son Sardina (Baleares), 1-9-1919.

5.239.— Doña María del Tránsito lle 
ras  ̂Fernández, de Fuentes de Año 
(A v ila ); la de Torrelavega núsn 2, Sec
ción graduada (Santander), 1-9-19í 9.

5.116.— Doña Juana Gutiérrez Fló- 
rez, de Ledrada (Salam anca); la de 
Torrelavega núm. 1, Sección graduada 
(Santander), 1-1-1921.

7.461.— Doña Angela Villoría Car* 
cía, de Narros de Matalayegna (Sala
m a n ca ); la de Benavent (Lérida), 
22-1-1921.

5.053.— Doña María Magdalena Car- 
baila, de Manilva (M álaga); la de Pa
radas, unitaria (Sevilla), 1-94921.

5.107.— Doña Rosario Albcrt Caba* 
llero, de Lorqui (M urcia); la de El
che, A uxiliaría de párvulos (A licante), 
1-9-1921.

5.149.— Doña Amparo Navarro Mar
tínez, de San Juan de Enova (Valen
cia) ; la de Carcagente, párvulos nú
mero 1 C ogienda), 30-10-1921.

3.960.—-Doña Andrea Selles Amorós, 
de Albuñol (G ranada); la de Adra, 
unitaria núm. 4 (Alm ería), 1 4 0 4 9 2 2 .

4.396.— Doña Maximina Sánchei Gu
tiérrez, de Barruelo de Santullán (Pa* 
le n c ia ); la de San Pol de Mar (Bar
celona), 7-104922.

6.389.— Doña Lucía Lucha García de 
la Llave, de F iientepelayo (Segovia); 
la de Bétera, D irección  gradúala (Va
lencia), 12-10-1922.

3.563.— Doña Sabina Rodrig© Men
doza, de Quel (Logroño); la de Ca
lahorra, párvulos (Logroño), 1-94923,

3.807.—D oña B ienvenida Mora Mo
ra, de Pego (A lican te); la de Parcent, 
párvulos (Alicante)-, 1-9-1923.

4.002.— Doña María Otero Blanco, 
de Puebla de T rives (O rense); la de 
Porriño, D irección  de graduada (Pon
tevedra), 1 -94923.

5.106.— Doña Josefa Martín Prieto  
García, de Los Santos (Salam anca); 
la de Bañobárez (Salam anca), 1-9-1923.

5.063.— Doña Delfina de Blas y Blan
co, de San Martín de Arés-Siero (Ovie
do) ; la de Torrelavega número 2 (San
tander), Sección  de graduada, 15-9- 
1923.

5.168.— Doña H ortensia Medal F i- 
gueira, de Grove número 2 (Ponteve
dra); la de Pozuelo del Rey (Madrid), 
1-10-1923.

5.143.— De ña Cayetana Cativiela, de 
Sariñena (H u esca); la de Mosquerue- 
la, Sección  de graduada (Teruel), 1- 
114923 .

3.866.—-Doña Esperanza Asiorgá Ro
dríguez, de Pravia (O viedo); la de San
ta Marina-Mieres (O viedo), 1-12-1923.

4.660.— Doña Julia Torrent Casade- 
munt, de P ineda (B arcelona); la dé  
SaR, Sección  graduada (G erona), 10- 
12-1923.

5.166.— D oña Josefa Sánchez A helea
da, de M eangos-Abegondo (La Coru
ña) ; la de Brives-Cam bre (La Coruña), 
1-8-1924.

3.781.— Doña A cacia Barros y  de 
Lamo, de Cabral-Lavadores (Ponteve
dra) ; la de R íom ao-Lavadores, de la 
m ism a provincia , 1-9-1924.

7.466.— Doña María Tena Delgado, 
de Cantalpino (Salam anca); la D irec
ción  de graduad# de Castronuño (Va
ilad o lid ), 1 -94924 .
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■ 3.771 bis.—Doña María de las Mer
cedes Ibáñez, de Nogueruelas (Teruel); 
'la de Rubielos de Mora, Sección de 
[graduada (Teruel), 7-10-1924. 
i 4.934.—Doña Eladia Romero Calvo» 
de Alhama de Aragón (Zaragoza) ; ia 
de Jaca (Huesca), 10-11-1925.

? 4.463.—Doña Ja viera Díaz García, de 
San Salvador (Santander) ; la de Arri- 
gorriaga, Sección de graduada (Viz
caya), 17-7-1926.

3.385.—Doña Elisa García Otero, de 
Badranes (Pontevedra); la de Rúa» uni
taria (Orense), 1-8-1926.

3.732.—Doña Juana Novella Sanían- 
dréu, de Monserrat (Valencia); la de 
Almusafes (Valencia), 1-8-1926.

1 4.638.—Doña María Encarnación Ga
llego García, de Oigales (Valladolid); 
la de Medina de Río,seco, unitaria nú
mero 1 (Valladolid), 1-8-1926.
- 4.740.—Doña Teodora Cerezo Ala- 
(llaina, de Cervera de Pisuerga (Palen- 
|c ia ); la de Dueñas, unitaria núme- 
ivo 2 (Patencia), 1-8-1926.
| 4.395.-—Doña Mercedes Alonso Loza-
po, de Robliza de Cojos (Salamanca); 
|la de Ciudad Rodrigo-Arrabal del 
,Ruente (Salamanca), 18-8-1926. 
í 5.150.—Doña Milagros Valls Bailes» 
Vter, de Santa Cruz de Mude® (Ciudad 
Real), la de Sueca, Sección de gradúa» 
da (Valencia), 1-9-1926.

I 5.244.—Doña Ascensión Lara Mar- 
|ltmez, de Oñates (Santander); la Sec
ación de graduada de Tórrela vega nú- 
;jnero 2 (Santander), 1-9-1926.

6.020.—Doña Rafaela Ramos Lallga» 
pde Cordovilla-Tobarra (Albacete); la 
de Sjerra Tobarra (Albacete), 1-9-1926. 

(.■ 4.738.—Dona Rafaela González Ba- 
iirrios, de Montero (Córdoba); la de 
[Colmenar de Oreja, unitaria número í  
^Madrid), 4-9-1926.

4.702.—Doña María del Carmen-On- 
’dátegui, de Val de Santo Domingo (To
led o); la de Illescas, unitaria núme
ro 1 (Toledo), 3-11-1926,

4.403.—D o ñ a Fernanda Consuelo 
rAmerIe y Constante, de Ayerbe (Hues
ca) ; la de Valls, párvulos (Tarragona).» 
15-12-1926.

4,516.—Doña Josefa Prat Fábregas, 
de Pont de Molins (Gerona); la de 
Salt, Sección de graduada (Gerona), 
1-1-1927.

3.847.—Doña Francisca Novo Amor, 
t'de Col lia en Parres (Oviedo); Xa de 
jLastres en Colunga (Oviedo), 114- 
11927.
| 4.103.—Doña María Domingo Mira-
liles, de Ollería (Valencia); la de San 
[Ginés de Vil asar, Dirección de gra
duada, 15-1-1927.
I 5.251.^—D o ñ a Francisca González 
¡Martín, de Rágama (Salamanca).; la de 
;Nava del Rey (Valladolid), Sección do 
graduada, 23-7-1927. 
i 3.568.—Doña Elena Pascual Vene» 
/gas, de Abrumé car (Granada); la de 
[Motril, unitaria número 3 (Granada),
28-7-1927.
* 5.167.—Doña Caridad A. Villar Mar
fil]}, de Valsain (Segovia); la de Moja» 
éos, unitaria (Segovia), 1-19-1027.
; 4.069.- -Doña Tcodora Gepero Calle
ja, de Torralba de Cala Ira va (Ciudad 
Real); la de Ajabir (Madrid)» 14-1928,

Séptima categoría.

Número 5.349.—Doña Teresa Font 
fflot, de Vistabella-Secinta (Tarrago
na) ; la de Mordí •(Tarragona.)» 25-5- 
1910.

5.981.—Doña Victoriano 
Arizmendi, de Eguaras (Navarra); la 
de Vi 11 afranea (Guipúzcoa), unitaria 
número 2, 1-7-1916.

5,39:8.—Doña Pilar García Blanco 
Villa, de Casas de Haro (Cuenca); ia 
de La Unión, unitaria numero 2 1 (Mur
cia), 2-7-1916.

5.219.—Doña Carmen Martín Pintor» 
de Bejarni (Granada); la unitaria de 
Beas de Guadix (Granada), 1-94916,

5.261.—Doña María Esteban Cavia» 
de Milmarcos (Guadalajara); la de Ei- 
bar (Guipúzcoa), Dirección de-gradua
da, 1-10-1917.

4.136.—Doña Carmen Romeo Boí- 
xados, de Villalba de los Arcos (Ta
rragona); la de Puigreig, unitaria (Bar
celona), 1-11-1917.

7.254.—Doña Isabel López Fernán
dez, de Santa Gadea de Alfoz (Bur
gos); la de Alberite» unitaria (Logro
ño), 1-6-1918.

5.247.—Doña Restituía Bautista Her
nández, de Horcajo Medianero (Sala
manca); la de Béjar-Santa María la An
tigua (Salamanca), 1-9-1918.

5.540.—Doña Rosa Ferro Aboy» de 
Amil-Moraña; la de Morana» unitaria 
(Pontevedra), 1-9-1918.

6.563. — Doña Filomena González 
Fernández, de Campo y  Santibáñez en 
León; la de Eibar, Sección número 1 
(Guipúzcoa), 1-9-1918.

7.100.—Doña Francisca Garrós Re
cátala, de Mediona (Barcelona); la de 
Tortosa» párvulos (Tarragona)» 1-9» 
1918.

6.501.—-Doña María Pestaña Vitallé, 
de Bureta (Zaragoza); la de Borja, 
Sección graduada (Zaragoza), 16-9- 
1918.

6.555.-—Doña María del Carmen Lu- 
grís Valieri, de Yedra (Coruña; la de 
Óza de los Ríos (La Coruña), 3-10-
1918.

6.337.—Doña María Encarnación 
Vázquez Pene do, de Villalba, núm.. 2 
(Lugo); la de Alcantarilla, unitaria, 
número 4 (Murcia), 15-10-1918.

6.571.—Doña Carmen Mercadé Ca- 
laf, de Pardinas (Gerona); la de To
rcí ló (Ba recio na), 15-10-1918.

6.604.—Doña Sofía Portóla Jaqiiet, 
de Salas de Pallas (Lérida) ; la de Ba
la gile.r, Sección gra dua da (Lérida),'29- 
10-1918.

6.134. — Doña Camino Miclielena 
Yoldi, de Yanci (Navarra); la de'Ve-li
lla de Jiloca (Zaragoza), 1424918.

6.852.—Doña Manuela Delgado Fer
nández. de Santa Marina del Monte 
(Orense); la de Villa míe va-B.arco, uní» 
taria (Orense), 22-4-1919.

6.864.—Doña Emérita de las Casas 
Rodríguez, de Velhoco (Santa Cruz de 
la Palma); la de Santa Cruz de la Pal
ma, unitaria, número 2 '(Santa Graz.de 
Tenerife), 30-4-1919.

7.309.—-Doña Consta ntina García 
Méndez, de San Esteban Pastiir-Illano 
(Oviedo); la de Serán dinas en Boal» 
unitaria (Oviedo), 1-5-1919.

6.210. — Doña Elvira Suárez Garda» 
de Gargantada (Oviedo); la de Trubia 
(fábrica de), Orbedo» Sección graduar 
da, 1-8-1919.

6.932.—Doña Josefina Soria Rniz- de 
Luna, de Pratdip (Tarragona); la de 
Olesa^de Monserrat (Barcelona)» 1-9-
1919.

6.950.—Doña Francisca Martí nez 
•Herránz, de Cascante del Río (Teruel), 
la de Vergel, Sección graduada (AM- 
cante), 5-9-1919,

6.065.—-Doña Flor i oda del Fresno 
García, de Villar del Huergo (Ovie
do) ; la de Llanes, Sección graduada 
(Oviedo), 31-10-1919.

7,485.—Doña María Minguez More
no» de Herramelluri (Logroño); la 'de 
Quinto, unitaria» número 2 (Logroño)»
29-2-1921.

7.448.—Doña Dolores 'Sampe.dro Ló
pez» de Laujar-Anda Fax .(Almería); la 
de Alcolea (Almería), .1-94921, 

■6.901.—Doña Elena Lapesa-Melgar, 
de Zalamea de la Serena (Badajoz); 
la de Seseña (Toledo), 1-9-1.921.

•7,519.—-Doña Elvira Richard Rodrí
guez, de Zarcillo de Ramos (Murcia).» 
la de -Lorca, unitaria,.número 6, (Mur
cia), 149-1921. .

7.657.—Doña Julia ' Villacampa Gil»
 ̂ de Osera de Ebro (Zaragoza)la de La 

Almunia, Sección graduada (Zarago
za), 18-104921.

7.627.—Doña Carmen Estartús y  
Gascón»-de Santa Pan (Gerona); la do 
Berga, Sección graduada (Gerona)» 
21-11-1921.

7.738.—Doña María del Amparo‘Ro
dríguez Díaz, . de Cereceda« Piioña 
(Oviedo); la de La Viiia-Mieres .(Ovie
do) , -24 4  922.

7.756.—Doña Isolina Nogueira Ba- 
rrenechea, de Vincios-Gondomar (Pon- 

. tev-edra); la de Comesaña-Vigo (Pon
tevedra), 12-2-1922.

7.778.—Doña María de la Piedad Sa« 
rr y Buján, de So uto-Ri v as p e que ñas- 
Bóveda (Lugo); la de Sarria (Lugo)» 
14-24922.

.■7.7.84.—Doña Marina Guerra y  Ca
ray, de Cabeiros (Pontevedra); la da 
Cesantes-Re don déla (Pontevedra), 14- 
24922.

7.81,0.—Doña Agustina López Cazor- 
la, de Puebla de Muía (Murcia); la de
Fuen te-Alamo (Murcia), 1-3-1922.

6.412.—Doña Carmen Alba Martín» 
de Aztana (Castellón); la de Bétera» 
Sección de graduad-a (Valencia), 1-5- 
1922.

7.264.—-Doña Vicenta Bollicia Mora» 
de Cotes (Valencia); la de Barrio de 
las Ventas-Buñol, unitaria (Valencia)» 
1-64922.

6.529.—Doña- María Cantó Alvarez». 
de Yuncler (Toledo); la de Crevilien- 
tfi, unitaria núm. 3 (Alicante), 1-7-1922.

Alta.—Doña María Luz Fernández 
San Millán» de Ampudia (Patencia); la 
de Medina de Ríoseco, unitaria núme
ro 3 (Valladolid), 14-74922.

Idem.—-Doña Fuencisla M a r t í n ’ez  
Martínez, de Tudelilla (Logroño); la 
de 14bar, Sección graduada número 2 
(Guipúzcoa), 10464922.

Núm. 7.696.—Doña'María'de .la Ca
pilla Crúz Onieva, de Cuevas de San 
Mareos (Málaga);.. la . de Baza, párvulos 
número 2 (Granada), 1-11-1922.

5,434 bis. — Doña María Relio de 
Amo, de Arbancún (Guadalajara); la de 
Valdepeñas, unitaria número 3 (Ciudad 
Real), *141-1922.

■■6.419.—Doña Angela Roig Montaguf» 
de Ampolladle reí lo (Tarragona); la Di
rección de la graduada de San Vicente 
de Castellet (Barcelona), 1-6-1923.

7.030.—-Doña Gabriela Josefa Grasa; 
Martel, de Estación de Sabiñánigo 
(Huesca); 3a de -'Vacarisas,'■unitaria' 
(Barcelona), 16-74923.

5.466.—Doña Agueda Martínezf'Calon.- 
ge» de Morón (Sevilla); la de Alma- 
zán, Sección graduada (Soria); 1-9-

■
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7.559.—Doña M aría Azanstre U rbán,
' ide Yillagordó (Jaén); la de Alcaudete, 
u n ita r ia  núm. 2 (Jaén), 1-9-1923.

Alta.—Doña María del Carmen So- 
doíeito  Pérez, de Algodonales (C ádiz); 
la  de Cliiclana (Cádiz), un ita ria  nú
m ero 4, párvulos, 15 9-1923.

Núm. 5.293.—Doña Em ilia Salvador 
Cabrera, de V illarrubia de los Ojos 

' (C iudad R ea l); la de S. M artín de Val- 
■deiglesias, segunda Sección, p rim era  
g raduada (M adrid), 1-10-1923.

6.237.—-Doña V ictoria Infante Sán
chez, de Priego (C órdoba); la de Mon- 
«íilla, n iñas núm ero 2 (Córdoba), 1=
10-1923.

6.439.—Doña Rosa Rodó Vergés, de 
T o rres  de Segre (Lérida) ; la de üilas- 
fre ll (Barcelona), 1-10-1923.

7.191,— Doña Elena Amador y Ama
d o r, de Buen avista (Santa Cruz de Te
n e r if e ) ; la de Tejin-a, un itaria  núm ero 
2. (Santa Cruz de T enerife), 1-10-1923.

7.579.—Doña María F rancisca  Viga- 
ara Pérez, de Santa E lena (Jaé n ); la de 
ÍViilacarrilIo, D irección de graduada 
iiúm ero 1 (Jaén), 1-10-1923.

• 5,414.— Doña Isabel M.. Golf Gil, de 
la  g raduada de Yecla (M urcia); la de 
Cándete, D irección de graduada (Al
b ac e te ), 15-10-1923.

Alta.— Doña Josefa M orera F erre r, 
ele- P erre rías  (Baleares)..;- la- de . A layor

• |B  a leares), 16-10-1923;.;
Idem .— D oña G uadalupe Los eos F la

ma, de T orrija  del Campo, núm ero 1 
¿(Teruel); la de Ca-lamadia (Teruel), 
$42-1923.

7.483.-—Doña M arcelina Mas P lana, 
D irec to ra  de la g raduada de Ciñóla 
¿(Lérida); la D irección de Santa P er
petua  de Moguda (Barcelona), 1-5-1924.

6.005.—Doña Manuela F abregat Gar
bo, de Renicarló (Castellón); la de Vi- 
Jaseca,^párvulos (Tarragona), 1-8-1924.

7.765.—Doña Josefa Leira F ernán 
dez, de T ardad  (Lugo); la de Viilaíba, 
húm ero. 1 (Lugo), 1-8-1924.

Alta.—Doña Ana Santiago C oniferas, 
d e  Hinoj'osa del Duque (C órdoba); la 
sde Montilla, núm. 5 (Sevilla), 1-8-1924.

Om itida.— Doña T rin id ad  F r e i r e  
IRiós, de Jayena (Granada) ; la de IIlo- 
ra,^párvulos (Granada), 1-8-1924.

6.316.— Doña Orosia Betés Calare- 
teha, de Calanda (T eruel); la de Zue- 
ra , Sección de graduada (Zaragoza),
1-9-1924. .

■7.463.—Doña María. H ernández Ló- 
Üpez, de Anaya de Alba (Salam anca); la 
de La Vallés (Salam anca), 1-9-1924.

Alta.—Doña Ju lia Villaverde Diez, 
cié Grañc (Logroño); la de Arrigo- 
rriag a  (Vizcaya), 1-9-1924.

7.216.—ILrn.i María D esam parados 
M artínez-Bovi, de Bañeres (A licante); 
X ade Mogente. (Valencia),. 1-12-1924.

Alia.-—Doña María de la E ncarna
c ió n  Delgado, de El Río-Arico (Safyta 
Cruz de T en e rife ); la de Valle de Cuc
arra, un ita ria  núm. 2 (Santa Cruz de 
T enerife ), 13-3-1925.

5.939.— Doña Cirila Galarza San Mi
llón, de Codos (Z a ra g o z a )u n a  Sec
ción de graduada de La Almunia (Za- 

. ragóza), 17-1-1925.
Alta.—Doña María del Corral Baí- 

ílrich , de. Trasa-nquelos (La Cornil a ) ; 
3hr d’e C i gales, D irección de graduada 
¿Valla do í id), 4-8-1925.

Alta.—Doña Josefa Blanco San José, 
de^Viliavendirnio- (Z am ora); ia de Pe- 
ñafie! ('valla do! id), un; la n a  núm ero 8, 
5-34325, #

Alta.—Doña Ju lia  Samaniego Ro
dríguez, de Bañobárez (Salam anca); la 
de Orejo-M arina de Cudeyo (Santan
der), 5-3-1325.

Alta.—Doña Eloísa Moreno Pedrero , 
de M adrigalejo (C áceres); 1a de Caña
veral núm. 2 (Cáceres), 10-8-1925.

A!ta.~~Doña Josefa González de Ro
que ia, de Rehollada-M ieres (Oviedo); 
la de V illacarrillo núm. 1, Sección de 
graduada (Jaén), 14-3-1925.

Alta.— Doña Elena Pérez Carretero, 
de F uenteearreteros-Fuente Palm era 
(C órdoba); 3a de Aguilar, núm ero 1 
(Córdoba), 16-3-1925.

Alta.-~4)oña M aría de los Angeles 
Gutiérrez M artín, de párvulos de Mal- 
p a rtid a  de P laseneia (C áceres); la de 
M osqueruela, D irección de graduada 
(Teruel), 19-3-1625.

Alta,— Doña María Cigarrón Muñiz, 
de Bealo-Boiro (C oruña); la de Ces- 
pón-Boiro (Coruña), 19-3-1925.

Alta.—Doña M aría del Carmen Ló
pez Iglesias, de Outeiro Róo-Outes 
(La C oruña); la de Mora (Toledo), 
Sección de graduada, 20-3-1325.

Alta.—Doña Felipa Ortega González, 
de T orra lba de Calatrava (Ciudad 
R eal); la de Bribuega (Guadaiajaru), 
21-3-1925.

Alia.—Doña María Sánchez Jim énez, 
de Alcolecha (A licante); la de Callosa 
de E n sarriá  núm. 1 (Alicante), 21- 
34925.

Alta.—Doña María de la Asunción 
P u ig  Pellón, de H ondón de los F ra i
les (A lican te); la de M onóvar (Alican
te), Sección de graduada, 23-3-1925.

Alta.— Doña María del Carmen Ortiz 
Valero, de P airó  (A licante); la de Ná- 
quera, u n ita ria  (Valencia), 25-3-1925.

Alta.—Doña Ana Segura Fernández, 
de Alquería (M urcia); la de Tórrela* 
gima, p rim era  un ita ria  (M adrid), 1-4- 
1325.

Alta.—D oña María Ana Campos Me
dina, de Aliaguilla (Cuenca); la le  
Nuíes, párvulos (Castellón), 1-4-192o.

Alta.— Doña M argarita Gutiérrez, de 
San Félix-M onfero (C oruña); la de Pe- 
ñafie], u n ita ria  núm. 4 (Valladoiid),
I-4-1925.
• Alia.—Doña María del Carm en Pé

rez Muñoz, de Siles (Jaén); la de Mo
nóvar, Sección de graduada (Alican
te), 7-44925.

Alta.— Doña Albina Diz Lois, de 
P ontellas-Porriño  (P on teved ra); la do 
Guillarey-Tuy (Pontevedra), 9-4-1925.

Alta.—Doña F rancisca  Berm údez 
F ernández, de Almadén de la Plata 
(Sevilla); la de Ecija (Sevilla), 13- 
14-1325.

A lta —Doña Aurelia Hernández Oro- 
bitg, de Palom ares del Campo (Cuen
ca ); la de Borox, un itaria núm. 2 (To
ledo), 20-4-1925.

1.007.—Doña María Francisca More
no Margallo, de Benquerencia (Bada
joz) ; la de Heleclial-Benquerencia (Ba
dajoz), 10-74925.

6.560.—Doña Josefa Somoza Camina, 
de Lorenzana (Lugo); la de Rivas de 
Sil (Lugo), 1-9-1925.

Alta.—Doña Amelia Luzón de Huci
ma, núm. 3 (Jaén); la de M ontejícar 
(Granada), 1-94925.

Ai la.---Doña Carmen Gutiérrez Pé
rez, de Calañas (H uelva); la de Isla 
Cristina, un itaria núm. 1 (Huelva), 1-
II-1925.

Alta. Dona María Delíina Lage Be- l

cerra , de Guitiriz (Lugo); la de T ras
monte-Ames (La Coruña), 1-11-1925.

Alta.—Doña Angeles González Mu
ñoz, de Benda (G erona); la de Masque- 
fa (Barcelona), 7-11-1925.

Alta.—Doña María Serves López, de 
San Cayctano-Pacheco (M urcia); la de 
Torreagüera, unitaria (M urcia), 241- 
1925.

Alta.—Doña Remedio Parqués Portó
les, de Enix (Alm ería); la de Alfarp, 
un itaria (Valencia), 24-12-1925.

Alta.—Doña Gregoria Josefina Te- 
rrad er Valero, de Villora (Cuenca); la- 
de Beniopa (Valencia), 25-12-1925.

Alta.—Doña Eloisa Lapcsa Melgar,, 
de Coheja (Toledo); la de Yepcs, uni
taria (Toledo), 31-124925.

Alta.—Doña Amparo Vilaseea Rovi
ra, de Susqueda (Gerona); la de Berga, 
Sección graduada (Barcelona), 3142- 
1925.

Alta.—Doña María López de Uralde, 
de Adrada de Haza (Burgos); la de La- 
guardia (Alava), 13-1-1926.

6.918.—Doña Juliana Sauz Jiménez, 
d e .Oivega (Soria); la de Almenar (So
ria ), 1-2-1926.

Alta.—Doña María P ilar Arciniega 
García, de La Foz de M oran (Oviedo); 
la de Pancorbo (Burgos), 1-24926.

Alta.—Doña Feliciana Rosón Prieto, 
de Morales de Toro (Zam ora); la de 
Ablaña-lVlieres (Oviedo), 1-2-1926.

5.849.—Doña Ana Ruiz Solano, de Ja- 
draque (G uadalajara); la de Madrigue
ras, Sección de graduada (Albacete),
11-2-1326.

Alta.—Doña Celsa V. Gómez Prieto, 
de San Pedro de Vilanova (La Coru
ñ a); la de Ariza, un ita ria  número 2 
(Zaragoza), 18-2-1926.

5.824.—Doña Magdalena F erran l Sal
vado, de Sania B árbara-B urriana (Cas
tellón); la de Santa Bárbara, Sección 
graduada (T arragona), 1-3-1926.

Alta.—Doña Leonor Santos Marecsf 
de ¿alindaste  (Salam anca); la de Vaj 
depeñas, unitaria número 3 (Ciuda# 
R eal), 1-3-1926.

Alta.—Roña Buenaventura Grau Pu- 
jolá, de Canet de Adri (Gerona); la dfl 
Guaiba (Barcelona), 18-3-1926.

7.769. Doña E ncarnación  L. Ber-
mello Alvarez, de Piñeiro (Orense); la 
de Armeses (Orense), 1-4-1928.

6.738.—Doña Josefa P iedad Sarrión, 
de La Gineía (Albacete); la de Fauqa 
(Valencia), 9-7-1926.

Alta.- Doña María Valero Arranz, dfl 
Cepeda de la Mora (A vila); 1$ ds Bri-, 
viesca (Burgos), 13-7-1926.

Idem .— Doña María Teresa Cuca re
lia, de Cantavieja (Teruel); la de Aúna, 
mi i tari,a (Valencia), 14-7-1926.

Idem .—Doña Sofía Zabala Falencia, 
de Escalante (S an tan d er); la de Qui- 
jas-Reocín (Santander), 15-74926.

Idem .—Doña Josef,a Ruiz González, 
de Mancera de A rriba (Avila); la de 
SI Tiem blo (Avila), 16-7-1926,

Idem .—Doña E ncarnación  R odrí
guez Alvarez, de P rio ro  (León); la da 
Sandcán-Lavadores (P a n t e v e d  r a ) ,
L 6-7-1926.

Idem .—Doña María del Consuelo Es- 
;eban Bermejo, de Torreorgaz (Cáee- 
•es); la de Burujón (Toledo), 17-74926.

Idem .— Doña María Guadalupe Sán
chez Valdeolmilíos, de Sanchotcllo (Sa- 
am anca); la de Castronuño, Sección 
le graduada (Valladoiid), 17-7-1927.

Idern,—Doña Dolores Peiáez Sán-
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íhez. de Zamnos (Badajoz); la de Coz- 
fijar (Granada), 20-74926.

Idem.—Doña Gracia Santiago Mi- 
jlán, de San Martín Juneci (Cádiz); la 
jle Porcuna (Jaén), 20-7-1926.
; Idem.—Doña Dionisia Plaza Sán
chez, de Miedos de Alienza (Guadal fi
lara)'; ' la de Cenicientos, tercera Sec- 
íión graduada (Madrid), 26-7-1926.

Idem ,—Doña Mqría del Carmen de la 
Iglesia Muelas, de Vega de Villalobos 
(Zamora); la de Vilhúpando, unitaria 
número 1 (Zamora), 39-7-1920.

Idem.—Doña Teresa Amilburu Ave- 
llanosa, de San Pedro. Galdames (Viz< 
■caya)-; la de Ccrvera, párvulos «(Lo
groño), 31-7-1926.

Núm. 7.120.—Doña Vicenta Labata 
Tornes, de Santa Oliva (Tarragona); la 
de Pom,ar (Huesca), i -3-1926.

7.238.—Doña Eustaquia Cámara Co
col! na, de Carrandi (Oviedo); la de La 
Almunia, auxiliaría de- párvulos (Zara
goza),-1-8-192 6.

Al Vi.—Doña María de los Dolores 
Guzmán Bayón, de Oliva de la Fronte
ra (Badajoz); la de Morón (Sevilla), 
1-8-1926.

Idem.—Doña Margarita Grau Gasuli, 
de la Figuera (Tarragona); la de Bor
las del Campo (Tarragona), 1-8-1926.

Idem.— Doña Luisa Fernández Ra
mos, de La Línea de la Concepción 
(Cádiz); la de Mengíbar, unitaria nú
mero 1 (Jaén), 14-8 1928.

Idem.—Doña Juana Moreno ^Rodrí
guez, de San Esteban de la Sierra (Sa
lam anca); la de Aldeanueva del Cami
no, Sección de graduada (Cáeeres), 
27-8-1928.

Núra. 6.654.—Doña Brígida Silva An
tón, de Iznate (Málaga); la de Cogollu- 
;do (Guada-,a jara), 1-9-1926.

Alta.—Doña María Jené Rovira, de 
Solivelia (Tarragona); ia de Cambiáis» 
unitaria (Tarragona), 1-9-1928.

Idem.—Doña Carmen Lloverás Do- 
ínénech, de San Pablo de Segur?es (Ge
rona) ; la de Sallen!, Sección de gra
duada (Barcelona), 1-9-1928.

Idem.—Doñ.a María D. Sánchez Gó- 
fnez, de Barreruela de Oropesa (Tole
d o ); la de Torrico, unitaria (Toledo), 
1-9-1928.

Alta.—Doña Cecilia Serrano Díaz, de 
La Matanza-Orihuela (Alicante); la de
Laúdete, Sección de graduada (Albace
te), 1-9-1926.

Alta.—Doña. Estrella Vázquez Martí
nez, de Cariño (La Coruña); la de Pan- 
!ón (Lugo), 5-9-1826.

7.568,—Doña Josefa Gil Fernández, 
Jíe Villanueva del Arzobispo (Jaén), la 
de La Carolina, unitaria número 1 
(Jaén), 7-9-1926.

6,430.--Doña Adela Selles González, 
de El Rubio (Sevilla); la de San Juan 
de las Abadesas (Gerona), 5-10-1928.

Alta.—Doña María Selvas Carnet, de 
Montesquín (Barcelona); la de Santa 
Marg arita .de Montbuy (Barcelona), 6- 
9-1926. ■

Alta. —• Doña Concepción Alvar cz 
Díaz, de El Membrillo (Toledo); la de 
©ntigola (Toledo); 24-10-1928.

7,004.-—Doña Carmen Avila Carrillo, 
de Morón (Sevilla); la de -Carcabuey 
(Córdoba), niñas, número 2,■1-11-1926.

Alta.—-Doña Carmen Romeo Beiloch, 
de Torreniendo (Alicante); la de Losa 
del Obispo, unitaria (Valencia), 641-
1926.

Alia,—Doña Albina Campos Fernán
dez,. de lidias (Santander'); la de Mata

moros a En medio (Santander), 9-12-
1926.

Alta.—Doña Engracia Remolins Pu
jol, de Quero! (Tarragona); la de Tona, 
unitaria (Barcelona), 15-12-1926.

Alta.-—Doña María de los Llanos Quí- 
lez Martí, de Espinosa de los Monteros 
(Burgos); la de Puebla de MontaIbón, 
unitaria (Toledo), 20-12-1926.

Alta.—Doña María Soledad Urdíales 
García, de Villanueva del Trabuco (Má
laga) ; la de Melilla, Sección graduada 
(Málaga), 27-124928.

Alta.—Doña Pilar Benítez Navas, de 
Brazatortas (Ciudad Real); la de Aldea 
del Rey, auxiliaría (Ciudad Real), 1- 
1-1927.

Alta.—Doña Tomasa Canducla Calvo, 
de Santillana del Campo (Patencia); la 
de O sorna (Patencia), 7-1-1927. ?

Alta.—Doña María de las Mercedes 
Aguilar Pérez, de Pilas número 2 (Sevi
lla) ; la de Villanueva del Fresno, unita
ria, número 1 (Badajoz) 7-14927.

Alta.—Doña Birina Seco Bayón, de 
Labajos (Segovia); la de Candeleda 
(Avila), Sección graduada, 1544927.

7.737.—Doña Elena Fernández Ugar
le, de Ibárruri (Vizcaya); la de Cáriga- 
Baracaldo (Vizcaya) 23-1-1927.

Entre 7.158 y 7.159.—-Doña Luisa Lia- 
vía Riera, de Cisíeila (Gerona), la de 
Saliente, Sección graduada (Barcelona), 
2644927.

7.195.—Doña Catalina Suárez-Harrie
ro, de El Viso de los Pedroches (Cór
doba) ; la de San Sebastián de los Ba
llesteros, párvulos (Córdoba), 1-2-1927.

Alta.—Doña María de los Dolores 
Alonso Delgado, de Beleño en Ponga 
(Oviedo); la de Piñeres-Aller, Direc
ción graduada (Oviedo), 24-2-1927.

Alta.—Doña Carlota Miramón García, 
de Cutanda (Teruel); la de Muel (Za
ragoza), 1-3-1927.

Alta.—Doña Almádena Diez Mallo, de 
la Jaba (León); la de Almazcara-Con- 
gosto (León), 1-3-1927.

Alta.—Doña Estefanía Navarro Gan- 
dioso, de Vallan-ca (Valencia); la de 
Sallent, Dirección (Barcelona), 2-3-
1927.

Alta.—Doña Dolores Pérez Noriega, 
de Devesos (Coruña), la de Parrés- 
Llanes (Oviedo), 2-34927,

Alta.—Doña Virginia Jacinto del 
Castillo, de Los Silos (Santa Cruz de 
T enerife); la de Sauzal (Santa Cruz de 
Tenerife), 4-34927.

Alta.—Doña Rosario Fuentes Moli
na, de Pegalajar (Jaén); la cíe Lantei- 
ra núm. 1 (Granada), 10-34927.. '

1438.—Doña Carolina Pradas Boj, 
de Ojos Negros (Teruel); la de Caspc 
(Zaragoza), 13-3-1927.

Alta.—Doña Amalia Ocete Azpitar- 
te, de Iznájar (Córdoba); la de Casti
llo de Lecubín núm. i (Jaén), 18-3-
1927.

Alta.—Doña María Farrás Hereler,
de Cañamero (Cáeeres); la de Sanjuán 
de.las Abadesas, Dirección de gradua
da (Gerona), 18.-3-1927.

Alta.—Doña Isabel Vivas García, de 
Laguna de Negrillos (León); la de San 
Pedro de Ceqiie (Zamora), 1-4-1927.

5.253.—Doña Felisa Lorenzo H erre
ra, de Tordesillas (Valla do lid ); la de 
Morales de Toro, Dirección de gra
duada (Zamora), í -5-1927.

Alta.—Doña (doria Górriz Saura, de 
Quintannr ale i R ey (Cuenca): la de 
Mora de Rub lelos. Dirección de gra
duada (Teruel), 12-54 927,

Alta.—Doña Laura Pujana Tello.. de 
Cuevas de Vinromá (Castellón; la de 
Almadén, Auxiliaría núm. 1 (Ciudad 
Real), 14-54927.

Alta.—Doña Felicitas López Antón, 
de Feluchosa-Ailer. (Oviedo); ía de 
•■Moreda-Alier (Oviedo), 6-7-1927.

7.322. — Doña Antonia Ballestero 
Fernández, de Rotgla-Corberá (Valen
cia) ; la de Kigueruela, unitaria (Al
bacete), 9-74927.

6.552.—Doña Isabel Palmero Mar
tínez, de Yáíova (Valencia); la de Be- 
nisa, unitaria núm. 3 (Alicante), 1t«. 
74927.

5.425.—Doña Magdalena Yáñez T i
rado, cíe Palacio de la Sierra (Bur
gos) ; la de Ceisa, unitaria núm. 2 
(Zaragoza), 12-7-1927.

Alta.—Doña Dolores Palias Oromí». 
de Majmls (Lérida); la de Espluga de 
Francolí (Tarragona), 14-74927.

Alta.—Doña Teresa Guinart Vergés, 
de Castellar de Nuch (Barcelona); ia 
de San Martín de T orrad la , unitaria 
(Barcelona), 17-7-1927.

Alia—Doña Isabel Ardevol Cam
bra, de Foixá (Gerona); la de Riera 
(Tarragona), 18-7-1927.

Alta.—Doña María Dolores Espiga 
Pérez, de Praáoluengo (Burgos); ia de 
Mecerreyes (Burgos), 23-74927.

-Alta.—Doña Alejandra Vega Roig, 
d e ' Alean dete de Ja Jara (Toledo), la 
de En'trambasaguas (Santander), 1-9- 

4927.
Alta.—Doña Francisca López.. Bue- 

naposada, de Pollensa (Baleares), la: 
dirección de graduada Ge Gironeila 
(Barcelona)., 12-9-1927.

Alta.—Doña María Sofía Pazos Saii 
Martín, de Catasós (Pontevedra); la de 
Andeiro (Coruña), 13-9-1927.

Alta.—Doña Elisa Cañet Cataiá, de 
Zalamea de la Serena (Badajoz); la de 
Benirredrá (Valencia), 13-94927.

Alta.—Doña María Lobato Aragón, 
de Villar del Rey (Badajoz); la de Je
rez de los Caballeros, número 6 (Bada
joz), 14-94927.

Alta.—Doña- Josefa López Díaz Vá
rela, de Moar (La Coruña); ia de Car- 
bailo (La Coruña), 14-94927,

Alta.—Doña Teresa Toubes Barca, de 
Vidueiros-Dozón (Pontevedra); la de 
Darbo-Cangas (Pontevedra), 14-94927.

Alta.—Doña María Esiévez Penas, de 
Oiros-Carhia (Pontevedra); la de Pal- 
meira, número 2, Riveira (La Coruña)» 
■15-94927.

Alta.—Doña. Aurora Asegurado Co
bos, de Torleñgua (Soria); la de Cas- 
tro4Jrdiales (Santander), Sección gra
duada, 15-84927.

Alta.—Doña Vicenta Ballestero Fe- 
rrer, de Abanilla (M urcia); la de Po- 
tríes (Valencia, 15-94927.

Alta. — Doña Juan ele Sádaba San 
Frutos, de Cornado (Pontevedra); la de 
Berducido-Gcve (Pontevedra), 16-9-
1927.

Alta.—Doña Dolores Mora Caballero, 
de Bienvenida (Badajoz); la de Fuen
tes de Andalucía (Sevilla), 16-9-1927.

Alta.—Doña María Alsina Escoda, de 
Villanueva de Alpicat (Lérida); la de 
Flix (Tarragona), 1744927.

Alia.—Doña María Isabel'Blasco Ca
ro d, de Jaca (Huesca); la de Boqui- 
ñeni (Zaragoza), 17-9-1927.

Alta.—Doña. Asunción ' Vician o Ná- 
d ier, de Bacárés (Almería); Ja de Mo-. 
•relia, unitaria tó im p  2 t — stelláiv); 17- 
94147. w
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Alta.—Doña Balhina Tonceda Touce- 
da, de Añá-Frades (La Coruña); la de 
Dodro-Padrón (La Coruña), 17-9-1927.

Alta.—Doña María de los Dolores' 
B a r b e r a  Marsal, de Gerviá (Lérida); la 
de Sallen t, Sección graduada (Barce
lona), 18-9-19,27.

Alta.—Doña Josefina Alcayna Gon
zález, de Aldeaquemada (Jaén); la de 
Biar, unitaria número 1 (Alicante). 20- 
9-1927.

5.302.—Doña 'Nunila Cangas .Larri- 
■nua, de Gátova (Castellón; la de Dos 
Aguas (Valencia), 1-10-1927.

6.439.—Doña Carmen Lara Fuentes, 
de Marsá (Tarragona); la de Perelló 
unitaria (Tarragona), 1-10-1927.

6.660.—-Doña Danicla Serrano Díaz, 
de estación del ferrocarril de Guadix 
(Granada); la de Puerto Lumbrcras- 
Lorca, unitaria número 3 (Murcia), 1- 
9-1927.

Alta.—Doña Dolores Isorna Conselo, 
de Codesóso-Sobrado (La Coruña); la 
de Trazo (La Coruña), 1-10-1927.

Alta.—Doña Bienvenida Sangenís 
Folch, de Palma de Ebro (Tarragona); 
la de Solivella (Tarragona), 9-10-1927.

Alta.—Doña Luisa Rodríguez Ruiz, 
de Val de San Lorenzo (León); la de 
Lima, número 1 (Zaragoza), 18-10-1927.

7.$43.—Doña Fidela Muñoz Montano, 
de Tarazaría de la Mancha (Albacete); 
la de Madrigueras, Dirección de gra
duada (Albacete), 25-10-1927.

Alta.—Doña María del Carmen Vi
llar Pérez, de Torre-Mezquita en la 
Merca (Orense); la de La Parte-Mon- 
foríe (Lugo), 15-12-1927.

5.893.—Doña Trinidad García Gu
tiérrez, de Bermeo (Vizcaya); la de 
Iscar, niñas, número 1 (Valladolid), 
31-12-1927.

6.331.—Doña Agueda Hendióla Ve- 
lasco, de Ciguñuela (Valla.dolid); la de 
Ormaiztegui (Guipúzcoa), 1-1-1928.

Alta.—Doña María Monserrat Cos 
Dille i, de Folgarolas (Barcelona); la 
de Amer (Gerona), 1-1-1928. *

Alta.—Doña Cándida Sánchez Jua
nes, de Carrasco (Salamanca); la de 
Navales (Salamanca), 1-1-1928.

Alta.—Doña Joaquina Cabruja Ca
ballé, de Caseras (Tarragona); la de 
Monistrol de Calders (Barcelona), 2-1-
1928.

Alta.—Doña María de las Mercedes 
Divas, de Puigpuñent (Baleares); la de 
Santa Eulalia de 'R íüprim er (Barcelo
na), 2-1-1928.

Alta.—-Doña María del Pilar López 
Alvarez, de MGratalia (Murcia); la de 
Molina de Segura, Sección de párvu
los (Murcia), 3-1-1928.

Alta.—-Doña Elena Aragón Alvarez, 
de íder-Taboada (Lugo); la de Sueros- 
Mieres (Oviedo), 9-1-1928.

Alta.—Doña María Gloria Chomón 
Ruiz, de Salcedo (Oviedo); la de Ga- 
bañaquinta, Sección de graduada 
(Oviedo), 12-1-1928.

Alta.—Doña Soledad Sanz Martínez, 
de Alarcón (Cuenca); la de Titulcia 
(Madrid), 31-1-1928.

Alta.—Doña María de las Candelas 
Alonso Cuervo, de Sorribas-Piloña 
(Oviedo); la de Lada-Langreo, unita
ria (Oviedo), 13-3-1928.

Alta.—Doña Adoración Pérez He
rrero, de Santibáñez de Béjar (Sala- 
ínanca); la de Mácotera (Salamanca), 
17-7-1928.

Alta.—Doña La en aventará Aguilar 
Gómez, de Mí ' ’he-Torrox (Málaga);

la de Madridejós, segundo distrito 
(Toledo), 17-7-1928.

Alta.—Doña María Cardenal López, 
de Samboal (Segovia); la de Añover 
de Tajo, Dirección de graduada (To
ledo), 27-11-1928.

Alta.—Doña Lucía García Sánchez, 
de Ríolobos (Cáceres); la de Becedas 
(Avila), 27-11-1928.

Alta.—Doña Gertrudis Angeles Gil 
Prieto, de Alares de los Montes-Nava- 
lucillos (Toledo); la de Santa Ana de 
Pusa (Toledo), 28-11-1928.

Alia.—Doña Inés Vicente Sánchez, 
de Peraleda del Zaneejo (Badajoz); la 
de Ajo-Bareyo (Santander), 1-12-1928.

Alta.—Doña Concepción Zugasti Oz- 
nara, de Peramola (Lérida); la de Chi- 
prana, unitaria (Zaragoza), 1-12-1928.

Alta.—Doña Gracia María Calvo Ca- 
labring, de La Solana-Peña da; San Pe
dro (Albacete); la de Agres (Alican
te), 8-1-1928.

Idem.—Doña María Antonia Ojeado 
López, de Villanueva del Fresno (Ba
dajoz) ; la de Cornellana-Sabas (Ovie
do), 2-124928.

Idem.—Doña Encarnación Linares 
Sánchez, de Nacimiento (Almería), la 
de Jó dar, unitaria número 3 (Jaén), 
3-12-1928.

Idem.—Doña Blanca Hernández Gar
cía, de El Arenal (Avila); la de Frege- 
íial de la Sierra (Badajoz), 742-1928.

Idem^-ADoña Elvira Jarte Sanz, de 
Santa María del Berrocal (Avila); la 
de Lobera de Onselle (Zaragoza), 10- 
12-1928.

Idem.—D o ñ a Emilia del Castillo 
A g u d o ,  de Villanueva de J a m u z  
(León); la de El Dueso-Santoña (San
tander), 1242-1928.

Idem.—Doña Carmen Mora Montano, 
de Villamuelas (Toledo); la de Liñola) 
Sección de graduada (Lérida), 1342-
1928.

Idem.—Doña Asunción Gracia Bello, 
de Moncalvillo de Huele (Cuenca); la 
de Hiedes (Zaragoza), 15-12-1928.

Idem.—Doña Luisa Pueo y Costa, 
d e . Monterrubio de la Serena (Bada
joz) ; la de San Martín de Pusa, unita
ria número 1 (Toledo), 1842-1928.

Idem.—Doña María de los Dolores 
Bas Vidal, de Higuera de Vargas (Ba
dajoz) ; la de Gata de Gorgos (Alican
te), 1842-1928.

Idem.—Doña Josefa Gayol Suárez, 
de Trelles en Coaña (Oviedo); la de 
Navia, unitaria número 2 (Oviedo), 22- 
64929.

Idem.—Doña Lorenza Blanco Prie
to, de San Juan de Moldcs-Castropol 
(Oviedo), la de Val de San Lorenzo 
número 2 flLeón), 22-6-1929.

Idem.—Doña María de la Luz Fer
nández Suárez, de Valle de Finoliedo 
(León); 1̂  de Piñeres-AIler, Sección 
de graduada (Oviedo), 2-6-1929.

Idem.—D@ña Antonia María Franco 
Luengo, de HSgacela (Badajoz) ; la de 
Cabeza del Buey, Auxiliaría número 1 
(Badajoz), 26-6-1929.

Idem.—Doña María del Pilar López 
Maseda, de Carpacide-Foz (Lugo); la 
de Becerreé, párvulos (Lugo), 22-6-
1929.

Idem.—Doña Encarnación Fernán
dez Toribio, de Burgueira-Oya (Ponte
vedra) ; la de Pría-Llanés (Oviedo), 
22-6-1929.

Idem.—Doña Eloísa Sen din Vicente, 
de Queimadelos - Mondnriz (Ponteve
dra); la de Parada de Rubiales (Sala

m anca), 23-6-1929.

Idem.—Doña María Díaz Calvin, de 
Casares - Quirós (Oviedo); in de El 
Fresno-Grado (Oviedo), 24-6-1929.

Idem.'—Doña María Luisa Pérez Lié- 
bana, de Viiviestre del Pinar (Burgos); 
la de Castrillo de Villa Vega. (Paten
cia), 24-64929.

ídem .—Doña Dolores Frade Mén- 
guez, de Merlán (Lugo); la de Poia de 
Allande (Oviedo), 25-6-1929.

Idpm.;—Doña Obdulia Santos Díaz, 
de Vales (O r e n s e ) ; la de Guruliés 
(Oviedo), 25-64929.

Idem.—Doña Emilia García Arias, 
de Rabelas (Lugo): la de Muñás-Luar- 
ca (Oviedo), 26-6-1929.

Idem.—D o ñ n Dolores Hernández 
Andrés, de Guijo de Santa Bárbara 
(Cáceres); la de Pajares de la Lam
prea na (Zamora), 26-64929.

Idem.—-Doña Avelina Olmedo Rogé* 
ro, de Ortclís (Castellón de la Plana); 
la de Iscar, unitaria numero 2 (VíúJa- 
dolid), 26-6-1929.

Idem.—Doña Juliana Ana de la Cruz 
Toribio, de Villanueva del Campillo 
(Avila); la de Muñogalindo (Avila),
27-64929.

Idem.—Doña María Avelina Llamas 
García, de Zorita (Cáceres); la de Pi- 
miango-Rivadedeva (Oviedo), 27-6-929.

Idem.—Doña Aquil i na Fernán dez, de 
Herguijuela de la Sierra (Salaman
ca ); la de R,añeces-Grado (Oviedo),
28-64929.

I u e mDo ñ a . Te r e s a  Echevarría Par- 
do. de Huécija (Almería); la de Coó- 
Los Corrales (Santander), 23-6-1929.

Idem.—Doña Arabia López Gareí,?,, 
de Adrados (Segovia); la de Cehreros 
del Río (León), 29-6-1929.

ídem.—Doña Amelia Luna Vela, de 
Villalube (Zamora); la de Castromohte 
(Vall¡a dolid), 1-6-1929.

Idem.—Doña Andrea Santos Sanios, 
de Salinas de Pisuerga (Palemón); la 
de Bastillo del Oro { F a l e n c i a ) »  
1-74929.

Idem.—Doña Teresa Domínguez Ji
ménez, de Santa Eulalia de Batallane? 
(Pontevedra); la de Aulol, párvulos 
(Logroño), 1-7-1929.

Idem.—Doña María de ios Angeleg 
Sacristán Alón jas, de Puerto de Sar 
Vicente (Toledo); la de Aguilafumíe» 
unitaria núm. 2 (Segovia), 1-74323.

Idem.—Doña Mari# de la Concep
ción García Martínez, le Monroy (Cá
ceres); la de Canlaracillo, unitaria (Sa
lamanca), 1-7-1929.

Idem.—Doña Justa Esperanza Martí
nez, de Hormigos (Toledo) ; la de San 
Roque-Langreo (Oviedo), 1-74929.

Idem.—Doña Carmen López García, 
de Los Gallardos (Almería); la de Ar- 
disana-Llanos (Oviedo), 1-7-192ÉF.

Idem.-—Doña María Sanz Soria, de 
Santeles-Estrada (Pontevedra); la de 
Espinosa de Villagonzalo (Falencia). 3- 
74929.

Idem.—Doña Humbelina Bécares, de 
Herrín de Campos (Valladolid): la de 
Bercial de la Loma (Valladolid), 4-7-
1929. *

Idem.—Doña María de íciar Arana 
Iraola, de Arboleas (Almería); la de 
Legazpia (Guipúzcoa), 4-7-1929,.

Idem.—Doña María Casado Martínez, 
de Aliepuz (Teruel); la de Huerto 
(Huesca), 4-7-1929.

Idem.—Doña Eugenia González Mu» 
ñiz, de Alcaudique-Berja (Almería); la 
de Guareña, Sección graduada núme
ro 1 (Badajoz), 4-74929.

Idem.—Doña Emilia Diez Mnrromúrt,
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Me Alcántara (Cáceres); la de Descue
lla (Cáceres), 8-7-1929.

Idem.—Doña Hilaria Manovel Rían
l o ,  de Beas (Huelva); la de Jóarilla 
% e ó n ) ,  8-7-1929.

Idem.—Doña Carmen Valiente Tra
sgueros, de Las Viñas de Gor (Grana
b a ) ;  la de Ceutí (Murcia), Sección de 
jgraduada, 11-7-1929.

Idem.—Doña Laureana Campillo He- 
(rrero, de Cañada de Benatanduz (Te
ruel) ; la de-Rozadas-Villaviciosa (Ovie
d o ) , 12-7-1929.

Idem.—Doña María Domingo Jarrín , 
jde Brruialonga (Oviedo); la de Sania 
% na de Maza (Oviedo), 19-12-1929. 
i  Al: a.—Doña María Juana Isusi y 
ÍSanz, de Abalcizqueta (Guipúzcoa); la 
|de  Sondica (Vizcaya), 27-12-1929.
|  Alta.—Doña Francisca Pérez Urízar» 
íde Bolaños de Campos (Vailadoiid); 
]ja de Casírillo Tejeriego (Vailadoiid),
11-1-1930.
I  Alta.—Doña María P ilar Vidal Vi- 
Jlanueva, de Perín, Cartagena (Mur- 
*cia); la de Viar, unitaria núm, 2 (Ali- 
Sean te), 6-10-1930.
I Alta.—Doña Ana María García Gil, 
j&e Torrelameo (Lérida); la de Belleu 
|(A licante), 7-10-1930. 
y Alta.—Doña Ana María García Gil, 
^de Torrelameo (L érida); la de Gasta
dla, Sección de graduada (Alicante), 
17-10-1930.
I Alta.—Doña María Concepción Sán
ch ez , de Neila de San Miguel (Avila); 
lia de Lumbrales, Auxiliaría, párvulas 
¿(Salamanca), 7-10-1930.
| Alta. ~  Doña Matilde Hernández 
M artín, de Almería-Adra (A lm e ría ) la  
(de Alhama, unitaria núm. 3 (Almería), 
17-10-1930.
í Alt a.—Doña María Luisa Estévez, de 
JNoja (Santander); la de Gámiz-Fipd,

¡
unitaria (Vizcaya), 9-10-1.930, 
v Alta.—Doña Joaquina Martínez Her
nández, de Albánchez (Almería); la le 
Portmán-La Unión núm. 1 (Murcia), 
¡9-10-1930.

{ Alta.—Doña Adela Méndez Sebas
t iá n ,  de Melgar de Tera (Zamora); la 
|de Villardeciervos (Zamora), 9-10- 
11930.
|  Alta.—Doña Amelia Pando Bondía, 
|de Vallbona de, las Monjas (Lérida); 
da de Sagra (Alicante), 10-10-1930. 
í  Alta.—Doña María Chavarría Taüe- 
|da, de Carcabuey (Córdoba); la de Pa- 
uau-Sabardera (Gerona), 10-10-1930. 
jp Alta.—Doña Josefa Alvarez García 
pové, de Cerdido (La C oruña); la de 
¿Caleao-Caso (Oviedo), 11-10-1930.
|  Alta.—Doña Carmen Martínez Díaz, 
|de  Higuera la Real (Badajoz); la de Sa» 
pam ón (Burgos), 11-10-1930.
|  Alta.—Doña Concepción Esteve Ai- 
Ége, de Colungo (Huesea); la de F ra 
p a  núm. 2 (Huesca), 11-10-1930.

Alta.—Doña Matilde Caballero A Iva- 
Ir ez Sierra, de Santa María de Mera- 
fortigueira (Coruña); la de Morales tíe 
fToro, Sección graduada (Zamora). 12- 
¡104930.
|  Alta.—Doña Teresa Pinoükscarza, de 
ípranátula (Ciudad R eal); la de Gavi- 
fria (Guipúzcoa), 12-10-1930.
' Alta.—Doña María del Carmen Jáu- 
regui Ansola, de Solana del Pina (Ciu
dad Real); la de Lizarzá, unitaria (Gui
púzcoa), 12-10-1930.

Alta. — Doña Monserrat Buqueras 
íRpvira, de Villanueva deí Fresno (8a- 
>d|;jpz); la de Santa Coloma d© Que- 
r i l t  (TarragoaaL 22404930.

Alta.—Doña Amparo Guerrero Di
vas, de Fuensanta de Marios (Jaén); 
la de Frigiliana (Málaga), 14-10-1930.

Alta.—Doña Carmen Sánchez Gon
zález, de Alcudia de Monteagud (Al
m ería ); la de Illar (Almería), 14-10- 
1930.

Alta.—Doña María del P ilar Gimeno 
Llecha, de Macael (Almería) ; la de 
San Juan de las Abadesas (Gerona), 
Sección de graduada, 14-10-1930.

Alta.—Doña María Such Ortuño, de 
Pétrola (Albacete); la de Relleu (Ali
cante), 15-10-1930.

Idem.—D o ñ a  Salvadora Ferrando 
Costa, de Morata-Lorca (M urcia); la 
de Agost, unitaria (Alicante), 15-10- 
1930.

Idem.—Doña F r a n c i s c a  Lobillo 
Abaurre, de Gavilanes (Avila); la de 
Araya-Asparrona (Alava), 15-10-1930.

Idem.—Doña Carmen Vergés Costa, 
de Zorita (Castellón); la de Darnius 
(Gerona), 17-10-1930.

Idem.—Doña Luisa Carboneli Mira- 
lies, de Casares (Málaga); la de. Reñí- 
fallín (Alicante), 17-10-1930.

Idem.—Doña Magdalena Buitor Vi- 
llalonga, de San Miguel-San Juan Bau
tista (Baleares); la de Vallderaosa (Ba
leares), 18-10-1930.

Idem.—Doña María Teresa Urresia- 
razu, de San Felices (Soria); la de 
Murélaga (Vizcaya), 18-10-1930.

Idem.-—Doña María de los Dolores 
Paúl Santa Creu, de Santa Inés-San 
Antonio Abad (Baleares); la de Odena 
(Barcelona), 21-10-1930.

Idem.—Doña Alicia Vasserot Carri
llo, de Quesada, número 3 (Jaén); la 
de Carboneras, número 1 (Almería), 
22-10-1930.

Idem.—Doña Abilia González Gon
zález, de Espinama-Camaleño (Santan
der) ; la de Almanza (León), 23-10-1930.

Idem.—Doña María Estrella Marco 
Labrador, de Peal de Becerro (Jaén) ; 
la de Villanueva del Arzobispo, unita
ria  núm. 3 (Jaén), 28-10-1930.

Idem.—Doña Asunción Roldán-Lo- 
res, de Aragiiés del Puerto (Huesca); 
la de Los Barrios, unitaria número 1 
(Cádiz), 1-11-1930.

Idem.—Doña Enriqueta Estreraiana 
Antolín, de Los Olmos (Teruel); la de 
Escatrón, unitaria  (Zaragoza), 141- 
1930.

Alta.—Doña María del P ilar López 
Veg'anzones, de Sorvoy - Castredo del 
Valle (Orense); la de Fuente del Maes
tre, unitaria número 1 (Badajoz), 22-
12-1930.

Alta.—Doña Elisenda Page Gallego, 
de Fresneda de Általarejos (Cuenca) ; 
la de Atalaya del Cañavate (Cuenca), 
11-12-1930.

Alta.—Doña María Buen día Villal- 
ba, de las Majadas (Cuenca); la de 
Xniesta número 1 (Cuenca), 11-12- 
1930.

Alta.—Doña María de la Concepción 
Colubí y González, de Valado-Cuesía- 
Vollalba (Lugo); la del Monte-Tapia 
de Casariego (Oviedo), 13-12-1930.

Alta.—Doña Felicidad *de Felipe 
Palacio, de Oliva de Mérida (Bada* 
joz); la de Sádaba (Zaragoza), 13-12- 
1030.

Alta.-—Dona Teresa Peí ayo Rena
ve n te, de Villar-Silleda (Pontevedra)'; 
la de Mostero - Tomiño (Pontevedra),
13-12-1930.

Alta.—Doña María de los Dolores 
' M arga, de Viilaioto (Lu

go) ; la de Fuente de Santa Cruz (Se
gó via), 13-12-1930.

Alta.—D o ñ a  Esperanza Fournier 
Sánchez, de Tribus (Lugo); la de Pie*, 
dralaves (Avila), 13424930.

Alta.—Doña Luisa Jiménez García, 
de Laroya (Almería); la Dirección 
graduada de Serón (Almería), 1542- 
1930.

Alta.—Doña Ascensión Rey Abeilei- ' 
m , de Meanos-Zas, mixta (Coruña) ; la 
de Santa Comba (Coruña), 18-12-1930, 

Alia.—Doña Enriqueta Soria Ramí
rez, de Topares-Vé'lez Blanco (Alme
ría ; la de Fondón (Almería), 1742- 
1930.

A lia.—Doña Josefa Gallardo Jiménez, 
de Níquera de Llercna (Badajoz); la.de ! 
Bodonal de la Sierra (Badajoz), 1842- I 
1930.

Alta.—Doña Manuela Río' HermOj.de ¡ 
Olveira-Dumbría (Coruña); la de San ! 
Saturnino (Coruña), 184 2 4930. j

Alta.—Doña Cecilia María Olmedo ! 
Ladreda, de Fresmedoso d e lb o r (Cáce-. f 
res); ia de Guadamir (Toledo), 20-12- ' 
1939.

Alta.—Doña Mercedes Ibot León, de ! 
Garbayuela (Badajoz); la de Puebla de : 
los Infantes (Sevilla), 20-12-19.30.

Alta.—Doña - Julia Adelantado: Ra- 
rrielj.de Valdemórales (C á c e re s )la  de ; 
Rojales, número 2 (Alicante), *20-12- I 
193D. ¡

Alta.—Doña Agustina Menéndez.Bá- f 
lada, de Granas del Sor-Mañón (Co- ' 
ruña).; la de Gandesa, párvulos (Tá- ; 
rragona), 20-12-1930. >

Alta.—Doña Victoria Calvo Pérez, de 
Huéneja, número 2 (Granada); la de i 
Villavicencio de los Caballeros (Valla- i 
dolid), 22424930. |

Alta.—Doña Angela Llera Gutiérrez, í 
de Rivadelouro (Pontevedra).; la de í 
doña María Ocaña (Almería),, 22-12-': 
1930. ;

Alta.—Doña Josefa Esqué Rué. de ? 
Albaladejo (Ciudad Real); la de Gra
nadilla, párvulos (Lérida), 22-12-1939, !

Alta.—Doña Carmen Díaz Lorda, de 
Génave (Jaén); la de Torrecilla de la 
Orden, unitaria, número 1 (Vailadoiid), 
22424930.

Alta.—Doña Elena Yagüe Rufas, de • 
Gáldar (Las Palm as); la de Luna, uni
taria, número 2 (Zaragoza), 2242- 
1930.

Jldem.—Doña Carici,a Bargallo Du- i 
rán,. de Cañamero (Cáceres) l  la dé ; 
Llers (Gerona), 2242-1930. ® b

Idem.—Doña Natividad Blanco Ro? I 
dríguez,.de Valdecabaileros (Badajoz); !■ 
la de Belvis de la Jara (Toledo), 
2242-1930. ■

Alta.—Doña María Cabré Pcrpiñá; í . 
de Gián-Taboada (Lugo) ; la ele Gane- ! 
sa (Tarragona), 22-12-1930.

Idem»—Doña Dolores Gracia Suri* j 
lio, de María número 2 (Las Palmas); í 
lá de C,astelserás (Teruel),.22-12-1930; ;

Idem.—Doña Ofelia Baño Hernán-» j, 
déz, de Corzón-Mazaricos (La Coruña)5 f 
la de La Algoda-Elche (Alicante), l 
224 2 4  930. '|

Idem.—-Doña Ascensión; Suárez^ Ga* 
larza, de Breznos de Abajo (Ponteve- | 
dqa); la de M allavn ( Vi z c a ya ) , -  
2242-1930. [:

Idem.—Doña: Luisa del Valle V ito  j 
nueva, de San Martín de-■ Súarua-Fon- y 
sagrada (Lugo); la de Mora de Rabie- i 
los, Sección de g r a d J a  (Teruel!,. I 
22-124930. . >

Idem .—Doña María Zurutuza- Mugr , 
eap de S o b r a > d e i o 4 u o r A s r r b . a  :
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[(Orense); la de Morga, unitaria (Viz
caya), 22-12-1930.

Idem.— Doña María Luisa Práts Mau- 
ri, de El Hoyo de Mestanza (Ciudad 
¡Real); la de Arnés» anuaria (Tarrago
na), 24-12-1930.

Idem.— Doña María Castado Alarcia, 
de Goo-Incio (Lugo); 1a de Arrauña 
ÍSegovia), ■24-12-1930.

Idem,— Doña María del Pilar Lian- 
deías Pueyo, de Lmayn-Mogiielfa (La 
Córuña); la de Fornelos (Pontevedra), 
24-12-1930.

Alta.— Doña María Comas Camps, 
¡de Filgueira-Lousane (La Goruña); la 
¡de Capdepera (Baleares), 24-12-1930.

Alta.— Doña Salvadora Madinavetia 
López, de Cardeiro-Arzua (Goruña); 
la de Echevarría (Vizcaya), 2442- 
1930.

Alta.— Doña Antonia Plaza Estació» 
¡de Mazo (Santa Cruz de Tenerife) ; la 
de Carrizosa .(Ciudad Real), 24-12- 
¡1930.

Alia.— Doña Carmen Rastra Miguel» 
¡de Mourisco-Paderma (Orense); la de 
Bruñóla (Gerona), 24-12-1930.

Alta.— Doña María Rubí Matamoros» 
Ide Gáldar (Las Palmas); la de Valí- 
iogona (Gerona), 24-12-1930.

Alta.— Doña María Purificación Re
guera Piera, de Cajita del Agua-El 
Paso (Santa Cruz de Tenerife); la de 
¡Villanueva de los Caballeros (Vallado- 
lid ), 24-12-1930.

Alta.—Doña Encarnación Sánchez 
¡Lahuerta, de Adeje (Santa Cruz de Te
n er ife ); la* de Las Llosas (Gerona), 
24424930.

Alta.— Doña Pilar Gómez Llórente» 
¡de Adelán-Rodeiro (Pontevedra); la de 
Cortes de Pallas (Valencia), 2642-
1930.

Alia.— Doña Concepción A l e g r e  
Arazo, de Pardemarín-Estrada (Ponte
vedra) ; la de Busot (Alicante), 26-12-
1930.

Alta.—Doña Jenara Gil y Sisé, de 
[Traid (Guadalajara); la de Orisel (Za
ragoza), 26-12-1930. •

Alta. —  Doña Angeles Goicoechea 
Romano, de Ficen a (Granada); la de 
Rozas de Puerto Real (Madrid), 27-12-
1930.

Alta.—Doña Pilar Villaverde Herrán, 
de Cardones-Arucas (Las Palmas); la 
de Pamanes-Liérganes (Santander), 27- 
12-1930.

Alta.—Doña María de las Nieves Ler- 
toa Ortiz, de Galdar (Las Palmas); la 
¡de Langa de Duero, Sección graduada 
[(Soria), 29-12-1930.

Alta.—Doña Juana Cortés Cortés, de 
Figueroa-Paderne (Orense); la de Cam
pos del Puerto (Baleares), 27-12-1930.

Alta.— Doña Andrea GüiraI Moreú, 
de Juncalilio de Galdor (Las Palmas); 
Ja de Alcampe! (Huesca), 28-12-1930.

Alta.—Doña Carmen Casau Cabezas» 
de Santa Lucía (Las, Palmas); la de 
¡La Romana (Alicante), 3042-1930.

Alta.—Doña Josefa Guillén Molla, de 
¡Carballo de Lar* (Lugo), la de Salsa- 
della (Castellón), 3142-1930.

Alta.—Doña María del Carmen Mal- 
¡donado Ureña, de Villarta de los Mono
tes (Badajoz); la de Llerena, párvulos 
¡(Badajoz), 31-124930.

Alta.—Doña Francisca Arrú Sanjuán, 
de Son (Lugo); la de Roseiló (Léri
da), 31424930. *

Alta.—Doña Concepción del Valle Vi-. 
Hanueva, de La Oliva-Fuerteventura 
¡(Las Palmas); la de Los Santos-Gas- 
tielfabib (Valencia), &1424930,

Alta.—Doda Pura Alemira Carretero, 
de Santa Bárbara de Casa (Huelva); 
la de Nerva, unitaria numero 1 (Huel
va), 1-14931.

Alta.—-Doña Elvira Antoranz Martí
nez, de El Pino-Valencia de Alcántara 
(¿áceres); la de 'Villanueva de Huerva 
(Zaragoza), 1-14931.

Idem.— Doña Matilde R. Clim.ent, de 
Nogueira-Soiírado (La Goruña); la de 
Villanueva de Aleolea (Castellón), 2-1-
1931.

Idem.—-Doña Angeless Gómez Blas
co» de Dehesas de Guadix (Granadal; 
la de Armenza-Lemoniz, mixta (Vizca
ya), 7-14931.

Idem.—-Doña María Consuelo Case- 
lies Roldán, de Villanueva-Lalín (Pon
tevedra); la de Medinilla (Avila), 3- 
14931.

Idem --D oña Julia Esparza Gomis 
de Segura» de Vallegestoso-Monfero (La 
Coruña); la de Móndala (Vizcaya), 5- 
14931.

Idem.— Doña Camila Re valiente Gon
zález» de Agüiraes (Las Palmas); la de 
Pedroche número 2 (Córdoba), 54 -
1931.

Idem.—Doña Julia González Gonzá
lez, de- Corcoya-Badolatoses (Sevilla); 
la de San Roque-Estación, San Roque 
(Cádiz), 544931.

Idem.-—Doña María del Milagro Pi
có Bernabéu, de Caideros-Gáldar (Las 
Palm as); la de La Hoya-Elche, unita
ria (Alicante), 7-14931.

Idem.— Doña Tomasa Tejedor de 
^Miguel, de Arte nara (Las Palmas) ; la 
de Torreiglesias (Segovia), 8449.31. #

Idem.—¡Doña María del Carmen Gó
mez» de Lobás (Orense); la de Castro 
del Río número 2 (Córdoba), 8-14931.

2.° No se adjudican Escuelas de 
más de 500 habitantes solicitadas por 
Maestras que han pasado ál primer 
Escalafón, por tener oposiciones apro
badas, de conformidad con lo dis
puesto en el apartado 2.° de la Real 
orden de 15 de Diciembre de 1930 
(G a c e t a  del 16 de Diciembre).

3.° Dentro del plazo de quince días 
correlativos» contados inclusive al de la 
publicación de esta Orden en la Ga 
c e t a  de M a d rid , podrán formularse las 
reclamaciones que se estimen conve
nientes contra las propuestas de que 
se trata, presentando aquéllas o en
viándolas directamente a este Minis
terio, bien entendido que las que no 
se reciban en el Registro general an
tes de las trece horas del último día 
del mencionado plazo, quedarán sin 
curso, archivándolas sin declaración 
alguna, debiendo manifestar las inte
resadas, en sus reclamaciones, la ca
tegoría» número del Escalafón y fe
cha de posesión en la Escuela desde 
la cual lo solicitaron.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju
lio de 1931. —  El Director general, 
Rodolfo Llopis.
Señores Jefes de las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES
Habiéndose padecido un error do

copia en él apartado av) de la base 2.* 
de la convocatoria a ingreso en -el 
Cuerpo de Torreros de Faros, anun
ciada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 
9 del actual,

Esta Dirección general ha resuelto 
que se entienda modificada la citada 
cláusula del apartado a) en el sentido 
de que los opositores habrán de tener 
cumplidos los diez y ocho años el día 
en que se insertó la indicada convo
catoria en la G a c e t a  de  M a d r id , según 
preceptúa el artículo 2o, cláusula 1.a, 
del Reglamento para la organización 
y servicio del Cuerpo de Torreros de 
Faros.

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

PERSONAL

El -excelentísimo señor Ministro tk 
Fomento me comunica con esta fecha 
la orden siguiente:

limo. Sr.: Tramitado reglamenta
riamente concurso para proveer una 
plaza de Profesor auxiliar de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Mon
tes, y vista la propuesta de la Junta 
de Profesores de dicha Escuela,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la referida pl.tza al In
geniero tercero D. Manuel Escudero 
Tcllechea, que percibirá además de su 
sueldo, la gratificación anual de 3.060 
pesetas, consignada para tal cargo en 
los vigentes presupuestos del Estado.

Lo que de la referida orden trasla- 
doo a V. S. para su conocimiento y  
demás efectos. Madrid, 13 de Julio cíe
1931.-~E1 Director general, José María 
Jiménez.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

El excelentísimo señor Ministro de 
Fomento me comunica con esta fecha 
la orden siguiente:

limo. Sr.: Tramitado reglamenta
riamente concurso para proveer una 
plaza de Profesor auxiliar de la Es
cuela especial de Ingenieros de Mon
tes, y vista la propuesia de la Junta 
de Profesores de dicha Escuela»

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la referida plaza al In
geniero tercero D. Eduardo Butler y 
Orbeta, que se posesionará del cargo 
en 1.° de Octubre próximo, desde cuya 
fecha percibirá, además de su sueldo, 
la gratificación anual de 3.000 pese
tas, consignada para tal cargo en los 
vigentes presupuestos de este Minis
terio.

Lo que de la citada orden traslada 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 13 de Julio de 1931.—  
El Director general, José María Ji
ménez.
Señor Ordenador de pagos por obli* 

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

INSPECCION GENERAL DE EMIGRA
CION

Instruido a instancia de D. Daniel 
Mac - Pherson y Gompañia, consigna
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tarios autorizados para el transporte 
de emigrantes en Cádiz, expediente 
de la fianza que tienen constituida en 
garantía de su gestión, y en virtud de 
lo prevenido en el artículo 73 del vi
gente Reglamento de Emigración,

Esta Inspección general ha acorda
do acceder provisionalmente a la de
volución de la fianza solicitada, pu
blicando el acuerdo en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , para que en el plazo de dos 
meses, a contar de la publicación, 
puedan reclamar contra la devolución 
de la expresada fianza quienes a ello 
se crean con derecho.

Madrid, 17 de Julio de 1931. — El 
Inspector general Salvador Díaz Re
m o .

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
S e c c ió n  d e  P o l ít ic a  A r a n c e l a r i a

Reglamento provisional para la apli
cación de la ley de Admisiones tem
porales de 14 de Abril de 1888, apro
bado por Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
de fecha 16 de Agosto de 1930,

AVISO i
Para conocimiento general, y  a los 

efectos del artículo 7.w del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
Instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Economía 
Nacional:

“Excmo, Sr,s Ministro de Economía 
Nacional,

Excmo. S r.: El que suscribe, Clau
dio Schezzi, de personalidad y nacio
nalidad italianas, fabricante de pes
cados en salazón, establecido y ma
triculado en Ribadesella (Oviedo), se
gún acredita por el último recibo ad
junto de la contribución industrial 
que satisface por tal concepto, a V. E., 
con la debida consideración y respeto, 
expone:

Que deseando exportar hojalata en 
blanco al objeto de elaborar los enva
ses necesarios a contener las salazo
nes que fabrica, destinadas a la ex
portación, cuyas operaciones de trans
formación habrán de verificarse in
distintamente y por diferencia de cla
se de íaterío o por diferencia de pre
cios en las fábricas de envases de 
hojalata de La Metalúrgica, S. A ., de 
Vigo, Société generales des Giragcs 
Frangais, de Santander, o de D. Ri
cardo S. Rochelt, de Bilbao, pues el 
solicitante no tiene m aquinaria para 
ello,

Suplica a V. E. se digne concederle 
autorización necesaria para p o d e  r 
efectuar la importación de dicha ho
jalata en blanco por las Aduanas de 
Vigo, Santander y Bilbao, en razón a 
que en dichos puertos es en donde 
habrá de verificarse la transform ación 
de la hojalata en envases en las fábri
cas que se citan por las razones ex
puestas.

Las exportaciones habrán de hacer
se por las Aduanas de Ribadesella, en 
donde tengo establecida la fábrica, y 
por las de Santander, San Esteban de 
Pravia y Gijón, en razón estas últimas 
a que la mayoría de las veces no pue
den en trar aquí los vapores, bien por 
falta de marea o de cantidad de car
ga suficiente que le compense al bu
que hacer escala en este puerto.

Los derechos de Arancel de impor^ 
tación de la hojalata que se introduz
ca, serán satisfechos o garantizados a 
su entrada en España, a juicio de la 
Administración, perdiendo aquéllos si 
han sido satisfechos o pagándolos con 
el recargo del 6 por 100 anual, si hu
bieran sido garantizados, en ei caso 
de que las exportaciones no hubiesen 
sido efectuadas en el plazo reglamen— 
tario.

La deducción por mermas en Sa ela
boración de los envases, que resulta 
de los recortes que se desperdician* 
se estimará en un 5 por 100, según 
práctica costumbre ya establecida pa
ra otros fabricantes similares, y e! 
plazo para la exportación será el de 
dos años, también establecido ya en 
concesiones anteriores.

Esta autorización se solicita con ca
rácter permanente y es gracia que es
pera alcanzar de la resta justificación 
de V. E.

Ribadesella, 1.° de Junio de 1931.™ 
Claudio Schezzir, rubricado.”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo tercero del artículo 6.® 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el a r
tículo" 7.° del propio Reglamento, y, en 
general, todos aquellos a quienes afec
te la concesión solicitada, podrán ex
poner, durante el plazo de treinta 
días, ante el Ministerio de Economía 
Nacional y mediante escritos formula
dos por duplicado, cuanto estimen 
conveniente hacer observar en rela
ción con la admisión temporal de-'que 
se trata.

Madrid, 17 de Julio de 1031,—El 
D irector general, M. Reventós.


